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ACTOS OFICIALES 





DIRECCION DE JUSTICIA 

DECRETOS 

Decreto N° 147251, del 8 de abril, designando delegados del Poder Eje
cutivo en la Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Ajres. 

Buenos Aires, 8 de abril de 1943. 

En atención a que el Comité organizador de la Conferencia de Abo
gados de la Ciudad de Buenos Aires, ha invitado al Poder Ejecutivo, a 
nombrar sus representantes para que intervengan en las deliberacioneg 
de la Conferencia, que se reunirá en esta Capital, los días 4 al 7 de mayo 
próximo, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1". - Desígnase Delegado del Poder Ejecutivo en la Confe
rencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, a los doctores Leopol
do Melo, Carlos Meyer Pellegrini, Agustín N. Matienzo, Angel Sánchez Elía 
y Pedro Ledesma. 

Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dése al Registro Na
cional. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 147694, del 14 de abril, creando un Registro de Contratos 
Públicos en la localidad de Bompland (Misiones) y designando Regen
te del mismo. 

Buenos Aires, 14 de abril de 1943. 

Vistos: el pedido de creación de un Registro de Contratos Públicos 
en Bompland (Misiones), que formula el escribano señor José María Abe
lardo Dupuy; atento el informe favorable producido por el señor Juez Le-
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trado del Territorio, doctor Jacinto R. Miranda, y de conformidad con 
Jo dispuesto por el art. 44 de la Ley N° 1532, modificada por la N° 2662, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 
. -~ 

Artículo 1°. - Créase un Registro de Contratos Públicos en la loca
lidad de Bompland (Territorio Nacional de Misiones). 

Art. 2°. - Nómbrase Regente del referido Registro, al escribano na
cional :3enur J08¿ Maria Abelal'uo Dupuy (mat. 89.617. D. M. l., Cl. 1900). 

Art. 30. - Publíquese, comuníquese, anótese, dése al Registro Na
cional, repóngase las fojas y archívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decretos dictado.s Po.r el Po.der Ejecutivo. durante el mes de abril del Co.
rriente año. relacionados co.n so.ciedades anónimas, cooperativas y aso
ciaciones. 

Durante el mes de abril del año en curso, el Poder Ejecutivo ha dicta
do 34 decretos relacionados con Sociedades Anónimas, Cooperativas y Aso
ciaciones . 

• 

Ha sido. auto.rizado el funcio.namiento. de las siguientes sociedades 
anónimas: 

"Chemotécnica Sintyal S. A. Productos Químicos Industrial y Finan
ciera" ; 

"Comercial e ' Inmobiliaria Paraguayo Argentina Sociedad Anónima 
(C. l. P. A. S. A.)"; 

"Landini Hnos., Sociedad Anónima Argentina Industrial y Comercial"; 
"Irs a" , Inversiones y Representaciones S. A."; 
'Indo", Industrias de Oleaginosos Sociedad Anónima Comercial"; 
"Sociedad Anónima "Martrans Argentina", Industrial y Comercial"; 
"Andi, Agencia Noticiosa Argentina Sociedad Anónima"; 
"Casa Jacobo Dayan e Hijos, Sociedad Anónima Comercial e Indus

trial" ; 
"Juan A. Mayou, S. A. Comercial e Industrial"; y 
"Alejandro Bonfanti Sociedad Anónima Fabril Comercial de Oleagi

nosos y Afines". 
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Ha sido autorizado el funcionamiento de las siguientes sociedades 
Cooperativas: 

"Sociedad Cooperativa Limitada de Consumo y Edificación del Per
sonal de los Talleres Chiaraviglio Hermanos". 

Se acordó Personalidad Jurídica a las siguientes asociaciones: 

"Club Polaco"· , 
"Club Social Unión de Apóstoles" (Misiones); 
"Asociación Cultural y de Beneficencia, Femenina, Damas de la Asun

ción"; 
"Club Social de Concepción de la Sierra" (Misiones). 

Se aprobaron las reformas introducidas en los estatutos de las siguien
tes sociedades anónimas: 

"El Plata", Sociedad Anónima Argentina de Seguros; 
"Calera Argentina Sociedad Anónima", que en lo sucesivo se denomi

nará: La Suiza Argentina Sociedad Anónima Estancias y Canteras"; 

Se aprobaron las reformas introducidas en los estatutos de las si
guientes asociaciones: 

"Asociación Italiana Pro Asilos de Infancia"; 
"Asociación de Fomento Edilicio y Cultural "Segurola"; 
"Asociación Española de Socorros Mutuos de Comodoro Rivadavia"; 
"Confederación de Beneficencia de la República Argentina", que en 

Jo sucesivo se denominará: "Confederación Nacional de Beneficencia"; 
"Logia l a. Argentina N° 62"; 
"Asociación Propietarios de Garages", que en lo sucesivo se denomi-

nará: "Asociación Propietarios de Garages Unidos"; 
"Corporación Sarmiento"; 
"Club Náutico Belgrano"; 
"Congregación Israelita de la República Argentina" ; 
"Asociación Italiana de Socorros Mutuos "Eppur si Muove". 

Se aprobaron las reformas introducidas en los estatutos de las si· 
guientes sociedades cooperativas: 

"Cooperativa Agrícola "La Defensa" Limitada de Villa Berthet"; 
"Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada, Parque Chacabuco". 
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Fué derogado el decreto que autorizó el funcionamiento de las si
guientes sociedades anónimas: 

"F. A. D. E. M., Fábrica Argentina de Envases Medicinales S. A."; 
"Compañía Telefónica y Luz Eléctrica del Chubut"; 
"Guido Scossiroli, Sociedad Anónima, Compañía Argentina de Cons

trucciones Mecánicas"; 
"La Progresista". 

Fué derogado el decreto que asordó> personería jurídica a la siguien
te asociación: 

"Escuelas Profesionales Argenüinas". 

RESOLUCIONES 

Resolución del 2 de abril, aprobando el modelo de certificado de compe
tencia que se otorgará a los alumnos de la Escuela "Carlos Pelle
grini" de Pilar (F. C. P.), dependiente del Patronato Nacional de 
Menores. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 

Vistas estas actuaciones y los informes producidos, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Aprobar, en la forma de fojas once (fs. 11), sustituyéndose 
la palabra "diploma" por "certifieado", el modelo de certificado de com
petencia a otorgarse a los alumnos del Establecimiento "Carlos Pelle
grini" de Pilar (F. C. P.), dependiente del Patronato Nacional de Meno
res, que terminen el ciclo de estudios, en cada una de las especialidades 
que comprende el plan en vigor. Este certificado llevará las firmas del 
Presidente y Secretario del Patronato Nacional de Menores y la del Di
rector del Establecimiento. 

2°. - Comuníquese, anótese y archívese. 

ROTHE 
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Resolución del 30 de abril, sobre distribución de la publicación "Código 
Civil Edición Frucsimilar de los manuscritos del doctor Dalmacio 
V élez Sársfield". 

Buenos Aires, 30 de abril de 1943. 

El Ministro de Justicia e Inst1'ucción Pública 

RESUELVE: 

La publicación titulada: "Código Civil, Edición Fascimilar de los ma
nuscritos del doctor Dalmacio V~lez Sársfield", será distribuída entre las 
bibliotecas y las personas que se interesen en estudios de derecho, a cu
yo efecto serán depositadas en las oficinas de la Subsecretaría. 

Comuníquese y archívese. 

ROTHE 





DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DECRETOS 

Decreto N° 139482, del 2 de abril, en Acuerdo de Ministros, autorizando 
la inversión de la suma de cincu{~nta mil pesos en la atención de los 
gastos que demande la celebración de la 11 Exposición Nacional del 
Libro. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 

Visto la nota que antecede en la que la Comisión Nacional de la II 
Exposición del Libro Argentino solicita se le acuerde la suma de 
$ 50.000. m/ n. con destino a la atención de los gastos que demande di
cha muestra a celebrarse en el transeurso del mes de octubre de 1943, y 

CONSIDERANDO: 

Que el éxito alcanzado por la 1 Exposición realizada en el Teatro 
"Cervantes" en el año 1928 y el visible aumento de la producción litera
ria y de la industria del libro, imponen esta JI Exposición que será cele
brada en el Teatro "Colón" de Buenos Aires, donde habrá de poner
se de manifiesto la radicación en el país de las más importantes edito
riales de habla española, y la iniciación, con caracteres firmes, de la ex
portación del libro argentino, no solamente a los países de América, sino 
también a España; 

Que junto a los stands represent ativos de la industria y el comercio 
del libro, se expondrán colecciones de manuscritos y de libros raros y 
artísticos, siendo exhibida, además, la imprenta de los Niños Expósitos; 

Que asimismo habrá muestras personales de los más importantes 
escritores argentinos, cuya labor y características serán presentadas con 
un criterio vivo, completando el programa de la Exposición, conferen
cias a cargo de intelectuales y artist.as prestigiosos, exhibiciones cinema
tográficas relacionadas con el libro, conciertos y otros elementos; 
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Que tan vasta iniciativa - que redundará en mayor prestigio para 
el país - requerirá el esfuerzo tenaz de los organizadores, la colabora
ción decidida de los autores y editores y el apoyo oficial concretado en 
el aporte de la suma de dinero indispensable para afrontar la obra; 

Que el Anexo correspondiente al Ministerio de Justicia e Instruc
ción Pública no cuenta con partida disponible a la cual imputar di
cho gasto; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación A-rgentina 

en AcueTdo de Ministros, 

DECRE:TA: 

Artículo 1°. - Autorízase al Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica a invertir - con cargo de oportuno reintegro con el crédito a soli

. citarse al H. Congreso de la NaciÓn·- hasta la sUll).a de cincuenta mil 
pesos moneda nacional ($ 50.000 m/ n.) en la atención de todos los gastos 
inherentes a la celebración de la II Exposición ~ aciona1 del Libro 

Art. 2°. - La suma de referencia se tomará de Rentas Generales, con 
imputación al presente Acuerdo de :Ministros. 

Art. 3°. - Comuníquese, pubIíquese, dése al Registro Nacional, tóme
se nota y cumplido, pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la Na
ción. 

CASTILLO. - Guillermo Rothe. - Carlos 
Alberto Acevedo. - Macio Fincati . -
Salvador Oda. - D . Amadeo y Videla. 

Decreto N° 146303, del 2 de abril, aprobando modificaciones introduci
das en el edificio para la Facultad de Ciencias Médicas, solicitadas 
por la Comisión Ley 11.333, artículo 6°. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 

Visto este expediente y las actuaciones producidas relacionadas con 
la petición interpuesta por la Comisión Ley 11.333 - Artículo Go, en el sen
tido de que se apruebe la modificación introducida en el edificio para la 
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Facultad de Ciencias Médicas, con motivo de la substitución de conduc
tores tipo T. 1. R., por conductores y cables de fabricación nacional mar
ca "Sema", tipo S. T. y teniendo en cuenta lo manifestado precedentemen
te por la Contaduría General de la Nación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Apruébase la modificación introducida en el edificio pa
ra la Facultad de Ciencias Médicas, con motivo de la substitución de con
ductores tipo T. 1. R., por conductores y cables de fabricación nacional 
"Sema", tipo S. T., la que no implica modificación alguna sobre los pre
cios contractuales y fuera solicitada por la Comisión - Ley 11.333 - Ar
tículo 6°. 

Art. 2°. - Tómese nota, comuníquese a quienes corresponda y cum
plido, pase para su conocimiento y efectos a la Comisión Ley 11.333 - Ar
tículo 6°. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 146309, del 2 de abril, creando, en los establecimientos de en
señanza que se de,tallan en las planillas adjuntas, las divisiones y car
gús que en las mismas se especifican. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 

Teniendo en cuenta el exceso de población escolar registrado du· 
rante el corriente año, no sólo en la Capital Federal, sir:lO también en las 
ciudades limítrofes, prOVInCIaS y territorios nacionales, y 

CONSIDERANDO: 

Que del informe técnico de la· ][nspección General de Enseñanza Se
cundaria, Normal y Especial del Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica, se desprende que es urgente la creación de nuevos cursos a fin de 
que puedan impartirse las enseñanzas que la población exige; 

Que el Poder Ejecutivo entiende - como uno de sus más primordia
les deberes - brindar instrucción a la juventud argentina en sus distin
tas orientaciones; 

Que por el presente decreto sólo se crean cursos en los lugares estric
tamente indispensables o en aquéllos donde por promoción regular es ne
cesario, habiéndose previsto asismismo el personal más indispensable para 
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atender el funcionamiento de los diversos institutos cuya organización 
lo requiere; 

Que el inporte que determina la creaCIOn de estos nuevos servIcIOs 
durante el período comprendido entre los meses de abril a diciembre del 
corriente año, dado la urgencia que en ello existe, se tomará del Anexo 
"E" (Justicia e Instrucción Pública) - Presupuesto para 1943 - Inciso 
457, Partida 10, con cargo de oportuno reintegro por medio del pertinen
te Acuerdo de Ministros en la forma que es de rigor para esta clase de 
creaciones y hasta tanto el H. Congreso de la Nación regularice la pre
sente situación; 

Que la expresada imputación sólo puede disponerse en forma transi
toria toda vez que el monto total de la partida citada habrá de insumirse 
íntegramente llegado el 31 de diciembre del corriente año si se tiene en 
cuenta que, a la fecha, se han registrado afectaciones que oscilan en la 
suma de $ 500.000 m/ n., que corresponden a creaciones no incorpora
das al Presupuesto 1943, -a raíz de la prórroga acordada; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1 0 . - Créanse, a partir del 1° de abril del corriente año, en 
las distintas dependencias de enseñanza del Ministerio de Justicia e Ins
trucción Pública que en las planillas anexas se detallan, las divisiones y 
cargos que en las mismas se especifican. 

Art. 2". - La suma de cuatrocientos quince mil trescientos cincuen
ta y nueve pesos moneda nacional (<!' 415.359 m/n.) que determinan las 
creaciones a que se hace referencia en el artículo 1°, se imputará al 
Anexo "E" ( Justicia e Instrucción Pública) - Inciso 457 - Partida 10 
del Presupuesto General para 1943, con carg.o de reintegro con los fondos 
a arbitrarse oportunamente. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, anó
tese y cumplido, archívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 
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COLEGIOS NACIONALES 

INCISO 101 

N° 3 "Mariano Moreno" de la Capital 

Mensual 9 meses 
Item P. D. 
23 Horas de Estética .......... . . . .. a $ 34 $ 782 $ 7.038 

Total $ 782 $ 7.038 

INCISO 103 

N° 5 "Bartolomé Mitre" de la Capital 

Item P. D. 
2 Ayudantes de Gabinete .... a $ 120 c/ u. $ 240 $ 2.160 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° . ......... .. .. ... .. a $ 50 $ 50 $ 450 

Item 3. - Personal de Servicio: 
2 Ayudante 1° ............. a $ 160 c/ u. $ 320 $ 2.880 

Total $ "610 $ 5.490 

INCISO 108 

Liceo Nacional de Señoritas "José F. Alcorta", Capital 

1 División de tercer año 
Item P. D. 
19 Horas de Ciencias y Letras .... . 
6 " "Idiomas Extranjeros .. . 
4 " "E t 't' s e lca .. .. ., .. .. 

a $ 40 
" " 37 
" " 34 

1 " "Ed . , F" " " 34 ucaClOn lslca ..... . 

Total Item P. D ..... 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° ........... . ...... a $ 50 

Total Item 1 

Total .. .. .. .. 

" 

" 
" 

760 
222 
136 

34 

$ 1.152 

$ 50 

$ 50 

$ 1.202 

$ 
" 
" 
" 

6 .840 
1.998 
1.224 

306 

$ 10 .368 

$ 450 

$ 450 

$ 10.818 



- 288-

INCISO 110 

Liceo Nacional de Señoritas N° 3 de la Capital 

Mensual 
Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 10 ...... . ........... a $ 160 $ 160 

Total $ 1 (jO 

INCISO 111 

Liceo Nacional de Señoritas N° 4 de la capital 

Item P. D. 
1 Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a $ 600 $ 600 

Item 1. - Personal Administratiivo: 
6 Ayudantes 8° . . . . . . . . . . . . . . . . . . a $ 50 $ 300 

Item 3. - Personal de Servicio: 
3 Ayudantes r . . . . . . . . . . . . . ~ . . . a $ 160 $ 480 

Total . . .. . . . . . . $ 1.380 

INCISO 114 

De Bahía Blanca (Buenos Aires) 

1 División de tercer año 

Item P. D. 
18 Horas de Ciencias y Letras ..... 
7 " " Idiomas Extranjeros '" 
3 " "Estética......... . 
2 ' " " Educación Física ..... . 

a $ 40 
" " 37 
" " 34 
" " 3.4 

Total Item P. D ..... 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° .......... . ........ a $ 50 

Total Item 1 ...... . 

Total .. .. .. .. .. 

$ 
" 
" 
" 

720 
259 
102 

68 

$ 1.149 

$ 50 

$ 50 

$ 1.199 

9 meses 

$ 1.440 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
" 
" 
" 

1.440 

5.400 

2.700 

4.320 
----
12.420 

6.480 
2.331 

918 
612 

$ 10 .341 

$ 450 

$ 450 

$ 10.791 
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INCISO 115 

De Bolívar (Buenos Aires) 

1 División de primér año 

1 9 Horas de Ciencias y Letras . . . . . a $ 40 
5 " " Estética " " 34 .. . . . . . . . . 
2 " " Educación Física " " 34 . . . . . . 

Total Item P. D. . . . . 
Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° .............. . ... a $ 50 

Total Item 1 

$ 
" 
" 

$ 

$ 

Total .. ... .. $ 

INCISO 122 

Mensual 9 meses 

760 $ 6.840 
170 " 1.530 

68 " 612 
--

998 $ 8.982 

50 $ 450 

50 $ 450 
--

1.048 $ 9.432 

De Mar del Plata (Buenos Aires) y Sección Comercial Anexa 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 1° .................. a $ 160 
4 Ayudantes 8° . ................ "" 50 

Total 

INCISO 127 

$ 

160 
200 

360 

De Quilmes (Buenos Aires) 

1 División de primer año 
Item P. D. 
] 9 Horas de Ciencias y Letras . . .. . 
8 " "Idiomas Extranj eros .. . 
5 " "E t' t· s e lca .. .. .. . . .. 

a $ 40 
" " 37 
" " 34 

2 " "Ed ., F ' · " " 34 ucaClOn lslca ..... . 

Total Item P. D .... . 
Item 1. - Personal Administrativo: 
5 Ayudantes 8° .. . .. . ............ a $ 50 

Total 

Total Item 1 ...... . 

Total 

$ 
" 
" 
" 

760 
296 
170 

68 

$ 1.294 

$ 250 

$ 1.544 

$ 250 

$ 1.544 

$ 
" 

$ 

$ 
" 
" 
" 

1.440 
1.800 

3.240 

6.840 
2.664 
1.530 

612 

$ 11.646 

$ 2.250 

$ 13.896 

$ 2.250 

$ 13.806 
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INCISO 128 

De San Isidro (Buenos Aires) 

1 División de primer año (Sección Liceo) 

Mensual 
Item P. D. 
J 9 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ 40 $ 760 
8 " " Idiomas Extranjeros " " 37 " 296 ... 
5 " " Estética " " 34 ,. 170 . . . . .. . . . . 
2 " " Educación Física " " 34 " 68 ...... 

, 
Total Item P. D. $ 1.294 

Item 1. - Personal Administrativo: 

1 Ayudante 1° · . . . . . . . . . . . . . . . . . a $ 160 $ 160 
1 Ayudante 4° " " 120 " 1.20 · . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 Ayudante 8° " " 50 " 50 · . . . . . . . . . . . . . . .. . . 

Total Item 1 . . . . . . . $ 330 

Total . . . . .. . . . . $ 1.624 

INCISO 131 

De Tres Arroyos (Buenos Aires) 

1 División de euarto año 

Item P. D. 

24 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ 40 
6 " " Idiomas Extranjeros ... " " 37 
2 " "Educación Física .. . ... .. " 34 

Total Item P. D. 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° :a $ 50 

Total Item 1 ...... . 

Total . . .. .. .. .. 

$ 
" 
" 

960 
222 

68 

$ 1.250 

50 

$ 50 

$ 1.300 

$ 
" 
" 

" 

$ 

$ 
" 
" 

$ 

$ 

$ 
" 
" 

9 meses 

6.840 
2.664 
1.530 

612 

11.646 

1.440 
1.080 

450 

2.970 
----

14.616 

8.640 
1.998 

612 

$ 11.250 

$ 450 

$ 450 

$ 11.700 
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INCISO 132 
De Catamarca y Liceo de Señoritas Anexo 

Mensual 
Item 1. - Personal Adminis-ira,tivo: 
4 Ayudantes 8° . .... . ..... . ...... a $ 50 $ 200 

Total .. . . .. .. .. $ 200 

INCISO 133 
De Córdoba y Liceo de Señoritas Anexo 

1 División de primer año (Sección Liceo) 
Item P. D. 

1 Regente ............. . 
19 Horas de Ciencias y Letras ... . 
8 " "Idiomas Extranjeros .. 
5 " "Estética..... . ... . 
2 " "Educación Física ..... 

a $ 350 
" " 40 
"" 37 
, :, " 
" !I' 

34 
34 

Total Item P. D. . ... 
Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 2° . . .... . ........... a $ 150 
1 Ayudante 8° .... . .. .. .. . ...... "" 50 

Total Item 1 

Total 

INCISO 149 

$ 
" 
" 
" 
" 

350 
760 
296 
170 

68 

$ 1. 644 

$ 
" 

$ 

150 
50 

200 

$ 1.844 

De Mendoza y Liceo de Señoritas Anexo 

1 División de segundo año (Liceo Anexo) 
Item P. D. 
19 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ ·10 

5 " "E t' t' " " 34 s e lca . . . . . . .. ., 
2 " "Educación Física ...... " " 34 

Total Item P. D . .... 
Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° ........ . ......... . a $ 50 

Total Item 1 ...... . 

Total 

$ 
" 

" 

$ 

$ 

$ 

760 
170 

68 

998 

50 

50 

$ 1.048 

9 meses 

$ 1.800 

$ 1.800 

$ 
" 

" 
" 
" 

3.150 
6.840 
2.664 
1.530 

612 

$ 14.79(1 

$ 
" 

$ 

1.350 
450 

1.800 

$ 16.596 

$ 
" 
" 

6.840 
1.530 

lH2 

$ 8.982 

$ 450 

$ 450 

$ 9.432 
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INCISO 150 

De San Rafael (Mendoza) 

1 División de primer año 

19 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ ·40 
5 " "Es tética .. .. .. .. .. " " 34 
2 " "Educación Física ... . . . " " 34 

Total Item P. D ..... 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 3° ................. . 
1 Ayudante 8° .. . ............ . . . 

Total Item 1 

Total 

a !ji 130 
"" 50 

INCISO 153 

Item P. D. 

De Mercedes (San Luis) 

1 División de cuarto año 

24 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ 40 
" " 37 
" " 34 

6 " "Idiomas Extranjeros '" 
2 " " Ed .. F" ucaClOn IsIca ..... . 

Total Item P. D ..... 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° . . ................. a $ 50 

Total Item 1 ...... . 

Total 

INCISO 159 

$ 
" 
" 

$ 

$ 
" 

$ 

Mensual 

760 
170 

68 

998 

130 
50 

180 

$ 1.178 

$ 
" 
" 

960 
222 

68 

$ 1.250 

$ 50 

$ 50 

$ 1.300 

N° 2 de Rosario (Santa Fe) 
Item P. D. 

1 Ayudante de Gabinete ........ a $ 100 $ 100 

Total .. . . .. $ 100 

$ 
" 
" 

$ 

$ 
" 

$ 

9 meses 

6.840 
1.530 

612 

8.982 

1.170 
450 

1.1320 

$ 10.602 

$ 
" 
" 

8.640 
1.998 

612 

$ 11.250 

$ 450 

$ 450 

$ 11.700 

$ 900 

$ 900 

• 
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INCISO 168 

De Resistencia (Chaco) 

Item 1. - Personal Administrativo: 
4 Ayudantes 8° .................. a $ 50 $ 

Total ~ . . .. . . . . <P 

INCISO 169 

De Trelew (Chubut) 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . a $ 160 ~ 
4 Ayudantes 80 " " 50 " . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total . . .. . . . . $ 

ESCUELAS NORMALES 

INCISO 177 

De Maestras N° 5 de la Capital 

Item P. D. 
1 Maestra Jardín de Infantes .... a $ 275 $ 
1 Auxiliar de Música ........... " ,. 150 " 

Total $ 

INCISO 1~)5 

Mensual 

200 

200 

160 
200 

360 

275 
150 

425 

De Lomas de Zamora (Buenos Aires) 

1 División de primer año 

Item P. D. 
19 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ 40 $ 760 
8 " " Idiomas Extranjeros . .. " " 37 " 296 
5 " " Estética " " 34 " 170 . . .. .. . . . . 
2 " " Educación Física ...... " " 34 " 68 

Total Item P. D. .... $ 1.294 

$ 

$ 

$ 
" 

$ 

$ 
" 

$ 

$ 
" 
" 

" 

$ 

9 meses 

1.800 

1.800 

1.440 
1.800 

----

3.240 

2.475 
1.350 

3.825 

6.840 
2.664 
1.530 

612 

11. 646 
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Mensual 
Itern 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 5° . . . . . . . . . . . . . . . . . . a $ 100 $ 100 

Total Item 1 $ 100 

Total $ 1.394 

INCISO 213 
De Villa Dolores (Córdoba) 

1 División de primer año 
Itern P. D. 
19 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ 40 
8 " "Idiomas Extranj eros . . . " " 37 
5 " "Estética.........."" 34 
2 " "Ed ., F" " " 34 ucaClOn -< lSlca .... . . 

Total Item P. D ..... 

Itern 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 6° ............. . ..... a $ 90 

Itern P. D. 

Total Item 1 ...... . 

Total •• •• •• o. 

INCISO 218 

De Mercedes (Corrientes) 

1 División de primer año 

19 Horas de Ciencias y Letras . .... a $ 40 
4 " "Idiomas Extranjeros ... " " 37 
5 " "Estética.........."" 34 
2 " "Ed . , F" " " 34 ucaClOn lslca ..... . 

Total Item P. D ..... 
Itern 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 5° ....... . ...... ... . a $ 100 

Total Itero 1 ... .... 

Total .. . . .. .. .. 

$ 
" 
" 
" 

760 
296 
170 

68 

$ 1.294 

$ 90 

$ 90 

$ 1.384 

$ 
" 
" 
" 

760 
148 
170 

68 

$ 1.146 

$ 100 

100 

$ 1.246 

9 meses 

900 

$ 900 

$ 12.546 

$ 
" 
" 

" 

6.840 
2.664 
1.530 

612 

$ 11.646 

$ 810 

$ 810 

$ 12 .456 

$ 
" 
" 
" 

6 .840 
1.332 
1.530 

612 

$ 10.314 

$ 900 

$ 900 

$ 11.214 
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INCISO 237 

De Maestros N° 3 de Rosario (Santa Fe) 

Itero 1. - Personal Administrativo: 

2 Ayudantes 5° . . . . . . . .. . . . . . . . . .. a $ 100 

Total . . . . .. . . . . 

INCISO 239 

De Santa Fe 

1 División de primer año 

Item P. D. 

19 Horas de Ciencias y Letras ..... a $ 40 
4 " " Idiomas Extranjeros .. , " " 37 
5 " "E t °t' " " 34 s e lea .. .. .. .. .. 
2 " "Ed . ° FO' " " 34 ucaClOn lslea ... . . . 

Total Item P. D. 

Item 1. - Personal Administrativo: 

1 Ayudante 5° .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . a $ 100 

Total Item 1 .... . . . 

Total .. . . .. .. .. 

INCI:SO 244 

$ 

$ 

$ 
" 
" 
" 

Mensual 

200 

200 

760 
148 
170 

68 

$ 1.146 

$ 100 

$ 100 

$ 1.246 

De Santa Rosa (La Pampa) 

Item 1. - Personal Administrativo:: 

1 Ayudante 7° . ... . .. ........ . ... a $ 75 $ 75 

Total .. ., .. . . .. $ 75 

9 meses 

$ 

$ 

$ 
" 
" 
" 

1.800 

1.800 

6.840 
1.332 
1.530 

612 

$ 10.314 

$ 900 

$ 900 

$ 11.214 

$ 675 

$ 675 
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ESCUELAS INDUSTRIALES, TECNICAS DE OFICIOS 

Y DE ARTES Y OFICIOS 

INCISO 247 

Escuela Industrial de la Nación "Otto Krausse" 

2 Divisiones de quinto año (1 especialidad mecánica y 1 de química) 

[tero P. D. 
2 Jefes de Trabajos Prácticos 

45 Horas de Ciencias y Letras 
4 " "Idiomas Extranjeros .' 

a $ 200 
.,,, 40 

"" 37 

Total Item P.o.. . ... 

Itero 1. - Personal Administrativo: 
2 Ayudantes 8° ....... .. ......... a $ 50 

Total Item 1 ...... . 

Total .. .. .. .. .. 

INCISO 251 

Mensual 

$ 400 
" 1. 800 
" 148 

$ 2.348 

s 100 

$ 100 

$ 2.448 

Escuela Industrial de Cerámica 

1 División de tercer año 
Itero P. D. 

1 Prof. de historia de la cerámica, a $ 300 
1 Prof. de química de la cerámica, " " 300 
1 Auxiliar de alfarería .......... " " 180 
1 Auxiliar de moldería .......... " ." 180 

Total Item P. D. 

[tero 1. - Personal Administrativo: 

1 Ayudante 8° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a $ 50 

Total Item 1 .. .... . 

Total .. .. .. .. ., 

" 

" 
" 

$ 

$ 

300 
300 
180 
180 

960 

50 

50 

$ 1.010 

9 meses 

$ 3.600 
$ 16.200 
" 1.332 

$ 21.132 

$ 900 

$ 900 

$ 22.032 

$ 
" 

" 
" 

2.700 
2.700 
1.620 
1.620 

$ 8.640 

$ 450 

$ 450 

$ 9.090 
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INCISO 252 

Escuela Técnica de Ofidos N° 1 de la Capital 

Mensual 
Item P. D. 
1 Maestro de tecnología . . . . . . . . . a $ 300 $ 300 
2 Maestros de enseñanza general .. " " 275 " 550 
1 Profesor de anatomía e higiene 

industrial .. " " 250 " 250 . . . . .. . . . . 

Total . . .. . . ;ji 1.100 

INCISO 254 

Escuela Técnica de Oficios N° 3 de la Capital 
Item P. D . 
. 1 Maestro de enseñanza general ... a $ 275 275 

Total .. .. .. .. $ 275 

INCISO 255 

Escuela Técnica de Oficios N° 4 de la Capital 
Item P. D. 
1 Maestro de enseñanza general .. a $ 275 
6 Horas de Ciencias y Letras .... "" 40 

Total 

INCISO 256 

$ 
" 

275 
240 

515 

Escuela Técnica. de Oficios N° 5 de la Capital 
Item P. D. 

1 Maestro de enseñanza general :. a $ 275 $ 275 

Total $ 275 

INCISO 261 

9 meses 

$ 2.700 
" 4.950 

" 2.250 

$ 9.900 

$ 2.475 

$ 

$ 
" 

$ 

2.475 

2.475 
2.160 

4.635 

$ 2.475 

$ 2.475 

Escuela de Artes y Oficios de Coronel Suárez 

Item P. D. 

(Buenos Aires) 

1 Maestro de dibujo y dibujante de 
taller. . .. .. .. .. .. .. .. a $ 250 $ 250 $ 2.250 

Total .. .. .. .. o. $ 250 $ 2.250 
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INCISO 267 

Escuela Industrial de La Plata 

2 Divisiones: 1 de primero y 1 de tercer año 

Mensual 
Item P. D. 
44 Horas de Ciencias y Letras a $ 40 

" " 34 4 " "Estética..... . 
4 " " Educación Física . . .. .. " " 34 

Total Item P. D. 

Item 1. - Personal Administrativo: 
2 Ayudantes 80 

•••••••••••••• • ••• a $ 50 

Total Item 1 ...... . 

Total 

INCISO 281 

;f. 1. 760 
" 
" 

136 
136 

$ 2.032 

$ 100 

$ 100 

$ 2.132 

Escuelal Técnica de Oficios de Córdoba 
Item P. D. 
1 Maestro de enseñanza general. . . a $ 275 $ 275 

Total .. .. .. .. $ 275 

INCISO 310 

9 meses 

$ 15 .840 
" 
" 

1.224 
1.221 

$ 18.288 

$ 900 

$ 900 

$ 19.188 

$ 2 .475 

$ 2.475 

Escuela Técnica de Oficios N° 1 de Rosario (Santa Fe) 

Item P. D. 
1 Maestro de enseñanza general ... a $ 275 $ 275 $ 2.475 

Total o. o. .. o. $ 275 $ 2.475 

INCISO 311 

Escuela Téenica de Oficios N° 2 de Rosario (Santa Fe) 

Item P. D. 
1 Maestro de enseñanza general ... a $ 275 $ 275 $ 2.475 

Total .. .. . . .. . . $ 275 $ 2.475 
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INCISO 316 

Escuela d~ Artes y Oficios de La Banda (SantiagO' del Estero) 

1 División de primer afio 

ltem P. D. 
1 Maestro de enseñanza general ... a $ 275 $ 
1 Maestro de dibujo y tecnología .. " " 275 " 
1 Maestro de taller " " 250 " . . . . .. . . . . . . . 

Total .. .. .. $ 

ESCUELAS PROll"ESIONALES 

INCISO 332 

De Mujeres N° 3 de la Capital 

ltem P. D. 
1 Maestro de economía doméstica y 

puericultura '" .. .. .. .. a $ 200 

Total Item P. D ..... 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Ayudante 10 ................ . a $ 160 

Total Item 3 

Total O' •• •• •• 

INCISO 337 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

De Mujeres Nú 8 de la Capital 

Item P. D. 
3 Maestras de taller ......... . . . a $ 250 $ 
3 Ayudantes de taller ........... " " 180 " 

Mensual 

275 
275 
250 

800 

200 

200 

160 

160 

360 

750 
540 

Total ltem P. D ..... $ 1.290 

9 meses 

$ 2.475 
" 2.475 
" 2.250 

$ 7.200 

$ 1.800 

$ 1.800 

$ 

$ 

$ 

$ 
" 

1.440 

1.440 

3.240 

6.750 
4.860 

$ 11.610 
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Item 3. - Personal de Servicio.: 
1 Ayudante 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . a $ 160 

Total Item 3 ....... 

Total . . .. . . . . . . 

INCISO 339 

De Mujeres de La Plata 

Item P. D. 
1 V icedirectora '" .. .. .. .. .. a ~ 350 
3 Maestras de taller ............ ., " 225 
5 Ayudantes de taller ........... " " 150 

Total Item P. D. . ... 

Item 3. - Perso.nal de Servicio.: 
1 Ayudante 10 ..... .. .. ... ...... a ~ 160 

Total Item :3 

Total .. .. .. . . .. 

INCISO 340 

$ 

$ 

$ 

$ 
" 
" 

Mensual 

160 

160 

1.450 

350 
675 
750 

$ 1. 775 

$ 160 

$ 160 

$ 1. 935 

De Mujeres de San Fernando. 

liem P. D. 
1 Maestra de taller ............. a $ 225 
1 Maestra de dibujo . .... .. ..... " " 200 

Total Item P. D. . ... 

Itero 1. - Personal Administrativo:: 
1 Ayudante principal . ... ........ a $ 180 

Total Item 1 

Total . . .. .. .. .. 

$ 
" 

$ 

$ 

$ 

225 
200 

425 

180 

180 

605 

$ 

$ 

$ 

$ 
" 
" 

9 meses 

1.4·10 

1.440 
---

13.050 

3.150 
6.075 
6.750 

$ 15.975 

$ 1.440 

$ 1 .440 

$ 17. ·115 

$ 
" 

2.02fí 
1.800 

$ 3.825 

$ 1. ()20 

$ 1.620 

$ 5.445 
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ESCUELAS DE COMERCIO 

INCISO 3~¡8 

N° 2 de Mujeres de la Capital 

Mensual 
Item P. 1). 

3 Horas de Idiomas Extranjeros. .. a $ 37 $ 111 

Total ....... . 111 

INCISO 359 

De Varones N° 3 de la Capital 

1 División de sexto año (Sección Nocturna) 

Item P. D. 

27 Horas de Ciencias y Letras ..... a, $ 40 
6 " "Idiomas Extranjeros ... '" " 37 

Total Item P. D. 

Item 1. - Personal Administrativo: 

1 Auxiliar 2° ................... a $ :350 
1 Ayudante 8° ........... . ...... "" 50 

Total Item 1 

Total .. .. .. .. .. 

INCISO 362 

$ 1. 080 
222 " 

$ 1.302 

$ 
" 

$ 

350 
50 

400 

$ 1. 702 

De Varones N° 5 de la Capital 

ltem P. D. 

1 Encarg. de proyecciones luminosas, a $ 200 $ 200 

Total .. .. .. .. .. 200 

$ 

$ 

$ 
" 

9 meses 

999 

999 

9.720 
1.998 

$ 11.718 

$ 
" 

$ 

3.150 
450 

3.600 

$ 15.318 

$ 1.800 

$ 1.800 
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INCISO 366 

De Bahía Blanca (Buenos Aires) 

Mensual 
Item 1. - Personal Administrativo: 
7 Ayudantes 80 

•••••••••••••••••• a $ 50 $ 350 

Total Item 1 $ 350 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Ayudante 10 ................. . a $ 160 $ 160 

Total Item a $ 160 

Total •• o . •• •• $ 510 

INCISO 370 

De San Isidro (Buenos Aires) 

1 División de primer año (Sección Diurna) 

Item P. D. 
20 Horas de Ciencias y Letras ...... a $ 40 
7 " "Estética........ .."" 34 
2 " "Ed . . F" " " 34 ucaclOn ~ lSlca ..... . 

Total Item P. D. . .. . 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 8° ................. ". a $ 50 

Total Item 1. . .. . . . . 

Total 

INCISO 371 

$ 
" 
" 

800 
238 

68 

$ 1.106 

$ 50 

$ 50 

$ 1.156 

y Manualidades de San. Martín (Buenos Aires) 

ltem P. D. 
1 Maestro de taller ............. a $ 250 
4 Horas de Ciencias y Letras .... "" 40 

Total .. .. .. .. 

$ 
" 

• 

250 
160 

,---
$ 

9 meses 

$ 3.150 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
" 
" 

3.150 

1.440 

1.440 

4.590 

7.200 
2.142 

612 

$ 9.954 

$ 450 

$ 450 

$ 10.--10-1 

$ 
" 

2.250 
1.440 

$ 3 . li90 
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INCISO 376 

De Rosario (Santa Fe) 

1 División de primer año 

Item P. D. 

20 Horas de Ciencias y Letras .. .. . a $ 40 
6 " "Idiomas Extranjeros .,. " " 37 
7 " "E t 't· " " 34 s e lca .. .. .. .. .. 
2 " "Educación Física ...... " " 34 

Total Item P. D. 

Item 1. - Personal Administrativo: 

1 Ayudante 8° a $ 50 

Total Item 1 ...... . 

Item 3. - Personal de Servicio: 

2 Ayudantes 1 ° a $ 160 

Total Item 3 

Total .. .. .. .. .. 

$ 
" 
" 
" 

Mensual 

800 
222 
238 

68 

$ 1.328 

$ 50 

$ 50 

$ 320 

$ 320 

$ 1. 698 

OTROS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA 

INCISO 386 

$ 
" 
" 
" 

9 meses 

7.200 
1.998 
2.142 

612 

$ 11.952 

$ 450 

$ 450 

$ 2.880 

$ 2.880 

$ 15.282 

Instituto Nacional del Profesorado en Lenguas Vivas 

Item 3. - Personal de Servicio: 

1 Ayudante 10 
1 Ayudante 5° 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .. a $ 160 
" " 100 

Total .. .. .. 

$ 
" 

$ 

160 
100 

260 

$ 
" 

$ 

1.440 
~OO 

2.340 
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INCISO 402 

Escuela Normal de Adaptación Regional de Cruz del Eje (Córdoba) 

1 División de primer año 

Item P. D. 
19 Horas de Ciencias y Letras .... . 

6 " "Idiomas Extranjeros .. . 
5 " "E t 't' -<selCa ....... , .. 
2 " "Educación Física .... . . 

a $ 40 
" " 37 
" " 34 
" " 34 

Total Item P. D ..... 
Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 5° ........ ......... . a $ 100 

Total Item 1 

Total 

INCISO 404 

$ 
" 
,. 

" 

Mensual 

760 
222 
170 

68 

$ 1.220 

$ 100 

$ 100 

$ 1.320 

" 
" 

" 

9 meses 

6.8-10 
1.998 
1.530 

612 

$ 10.980 

$ 900 

$ 900 

$ 11. 880 

Escuela Normal de Adaptación Regional de Humahuaca (Jujuy) 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Ayudante 7° ......... .. ........ a $ 75 75 $ 675 

Total •• •• o. •• $ 75 $ 

INCISO 409 

Escuela Normal de Maestros Rurales Gral. San Martín, de San Juan 

1 División de primer año 
Item P. D. . 
19 Horas de Ciencias y Letras ... . . a $ c10 $ 760 $ 6.840 
6 " " Idiomas Extranjeros " " 37 $ 222 " 1.998 ... 
5 " " Estética " " 34 " líO " 1.530 .. . . . . . . .. 
2 " " Educación Física " " 34 " 68 " G12 ...... 

-----

Total Item P. D . . . . . $ 1.220 $ 10.980 
Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 5° .................. a $ 100 $ 100 $ !lOO 

--

Total Item 1 ....... ~ 100 $ 900 
- --

Total . . . . .. .. . . $ 1.320 $ 11.880 
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Decreto N° 146310, del 2 de abril, sobre liquidación de haberes correspon
dientes al personal designado con carácter provisorio, por las autorida
des de los establecimientos de enseñanza. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 
CONSIDERANDO: 

Que conviene normalizar la situación del personal que, en uso de las 
facultades conferidas por las reglamentaciones en vigor, es designado pro
visionalmente por los Directores de los establecimientos de enseñanza de
pendientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, en cátedras, ho
ras, cargos docentes o administrativos, vacantes; 

Que es de estricta justicia disponer que a dicho personal se le abonen 
regularmente sus servicios en razón de las tareas cumplidas sin esperar 
a que se dicte, en cada caso, el respectivo decreto de reconocimiento de 
serVICIOS; 

Que es de buena administración uniformar las condiciones de pago por 
el desempeño de una misma función y allanar dificultades de procedi
miento sin que todo ello implique modificación alguna en la forma de 
practicar las designaciones de dicho personal en el referido Departamento; 

Por ello; 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Queda facultado el I\'Iinisterio de Justicia e Instrucción 
Pública para que, por intermedio de su respectiva Dirección General de 
Administración, proceda en todos los casos a la liquidación de los haberes 
correspondientes al personal provisional designado en cátedras u horas, 
cargos docentes y administrativos vacantes, por las autoridades de los 
est ablecimientos de enseñanza de con:formidad con las reglamentaciones 
vigentes y hasta tanto se designe el personal interino o titular según co
rresponda. 

Art. 2°. - Independientemente de las comunicaciones que deban re
mitir al Ministerio, los señores Directores harán conocer telegráficamen
te a la Dirección General de Administración y dentro de las 24 horas de 
producida la designación de personal provisional, el nombre completo de 
cada una de dichas personas, la función asignada, cargos u horas, cate
goría y la asignatura, con la distribución horaria semanal de la tarea a 
cumplir y razón de la. vacante. 

Art. 3°. - Cuando por decreto del Poder Ejecutivo o resolución mi
nisterial se nombre personal, sea titular o interino, la Dirección del esta
blecimiento deberá darle posesión inmediata conforme a las disposicio
nes vigentes, debiendo comunicar, también telegrá:ficamente, a la Direc-
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ción General de Administración, dentro de las 24 horas de haberse hecho 
cargo el personal así designado, el nombre de la persona reemplazada 
como asimismo el cargo o número de horas, categoría y asignatura en 
que cesa, abonando por reajuste (formulario n° 357) las obligaciones que 
corresponda a cada uno. 

Art. 4°. - Como complemento de la comunicación telegráfica aludi
da, cada establecimiento deberá confeccionar un ejemplar del formulario 
n° 695 donde se hará constar el movimiento mensual de ese personal pro
visional y remitir dicho formulario a la Dirección General de Adminis
tración el último día de cada mes. 

Art. 5°. - Los señores Directores serán responsables de las desig
naciones de personal provisional que hicieran con inobservancia de pres
cripciones legales y reglamentarias, responsabilidad que en cada caso se 
determinará de acuerdo a la importancia de la transgresión. 

Art. 6°. - El personal provisional designado, que preste servicios en 
situación de incompatibilidad prevista en las disposiciones legales, admi
nistrativas o reglamentarias o en cargos que no estuvieren creados, no 
será en ningún caso remunerado y será obligado a restituir lo percibido 
indebidamente. 

Art. 7°. - Si finalizado el período de clases, el personal provisional 
tuviera que continuar prestando servicios en tareas de exámenes, la li
quidación de haberes se practicará en relación al número de obligaciones 
que hubieren cumplido. 

Art. 8°. - Deróganse todas las disposiciones que se opongan al pre
sente decreto en cuanto a la remuneración de haberes del personal. 

Art. 9°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Regislro Na
cional y cumplido, archívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 146801 del 2 de abril, en A,cuerdo' de Ministros, áutorizando 
la inversión de veinticinco mil pesos, en la a,tención de los gastos 
que demande el próximo Campeonato Argentino de Basket-ball, a 
realizarse en la provincia de Catamarca. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 
CONSIDERANDO: 

Que el próximo Campeonato Argentino de basket-ball habrá de lle
varse a cabo en la Provincia de Catamarca bajo los auspicios de la Asocia
ción Catamarqueña de Basket-BaH Amateur; 
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Que dicha entidad, dado que rige esa rama del deporte amateur con 
el aporte exclusivo de aficionados y con prescindencia absoluta de profesio
nales, no cuenta con los recursos imprescindibles para sufragar los gas
tos del referido Campeonato Argentino, calculados en $ 25.000 m/ n.; 

Que el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Jus
ticia e Instrucción Pública tiene a su cargo la educación física de la 
juventud del país, debe coadyuvar materialmente a la celebración del 
Campeonato Argentino de Basket-ball por ser ésta una enseñanza y es
tímulo para el cultivo de actividades atléticas; 

Que en el Anexo "E" (Justicia e Instrucción Pública) para el co 
rriente año no ha previsto partida alguna para la atención de gastos de 
esta naturaleza; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - AutorÍzase al Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica a invertir, - con cargo de oportuno reintegro con el crédito a solici
tarse del H. Congreso de la Nación, - la suma de veinticinco mil pesos 
m/ n. ($ 25.000 m. / n.) para atender todos los gastos inherentes a la reali
zación del próximo Campeonato Argentino de Basket-ball a realizarse en 
la Provincia de Catamarca, bajo los auspicios de la Asociación Catamarque
ña de Basket-ball Amateur. 

Art. 2°. - La suma de referencia se tomará de Rentas Generales con 
imputación al presente Acuerdo de Ministros. 

Art. 3°. - Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y cum
plido pase para su conocimiento y efectos al Ministerio de Hacienda de 
la Nación. 

CASTILLO. - Guillermo Rothe. - Carlos 
A. Aceuedo. - Pedro Ramérez. - D. 
Amadeo y Videla. - M. J. Culaciati. 

Decreto N° 147926, del 15 de abril, en Acuerdo de Ministros, autorizan
do la inversión de cuarenta mil p1esos, como contribución a los gas
tos del xrn Campeonato Sudamericano de Atletismo a realizarse 
próximamente en la República dt! Chile. 

Buenos Aires, 15 de abril de 1943. 
CONSIDERANDO: 

Que el próximo campeonato sudamericano de atletismo habrá de lle-
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varse a cabo en la República de Chile, próximamente, bajo los auspicios 
de la Federación Chilena de Atletismo; 

Que dicha entidad no cuenta con los recursos imprescindibles para 
sufragar los gastos del referido campeonato, máxime si se tiene en cuen
ta que rige en esa rama del deporte el amateurismo con el aporte exclusivo 
de aficionados y con prescindencia de profesionales; 

Que el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, tiene a su cargo la educación física del país, debe , 
coadyuvar materialmente a la celebración del XliI Campeonato de Atle-
tismo, y más aún por efectuarse en una República hermana; 

Que el Anexo "E" (Justicia e Instrucción Pública) para el corrien
te año no ha previsto partida alguna para la atención de gastos de esta 
naturaleza; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación A1'gentina 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - AutorÍzase al Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica a invertir, con cargo de oportuno reintegro con el crédito a solici
tarse al H. Congreso de la Nación, la suma de cuarenta mil pesos moneda 
nacional ($ 40.000 m / n.) como contribueión a los gastos del XIII Cam
peonato Sudamericano de Atletismo a realizarse próximamente en la Re
pública de Chile, bajo los auspicios de la Federación Atlética Chilena. 

Art. 2°. - La suma de referencia se tomará de Rentas Generales 
con imputación al presente acuerdo de Ministros. 

Art. 30. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y 
cumplido pase para su conocimiento y demás efectos al Ministerio de Ha
cienda de la Nación. 

CASTILLO. - Guillermo Rothe. - Carlos 
A. Aceuedo. - Enrique Ruiz Guiñazú. -
Pedro Ramírez. M. J. Culaciati. 

-------

Decreto N° 143830, del 6 de abril, en Acuerdo de Ministros, disponiendo 
que las dependencias de la administración, inclusive las autárquicas, 
deberán admitir la instalación, dentro de sus edificios y en lugar apro
piado, a un no vidente, con un pequeño expendio de tabacos, etc. 

Buenos Aires, 6 de abril de 1943. 

Visto este expediente por el cual el Patronato Nacional de Ciegos, soli-
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cita se adopten medidas oficiales de carácter general a fin de asegurar 
el trabajo de los no videntes en el expendio de tabacos, golosinas y afines, 
dentro de los edificios de las reparticiones públicas de la Administración 
Nacional, en todo el Territorio de la Hepública; y 

CONSIDERANDO: 

Que la medida propiciada no carece de antecedentes, siendo de hecho 
la que en general ha venido adoptándose por la práctica continuada; 

Que facilitar el trabajo independiente a las personas que carecen 
del uso de la vista es propender al afianzamiento de su adaptación social 
y de su dignificación personal y la de sus familias, con lo que se satisfa
cen finalidades de alto sentido político-social y no se violentan princi
pios de orden administrativo, siendo por lo contrario, concordante con 
los conceptos de solidaridad social que ellos entrañan; 

El P1"esidente de la Nación Argentina 

en Acuerdo Gener'al de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Las dependencias de la Administración Nacional inclu
sive las autárquicas, en todo el Territorio de la Hepública deberán admitir 
la instalación dentro de sus edificios o locales y en lugar apropiado, de un 
no vidente con un pequeño expendio de tabacos, golosinas y afines. 

Art. - 2°. - En cada caso, el Patronato Nacional de Ciegos, gestiona
rá ante la dependencia correspondiente la designación del no vidente titular 
de la franquicia de que se trata, quedando a su cargo la fiscalización 
del beneficio acordado, aconsejando el retiro del mismo, cuando lo con
sidere conveniente y oportuno. 

Art. 3°. - A objeto de no perturbar con dicho comercio las activida
des burocráticas, la determinación del lugar propio para el emplazamiento 
del mueble o quiosco, lo hará la dependencia respectiva, dándose prefe
rencia a aquél que sea de pasaje público. 

Art. 4°. - Las actuales concesiones otorgadas por cada uno de los 
organismos administrativos a personas videntes no se considerarán ca
ducas; pero terminadas las mismas o producido el retiro o abandono del 
negocio por la persona no ciega, no podrá ésta ser reemplazada sino por un 
no vidente, a excepción de aquéllas que, vacante por fallecimiento del con
cesionario pueda ser otorgada a un familiar vidente que exclusivamente 
atienda a la subsistencia del hogar y se halle incapacitado físicamente pa
ra desempeñar otra tarea. 
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Art. 5°. - Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y pa
se al Patronato Nacional de Ciegos a nos fines correspondientes. 

CASTILLO. - Carlos A. Acevedo. - En
rique Ruiz Guiñazú. - Miguel J. Cula
ciati. - Pedro Ramírez. - Mario Fincati. 
- Salvador Oría. - Daniel Amadeo y 
Videla. 

Decreto N° 147819, del 16 de abril, autorizando a la Comisión Nacional de 
Museos, Monumentos y Lugares Históricos a aplicar el remanente 
de diez mil pesos, autorizado por la Ley 12.640, en la reconstrucción 
del edificio de la Casa Histórica die Tucumáll. 

Buenos Aires, 16 abril de 1943. 

Visto la nota que antecede en la que la Comisión Nacional de Museos? 
Monumentos y Lugares Históricos solicita la pertinente autorización para 
aplicar el sobrante de la Ley N° 12.640 en la adquisición de muebles y 
otros objetos destinados a la reconstrucción del ambiente interior del edi
ficio en una forma tal que signifique una evocación del Congreso, un home
naje a la declaración de la Independenda y a la obra institucional de los 
Diputados del año 1816, y 

CONSIDERANDO: 

Que la referida Ley autoriza al Poder Ejecutivo a invertir hasta la 
suma de $ 10.000 m/ n. en los estudios necesarios para la reconstrucción 
de la casa donde se juró la Independeneia Argentina en la Ciudad de Tu
cumán, los cuales estarían a cargo de la Comisión recurrente; 

Que los estudios ya han sido realizados y la reconstrucción de la Casa 
Histórica, estará terminada para el próximo mes de Julio del corriente 
año, razón por la cual es urgente la reconstrucción del ambiente interior 
del edificio en la forma expuesta; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación A1'gentina 

DECRETA: 

Artículo r. - Autorízase a la Comisión Nacional de Museos, Monu
mentos y lugares Históricos a aplicar el remanente de $ 10.000 m/ n. auto
rizada por la Ley N° 12.6-10, en la reconstrucción del ambiente interior 



-311--

del edificio de la Casa Histórica de Tucumán con muebles de la época y 

todo aquello que signifique una evocación del Congreso, un homenaje a la 
declaración de la Independencia y a la obra institucional de los Diputados 
del año 1816. 

Art. 2°. - Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dése al 
Registro Nacional, tómese nota y cumplido, archívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 147820 del 16 de abril, disponiendo que la Contaduría General 
de la Nación cancele, en las sumas que se expresan, diversos anticipos 
autorizados por Acuerdos de Ministros. 

Buenos Aires, 16 de abril de 1943. 

Atento que el pago de sueldos correspondiente a cuentas especiales 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública fué dispuesto, en lo que 
respecta a los meses de enero, febrero y marzo del corriente año, por me
dio de anticipos de fondos en razón de no haberse contado con el Decreto 
que estableciera el régimen de los mismos, y teniendo en cuenta que ha
biéndose dictado las pertinentes órdenes de pago para cumplimentar las 
distintas partidas para cuyo abono se expidieron los Acuerdos de Minis
tros respectivos, corresponde cancelar en las sumas anticipadas las di
versas órdenes expedidas a esos efectos. 

Por ello, 

El Presidente de la N(wión Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - El Ministerio de Hacienda dispondrá que la Contaduría 
General de la Nación proceda a cancelar en las sumas que se expresan y 
por el concepto que se especifica, los siguientes anticipos autorizados por 
Acuerdos de Ministros: 

Cuentas Esp4~cia,les 

Enero. 
Decreto 141316 del 27 /lN~1. 

Insistido por Decreto 141. 782 del 21 / 1/43 . ...... . $ 6.210.00 
Febrero. 

Decreto 143325 del 24/2/ 43. 
Decreto 143971 del 2/ 3/ 43 ....... ... ........... . " 

6.210.00 

• 
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Marzo. 
Decreto 145591 del 22/ 3/ 43. 
Decreto 146053 del 29/ 3/ 43 . .. ........ . ......... . " 6.210.00 

$ 18.G30.00 

Art. 2°. - El Ministerio de Hacienda dispondrá asimismo, que la Con
taduría General de la Nación proceda a afectar en las sumas que se indi
can, las órdenes de pago correspondientes al ejercicio 1943: 

Orden de Pago N° 4/ 1943 ....... . ..... . ........ $ 2 .340.00 
. Orden de Pago N° 5/ 1943 ...................... "16.290.00 

$ 18.030.00 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, tó
mese nota y cumplido pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda. 

CASTILLO, 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 147920 del 20 de abril, en Acuerdo de Ministros, autorizando 
la inversión de veinticinco mil pesos para contribuir a los gastos que 
ocasione la Exposición del Libro Argentino a realizarse en el co
rriente mes. 

Buenos Aires, 20 de abril de 1943. 

Atento a que la Cámara Argentina del Libro solicita un aporte eco
nómico para la realización de la Feria del Libro Argentino, que por pri
mera vez en nuestro país, se efectuará en la Avenida Nueve de Julio, 
durante el próximo mes de abril, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Cámara de referencia afronta esta obra sin otro recurso que 
la cooperación de sus miembros y una modesta participación en las ven
tas, para que la Feria se desarrolle sin ningún ánimo de lucro y en for
ma totalmente gratuita para los visitantes; 

Que dicha Feria dará a conocer nuestra importante producción edi
torial y permitirá desde la tribuna que les ofrecerá la misma que los 
escritores, artistas y poetas se pongan en comunicación de viva voz con 
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el público, dando así forma efectiva a la identificación espiritual de éste 
con su pensamiento; 

Que el Poder Ejecutivo debe prestar su apoyo a toda iniciativa ten
diente a elevar el nivel intelectual, máxime cuando las exposiciones de 
la índole de la referida provocan un intercambio espiritual entre los hom
bres de pensamiento; 

Que el Anexo "E" no ha previsto ninguna partida con la cual pudie
sen ser atendidos gastos como los referidos no obstante la necesidad de 
realizarlos; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación A1'gentina 

en Acue'rodo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1". - Autorizase al Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica a invertir, con cargo de oportuno reintegro, con el crédito a solicitar
se del H. Congreso de la Nación, la suma de veinticinco mil pesos moneda 
nacional ($ 25.000 m/ n.) para contribuir a los gastos que ocasione la Ex
posición del Libro Argentino, a realizarse en la Avenida Nueve de Julio, 
en el próximo mes de abril. 

Art. 2°. - La suma de referencia se tomará de Rentas Generales con 
imputación al presente Acuerdo de Ministros. 

Art. 3°. - El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública hará entre
ga de los fondos a que se refiere el Art. 1° del presente Decreto, con car
go de rendición dé cuentas. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 
cumplido, pase a sus efectos al Ministerio de Hacienda de la Nación. 

CASTILLO. - Guillermo Rothe. - Carlos 
A. Acevedo. - Miguel J. Culaciati. 
Salvador Oría. - Pedro Ramírez. 

-_.- --

Decreto N° 136002 del 20 de abril, sobre adquisición de un terreno para 
ampliación de la Cárcel de Neuquén. 

Buenos Aires, 20 de abril de 1943. 

Visto este expediente relativo a la adquisición del terreno que con ca
rácter de indispensable requiere la Cárcel de Neuquén, para llenar cum-



-314-
• 

plidamente su cometido y de conformidad a las actuaciones producidas 
precedentemente, fojas 1/50. 

El Presidente de la Nación Argentina 

en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo r. - Facúltase al Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica a autorizar a la Dirección General de Institutos Penales a adquirir 
la fracción de terreno de propiedad de los señores Mario Rafael Castilla 
y Dora R. Cas tilla de Cecchi con destino a la ampliación de la Cárcel de 
Neuquén, por la suma de nueve mil seiscientos ochenta pesos moneda na· 
cional ($ 9.680 m/ n.), suma que deberá abonarse oportunamente con im
putación a la partida fijada en el ineiso 420 (Cumplimiento de la ley N° 
11.833) del Anexo "E" de la ley de Presupuesto. 

Art. 2°. - Déjase aclarado que la fracción de terreno, cuya adquisi
ción se autoriza en el artículo . anterior, tiene las medidas y ubicación si
guiente: 

Cuatro (4) hectáreas, ochenta y cuatro (84) áreas. - Parte de la cha

cra número 45 del plano de subdivisión corriente a fs 8 de este expediente. 
Linderos: al norte con parte de la chacra número 44, al sud con el res

to de la misma chacra número 45, al este con parte de la chacra número 
51 y al oeste con el edificio de la Cárcel de Neuquén. 

Art. 3°. - La Escribanía General de Gobierno otorgará el correspon
diente poder especial a fin de que el señor Director General de Institutos 
Penales, en nombre y representación de este Gobierno haga efectiva la ad
quisición de la referencia. 

Art. 4°. - La Dirección General de Administración del Ministerio del 

ramo extenderá la correspondiente orden de pago, utilizando del corres
pondiente parcial, una copia legalizada del presente decreto. 

Art. 5°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuel
va a la Dirección General de Institutos Penales, para su conocimiento y de
más efectos. Cumplido con las constancias del caso, devuélvase oportuna-o 
mente al Ministerio del ramo, para su ulterior tramitación. 

CASTILLO. - Guillermo Rothe. - Carlos 
A. Acevedo. - Miguel J. Culaciati. 
Pedro Ramírez. - Mario Fincati. 
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RESOLUCIONES 

Resolución del 1 ° de abril, designando al doctor Luis Ricci, Delegado de este 
Ministe'rio, ante la Comisión Coordinadora de Obras Públicas de la Re
pública Argentina. 

Buenos Aires 1° de abril de 1943. 

Al fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1°, aparta
do b), del decreto N° 138777 del 1 H de diciembre último y teniendo en 
cuenta que este Ministerio designó eon fecha 30 de diciembre de 1941 al 
señor Director General de Administración para que lo represente ante 
el Consejo Nacional de Obras Públicas, cuya relación con el organismo 
creado por el precitado Decreto N° 138777, es indudable, 

El Ministro de Justicifj, e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Designar Delegado de este Ministerio ante la Comisión Coordinado
ra de Obras Públicas de la República Argentina al señor Director Ge
neral de Administración del mismo, doctor don Luis Ricci. 

Comunicar esta resolución a quienes corresponda. Anótese y archíve
se con referencia a sus antecedentes. 

\ ROTHE 

CIRCULARES 

Circular N° 4, del 3 de abril, acompañando copia del Decreto N° 146310, 
sobre liquidación de haberes al personal provisorio, cuyo texto se pu· 
blica en la página 305 de este-Boletín. 

Buenos Aires, 3 de abril de 1943. 
Señor: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. acompañándole copia autentica
da del Decreto del Poder Ejecutivo N° 146310 de fecha 2 del corriente por 
el cual se establecen nuevas normas tendientes a solucionar la situación 
del personal provisorio que, designado por esa Dirección en mérito a fa
cultades que reglamentariamente le son propias, no se hallaban en condi
ciones de percibir sus haberes hasta tanto la Superioridad les reconociera 
tales servicios. 

Como podrá verse, dicho personal provisorio, por aplicación de las dis
posiciones de que se trata, podrá percibir sus sueldos en forma regular 
mes a mes de igual manera que si se tratara de personal titular, desapa
reciendo de este modo, con las ventajas consiguientes, las dificultades 
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que hasta ahora originaba el reconocimientc simultáneo y el pago de esos 
servicios prestados interinamente, al finalizar el curso escolar. 

Como la citada disposición deberá aplicarse a contar del 16 de marzo 
último, esa Dirección se servirá comunicar de inmediato a esta Direc
ción General de Administración, en la forma preestablecida en el de
creto, todas las designaciones que desde esa fecha hubiere efectuado, con 
carácter provisorio y con todos los detalles que en el mismo se señalan. 

Finalmente hago presente que la aplicación del mencionado decreto 
no implica modificación alguna al procedimiento seguido has ta la fecha 
con relación a los pagos que deben efectuarse por reajuste (formulario 
N° 357), cuyo cumplimiento corresponde respetar. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

LUIS RICCI 

DÚ'ecto1' Geneml de Administración 

Nota: Déjase expresa constancia que los telegramas que expida ese 
-establecimiento son sin cargo, conforme a lo comunicado por esta Direc
ción con fecha 23, de mayo de 1935 (Circular N° lO-bis). 

Circular N° 7, del 20 de abril, solicitando el envío de una planilla" formula
rio número 454, sobre pasajes ofídales expedidos por distintos esta
blecimientos dependientes del Miniisterio. 

Buenos Aires, 20 de abril de 1943. 
Señor: 

A efecto del contralor preventivo de las órdenes de pasajes y de trans
portes emitidas por las Dependencias de este Ministerio, esta Dirección 
General solicita de ese establecimiento, se sirva remitirle una planilla, 
formulario 454, con el detalle de los pasajes que se hubieren expedido 
con imputación al presente ejercicio desde ello de enero hasta el 31 de 
marzo ppdo. y en lo sucesivo, quincenalmente, como fuera dispuesto en 
oportunidad. 

En cuanto a las órdenes de transportes, el procedimiento es idénti
co debiendo habilitar al efecto una planilla donde se exprese: la fecha 
de emisión, número de la orden, empresa, nombre del cargador y del des
tinatario de la mercadería, itinerario, cantidad de bultos, kilaje de las órde
nes de transportes emitidas durante el mismo período como así también 
el envío quincenal de una comunicación según el caso de los pasajes. 

Saluda a Ud. muy atentamente. 
LUIS RICCI 

Director Geneml de Administración 
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DIRECCION DE INSTRUCCION PUBLICA 

Mensajes y Proyectos de Ley 

Mensaje y proyecto de Ley, del 2 de abril, creando el Instituto Nacional 
de Biotipología y Materias Afines, con la base de la Escuela Poli
técnica de Biotipología y Asignaturas Afines, dependiente de la Aso
ciación Argentina de Biotipología. Eugenesia y Medicina Social. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

En el cuadro cada día más diferenciado de nuestra organización edu
cativa no ha existido cabida aún para los estudios sistematizados de 
Biotipología de tan eminente importancia en el campo pedagógico. 

Acuciado el Poder Ejecutivo por la necesidad de combatir el anal
fabetismo en un medio como el nuestro donde factores geográficos y so
ciales, en permanente hostilidad, conspiran contra la extensión univer
sal de la escuela primaria; requerido por el crecimiento de la población 
escolar que se vuelca anualmente en la enseñanza media en un nobilísimo 
impulso de formación cultural, profesional y t écnica; atento al cumpli
miento de los altos fines que demanda el desenvolvimiento regular de la 
enseñanza universitaria y superior, no ha, podido hasta ef momento pres
tar la atención necesaria a la organización de ciertos estudios de índole 
especial como son los de la Biotipología y las materias que guardan con 
esta ciencia correlativa afinidad. 

La importancia de tales estudios es, sin embargo, tan grande y su 
inclusión en el cuadro general de la instrucción pública tan fundada, que 
el Estado no podría demorar ya la organización oficial de los mismos a 
fin de que, con las garantías de seriedad y eficiencia que la Nación . 
otorga a sus creaciones docentes, puedan rendir en los diversos tipos de es
tablecimientos de enseñanza del país las ventajas que, en los demás países 
prestan los biotipólogos y graduados en materias afines a la Biotipología. 

La Biotipología estudia, en efecto, entre otros aspectos de la vida 
de la infancia, la formación de complejos infantiles a los que las cien
cias psico-pedagógicas acuerdan hoy excepcional importancia en cuanto 
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al origen de diversas psicopatías en el mno, por lo que la presencia del 
biotipólogo es requerida en los Jardines de Infantes; como lo es también 
en la escuela graduada elemental, de modo especial en sus períodos ini
cial y terminal, tanto para atender la diferenciación intragradual de los 
niños de primer grado de acuerdo a su edad mental con preferencia a su 
edad cronológica como para prevenir psicosis futuras que, en los alumnos 
de sexto grado pueden originarse a consecuencia de los traumas psíquicos 
inherentes a su edad. 

Problemas diarios de la vida docente, en los establecimientos de en
señanza media, anormalidades de conducta de los escolares, inexplicables 
reacciones disciplinarias, períodos de atonía intelectual, negaciones, sobre
estimaciones del yo, rebeldías, etc., que tornan tan difícil como compleja 
la educación del adolescente se saben originadas por la. preponderancia 
efectiva de los jóvenes de esa edad para la que la Biotipología reclama al 
educador la creación de medios de "comprensión elevadora" que se apli
quen a calmar en el adolescente el ansia que tiene de ser comprendido y 
que oculta, a veces, bajo una máscara. de dureza o detrás de bruscos cuan 
insólitos estados emocionales. 

El maestro Biotipólogo, investido del carácter de celador en nuestros 
establecimientos de enseñanza media, sería el seryidor más eficiente con que 
pudiera contar el régimen disciplina:rio de nuestros establecimientos de 
enseñanza media con lo que vendría a reforzarse asi, completándolo, el 
hondo sentido educativo que de tiempo atrás ha inspirado nuestros Re
glamentos para los Colegios Nacionales, Escuelas Normales, etc., que pres
criben el título de maestro normal para ser celador de los mismos. 

Del estudio hecho por las autoridades técnicas de las materias, ense
ñanza, disciplinas y métodos que comprenden la Biotipología y sus asig
naturas afines, se desprende la dificultad que habría de encuadrar la for
mación de biotipólogos y especialidades anexas, maestros de anormales 
dietistas, técnicos de higiene social, consejeros de orientación profesional, 
etc., en alguno de los establecimientos docentes que, en el cuadro de nues
tra instrucción pública, se ocupan de la formación profesional. 

Tales materias y disciplinas, que por la información requerida y el ri
gor científico de sus conclusiones se asimilan a la jerarquía universita
ria, prescriben en cuanto a la marcha de la enseñanza, métodos y proce
dimientos, su inclusión en la Pedagogía normativa con la correlativa orga
nización de sus estudios en tipos de establecimientos educativo y normal 

De ahí la necesidad que se impone de que tales estudios sean entre
gados a la labor de institutos especiales en los que la presencia simultánea 
del médico y del educador, la organización mixta de la cátedra universita-

I 
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ria y del curso normal, contemplen las líneas fundamentales de su índole 
y funcionamiento. 

La Escuela Politécnica de Biotipología y Asignaturas afines que, ba
jo la depende.ncia de la Asociación Argentina de Biotipología, Eugenesia y 
Medicina Social, funciona en la Capital Federal desde 1932, realiza el tipo 
adecuado de establecimiento requerido por estos estudios. 

Los organismos técnicos y de asesoramiento del Ministerio de J us
ticia e Instrucción Pública han considerado detalladamente los planes de 
estudio, programas, horarios, exigencias teórico prácticas, de investiga
ción y seminario de la mencionada Escuela Politécnica de Biotipología así 
como las condiciones de obligatoriedad de asistencia a los cursos y las de · 
rivadas del régimen de exámenes y promociones que deben cumplir los 
alumnos para obtener los diplomas r espectivos. 

Del estudio realizado se desprende la seriedad en la organización y el 
alto grado de eficiencia de la Escuela Politécnica de Biotipología y Asigna
turas Mines cuyos deseos manifestados de oficialización y nacionalización 
resultan de la mayor conveniencia para el Estado por cuanto le propor
cionan base firme y acreditada para una creación docente de la índo
le que nos ocupa y a que se refiere el adjunto proyecto de ley que el Po
der Ejecutivo somete a Vuestra Honorabilidad. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

PROYECTO DE LEY 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación, reunidos etcétera, 
sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1°. - Créase el Instituto Nacional de Biotipología y Mate
rias Afines con la base de la Escuela Politécnica de Biotipología y Asig
naturas Afines dependiente de la Asociación Argentina de Biotipología, 
Eugenesia y Medicina Social. 

Art. 2°. - El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública acorda
rá con la Asociación Argentina de Biotipología, Eugenesia y Medicina 
Social, el traspaso de los servicios administrativos y docentes de la men
cionada Escuela Politécnica de Biotipología y Asignaturas Afines al Ins
tituto Nacional de Biotipología y Materias Afines, creado por la presen
te Ley. 

Hasta tanto se incluya en la Ley General de Presupuesto, los gastos 
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que demande el cumplimiento de la presente Ley, se harán de Rentas 
Generales, con imputación a la misma. 

Art. 4°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

GUILLERMO ROTHE 

Mensaje de 8 de abril, reiterando. los términos del Mensaje y Proyecto 
de Ley de 27 de diciembre de 1937, declarando monumento nacional 
la casa donde nació Avellaneda. 

Buenos Aires, 8 de abril de 1943. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad con el obje- . 
to de reiterar el mensaje y proyecto de ley elevado con fecha 27 de di
ciembre de 1937, declarando Monumento Nacional la casa natal de Ave
llaneda y de utilidad pública, el referido inmueble, autorizándose asimismo 
su expropiación con el objeto de destinarlo a la instalación de un Museo 
recordatorio del prócer. 

La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Histó
ricos, considerando el estado precario de conservación de dicha casa, so
licitó su urgente adquisición y el Poder Ejecutivo interpretando que de 
este modo se salvaría el edificio donde nació uno de los más grandes cons
tructores de la nacionalidad, no vaciló en dirigirse a Vuestra Honorabi
lidad en el sentido mencionado. 

Por otra parte, es de hacer notar que obran en la Honorable Cámara 
de Diputados proyectos ' de ley de los señores Diputados Obdulio F. Siri 
y Fernando Prat Gay - que no merecieron sanción legislativa- reno
vando la iniciativa del Poder Ejecutivo y que, por decreto dictado en el 
año 1940, a pedido de la Comisión Kacional de Museos y de Monumen
tos Históricos se declaró Monumento Nacional la histórica casa. 

La extraordinaria y ejemplar vida de Avellaneda merece ser vene
rada por todos los argentinos y su casa natal, podría ofrecer el ambien
te paterno del prócer, sus obras políticas y literarias, su actuación de pe
riodista y gobernante, su iconografía, documentos y reliquias y todo cuan
to sirve para llevar al sentimiento y :a la inteligencia de los visitantes 
los méritos y virtudes de este grande hombre público. 

Es por todas estas consideraciones que, como un acto de justicia 
póstuma, el Poder Ejecutivo cree que el referido proyecto merecerá la 
más favorable ac_ogida de Vuestra Honorabilidad. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTI-IE 
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DECRETOS 

Decreto N° 146869, del 2 de abril, acordando validez oficial a los títulos que 
otorga la Escuela de Biotipología y Materias Afines, dependiente de 
la Asociación Argentina de Biotip~[)logía, Eugenesia y Medicina Social. 

Buenos Aires, 2 de abril de 1943. 

CONSIDERANDO: 

Que la Asociación Argentina de Biotipología, Eugenesia y Medici
na Social solicita el reconocimiento oficial, en el orden nacional, de los 
estudios cursados en la Escuela Politécnica de Biotipología y Materias 
Afines que, bajo la dependencia de la mencionada Asociación, funciona 
en esta Capital; 

Que de los planes de estudio de dicha Escuela y del estudio hecho 
de los mismos por la Universidad Nacional de Buenos Aires y la Inspec
ción General de Enseñanza, se deduce que la Escuela Politécnica de Bio
tipología y Materias Afines funciona desde el año 1932, atendiendo la 
formación de graduados en diversas especialidades: biotipólogos, maestros 
de anormales, dietistas, técnicos de higiene social, consejeros de orien
tación profesional, etc.; 

Que la importancia de los estudios antedichos es cada día mayor 
en el campo de las ciencias educativas y en su aplicación al mecanismo 
funcional de la educación que demanda la presencia y acción del docen
te biotipólogo en las diversas clases de establecimientos: jardines de in
fantes, escuelas primarias y de enseñanza media, institutos profesiona
les, etc., donde el conocimiento científico de los problemas de la inteli-

- gencia y de la conducta de los educandos es de todo punto necesario pa
ra poder interpretar debidamente los diversos momentos y reacciones 
de la vida psíquica del niño y del adolescente; 

Ql,le los informes de la Inspección General de Enseñanza sobre la 
Escuela Politécnica de Biotipología .y Materias Afines, revelan la eficien
cia del plan de estudios de la misma, así como la seriedad y regularidad 
de sus cursos, que se dictan con carácter de obligatoriedad en cuanto a la 
asistencia de los alumnos, con las exigencias teórico-prácticas de investi
gación y de seminario que demanda una buena enseñanza y con la im
plantación de exámenes cuya aprobación integral es condición previa pa
ra la obtención de los distintos títulos que el instituto acuerda a sus egre
sados; 

Que ante tales comprobaciones es indiscutible la ventaja que pueda 
deducirse para el Estado de la oficialización de tales títulos en tanto la 
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Escuela Politécnica de Biotipología y Materias Afines los acuerde con las 
garantías de seriedad y eficiencia actuales y se arbitren los medios con
ducentes a organizar por cuenta del Estado este género de estudios me
diante la creación de un Instituto de Biotipología y Materias Afines, de 
su dependencia; 

Que un temperamento análogo ha inspirado, entre otros, los actos 
del Poder Ejecutivo a que se refieren los decretos de 10 de setiembre de 
1914 y su Decreto ampliatorio de 21 de diciembre de igual año por los 
que se acuerda validez, en el orden nacional, a los títulos otorgados por 
la Escuela Provincial de Comercio de Córdoba; y los Decretos de 5 de 
octubre de 1936 y 8 de abril de 1941 respectivamente por los que se 
acuerda de igual modo validez nacional a diversos títulos expedidos por 
establecimientos docentes de dependencia de la Sociedad de Beneficencia 
de la Capital; 

Por tanto, 

El Presidente de la Nación Argentina 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Acuérdase validez oficial a los títulos que otorga la Es
cuela de Biotipología y Materias Afines dependiente de la Asociación Ar
gentina de Biotipología, Eugenesia y Medicina Social. 

Art. 2°. - La Inspección General die Enseúanza fiscalizará en lo su
cesivo las actividades de la Escuela de Biotipología y Materias Afines 2-

los efectos de asegurar el cabal cumplimiento de los planes de estudios 
en vigor. 

Art. 3°. - Publíquese, comuníquese, anótese y dese al Registro ::\'"a
cional. 

CASTILLO 
GUILLERM:O ROTHB 

Decreto N° 147001, del 5 de abril autorizando a los Institutos In cor ¡{o
rad-os: "Pío IX" de Bernal; "Don :Bosco" de Fo>Ttín Mercedes y "La
salle" de Florida, para que los alumnos de las secciones constituídas 
por religiosos que iniciaron los est.udios del magisterio con sujeción 
al plan anterior al vigente, puedan proseguirlos de acuerdo con el 
plan inicial, cuando los hubieran interrumpido para cumplir debe
res religiosos. 

Buenos Aires, 5 de abril de 1943. 

Visto el pedido formulado por los señores: Inspector de los Colegios 
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Salesianos y Visitador Provincial de los Hermanos de las Escuelas Cris
tianas, en el sentido de que se permita a los alumnos de los institutos 
incorporados "Pío IX" de Berna1; "Don Bosco" de Fortín Mercedes y "La
salle" de Florida, que iniciaron sus estudios del magisterio con sujeción 
al plan que paulatinamente ya siendo reemplazado por el nuevo y que, 
para cumplir deberes religiosos, han interrumpido o interrumpirán du
rante un año sus estudios, poder proseguirlos de acuerdo con el primiti
vo plan; y 

CONSIDERANDO: 

Que, como lo expresa la Inspección General de Enseñanza, dicho pe
dido implica el de una excepción a lo dispuesto en los decretos de fechas 22 
de setiembre de 19-11 y 10 de julio de 1942, que prevén la forma cómo po
drán seguir sus estudios los alumnos que, por haberlos interrumpido, de
ben cambiar de plan; 

Que la excepción solicitada responde, según se expresa, a la necesi
dad quel las referidas instituciones religiosas tienen de poder contar anual
mente con un grupo de maestros para atender las necesidades docentes de 
las escuelas que sostienen en las diversas r egiones del país; 

Que la razón invocada es digna de ser tenida en cuenta en tanto no 
implique un privilegio para los alumnos comprendidos en la excepción, 
con respecto a los que cumplan las disposiciones de los precitados de
cretos; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA : 

Artículo 1°. - Autorízase a los Institutos Incorporados "Pío IX", de 
Bernal; "Don Bosco", de Fortín Mercedes y "Lasalle", de Florida, para 
que los alumnos de las secciones constituidas por religiosos que iniciaron 
los estudios del magisterio con sujeción al plan anterior al vigente y que 
los reanudarán después de un año de interrupción motivada por las cau
sas expuestas, puedan proseguirlos de acuerdo con el plan inicial. 

Art. 2°. - Los certificados y diplomas de maes tros normales a que 
se hagan acreedores sólo habilitarán para el ejercicio del magisterio pri
mario en las escuelas sostenidas por las respectivas instituciones religiosas. 

Art. 3°. - Los egresados de esos cursos que deseen obtener la va
lidez de sus diplomas para la enseñanza primaria oficial deberán aprobar 
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los cursos complementarios exigidos por el nuevo plan de estudios, pre
via equivalencia, en las condiciones previstas por el respectivo reglamen
to de clasificaciones. exámenes y promociones. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y arclúvese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 147330, del 8 de abril, creando de conformidad con la Ley de 
Presupuesto vigente la Escuela Nacional de Comercio de Monteros 
(Tucumán). 

Buenos Aires, 8 de abril de 1943. 

Atento a que la Ley de Presupuesto vigente provee los fondos nece
sarios para la instalación y funcionamiento de una Escuela Nacional de 
Comercio en Monteros (Provincia de Tucumán), y considerando que esa 
creación responde a exigencias del medio, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Créase la Escuela Nacional de Comercio de Monteros. 
Art. 20

• - Encomiéndase a la Directora de la Escuela Normal de 
Monteros, señora María Inés Díaz Gerike de Osorio, las tareas prelimi
nares de organización, instalación y dirección del nuevo establecimiento, 
hasta tanto el Poder Ejecutivo provea el cargo de Director de este últi
mo instituto. 

Art. 30
• - La Inspección General de Enseñanza impartirá a la men

cionada Directora, las instrucciones pertinentes. 
Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Nacio

nal y archívese. 
CASTILLO 

GUILLERMO ROTHE. 

I 

Decreto N° 147331, del 8 de abril, creando de cO'nformidad con la Ley de 
PresupuestO' vigente, la, Escuela de Artes y Oficios de' Seis de Sep. 
tiembre (Buenos Aires). 

Buenos Aires, 8 de abril de 1943. 

Atento a que la Ley de Presupuesto vigente provee los fondos nece-
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sarios para la instalación y funcionamiento de una Escuela de Artes y 
Oficios en Seis de Setiembre (Proviincia de Buenos Aires) y teniendo en 
cuenta las conclusiones del informe técnico producido en la oportunidad 
en que se consideró el correspondiente proyecto, 

El Presidente de ¡~a Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Créase la Escuela de Artes y Oficios de Seis de Se
tiembre (Provincia de Buenos Aires), establecimiento que se destinará 
a la formación de obreros especializados en mecánica y montaje de aviones. 

Art. 2°. - Desígnase Director y encargado de la organización de la 
referida escuela al actuar Director de la Escuela de Artes y Oficios de 
Mercedes (Provincia de Buenos Aires), señor D. Ennio F. Gallego, quien 
cesará en este último cargo. 

Art. 3°. - La Inspección General de Enseñanza impartirá al men
cionado funcionario las instrucciones pertinentes y formulará la nómina 
de máquinas y herramientas cuya adquisición, con destino al menCÍona
nado establecimiento, se efectuará con los fondos previstos al efecto en 
el inciso 451, del Anexo "E", del Presupuesto vigente. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 147332, del 8 de abril, creando de conformidad con la Ley de 
Presupuesto vigente, la Escuela de Artes y Oficios de' Metán (Salta). 

Buenos Aires, 8 de abril de 1943. 

Atento a que la Ley de Presupuesto vigente provee los fondos nece
sarios para el funcionamiento de la Escuela de Artes y Oficios de Metán 
(Provincia de Salta), y considerando que la creación del mencionado esta
blecimiento ha sido reiteradamente autorizada por el H. Congreso de la 
Nación, con motivo de no habérsela hecho efectiva anteriormente por ra
zones de economía, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1°. - Créase la Escuela de Artes y Oficios de Metán. 
Art. 2°. - Encárgase al señor Director de la &cuela Nacional de Ar-
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tes y Oficios de Jujuy, don Santiago Chávez, las tareas preliminares de 
organizaclOn, instalación y dirección del nuevo establecimiento hasta tan
to el Poder Ejecutivo provea el cargo de Director de este ultimo instituto. 

Art. 3°. - La Inspección General de Ensei'íanza impartirá al men
cionado funcionario las instrucciones pertinentes y formulará la nómina 
de máquinas y herramientas cuya adquisición, con destino al nuevo es
tablecimiento, se efectuará con los fondos previstos al efecto en el inciso 
451, Anexo "E", del Presupuesto vigente. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y &.lchívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 147576, del 12 de abril, autorizando al dodor Pedro Ara Sa
rría, para ejercer libremente Slll profesión de médico. 

Buenos Aires, 12 de abril de 1943. 

Vistas estas actuaciones por las que el doctor Pedro Ara Sarria, soli
cita autorización para ejercer libremente su profesión de médico en mé
rito a lo dispuesto por el Art. 3°., de la Ley 4416, y 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente comprueba en forma fehaciente poseer título de 
Doctor en Medicina expedido pür la Universidad de Madrid, España; 

Que a fojas 3, übra un certificado del Redürado de la Univesidad 
Nacional de Córdoba, en el que se expresa que el mismo ha sido contra
tado desde el r de juniü de 1925, hasta ello de junio de 1928 (primer 
contrato) y desde ello de junio de 1928 hasta igual fecha de 1931 (segun
do contratü), habiéndose luegü prülüngado su vigencia hasta ello de di
ciembre de 1932, a pedido de la Facultad de Ciencias Médicas dependien
te de la citada Universidad y fijándüse luego; en última iJlstancia, y a pe
dido del profesür Ara Sarría, el año 1933 con prórroga final; 

Que a fojas 11, la Universidad Nacional de Córdoba hace referen
cia a la importantísima labor realizada por el doctor Ara Sarría y a sus 
relevantes condiciünes de verdadero hombre de ciencia, méritü que lue
gü motivaron que el H. Consejo Superiür le designara Profesür Honüra
rilO, alta distinción que le fué conferida conjuntamente con los ex profe
sores de la citada casa de estudios doctores Virgilio Duceschi, Alois Bach
mann y Félix Garzón l\Iaceda; 
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Que en mérito a estos antecedentes el Departamento Nacional de 
Higiene considera que corresponde autorizar al referido médico español 
para ejercer libremente su profesión de médico; 

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por el señor Procura
dor General de la Nación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 10

• - Au torízase al doctor Pedro Ara Sarría, para eJ ercer 
libremente su profesión de médico. 

Art. 2°. - Hágase saber al Departamento Nacional de Higiene por 
intermedio del Ministerio del Interior. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Regislro Nacio
nal y archívese. 

CASTILLO 

GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 147877, del 15 de abril, disponiendo que las autoridades de 
los establecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio, ex
pongan en un capítulo especiaI de sus Memorias anuales, las necesi
dades no previstas en la Ley de Presupuesto. 

Buenos Aires, 15 de abril de 1943. 

CONSIDERANDO: 

Que las Leyes anuales de Presupuesto incluyen una partida global des
tinada a satisfacer las necesidades imprevistas que se presenten en los 
establecimientos oficiales de enseñanza dependientes del Ministerio de Jus
ticia e Instrucción Pública; 

Que una práctica reiterada ha impuesto la costumbre de tomar en con
sideración aquellas necesidades imprevistas, una vez realizados los exá
menes complementarios y de ingreso y recibidos los informes referen
tes al número de estudiantes que han quedado sin asiento, circunstancia 
que motiva la iniciación tardía de los cursos correspondientes a las nue
vas divisiones que se crean al efecto; 

Que una administración ordenada y previsora debe procurar que, en 
la fecha de iniciación de las clases, se encuentre todo preparado para que 
el período lectivo no sufra interrupciones en ninguno de los cursos; 
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Que, según lo informado por la Inspección General de Enseiianza, 
las autoridades directivas de los establecimientos educacionales y la re
ferida Repartición se encuentran en condiciones de prever con aproxi. 
mación suficiente, antes del período de exámenes de marzo, las necesida
des más urgentes no contempladas en la respectiva Ley de Presupuesto; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1°. - Las autoridades directiyas de los establecimientos de en
señanza dependiente del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública ex
pondrán, en un capítulo especial de las Memorias anuales que eleven a la 
Inspección General de Enseñanza, las necesidades no previstas en la Ley 
de Presupuesto que resultan indispensables para satisfacer las exigen
cias de la inscripción en primer año, de la promoción de alumnos a los 
demás cursos y de las correspondientes tareas docentes y administra
tivas. 

Art. 2°. - La Inspección General de Enseiianza, consultando esos pe
didos y teniendo en cuenta los recursos disponibles, formulará anualmen
te el plan general de creación de cursos, cargos docentes o administra ti
nado a satisfacer las referidas necesidades y lo someterá a considera
ción del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública antes del 15 de febre
ro de cada año. 

Art. 3°. - Comuníquese, publiquese, anótese, dé se al Registro Nacio
nal y archívese. 

CASTILLO 

GUILLERMO ROTHE 

Decreto N 148065, del 17 de abril, creando de conformidad con la Ley 
de Presupuesto vigente, la Escuela Técnica de Oficios dI)' Lanús (Bue
nos Aires). 

, 
Buenos Aires, 17 de abril de 1943. 

Atento que por la Ley de Presupuesto yigente se proyee los fondos 
necesarios para la instalación y funcionamiento de una Escuela Técnica 
de Oficios en Lanús (Proyincia de Buenos Aires), y considerando que esta 
creación responde a exigencias del medio, según pudo comprobarse en la 
oportunidad en que se estudió el proyecto respectivo, 
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El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1". - Créase la Escuela Técnica de Oficios de Lanús. 

Art. 2°. - Trasládase a este establecimiento con el cargo de Direc
tor del mismo, al actual Director en la Escuela similar de J unín, señor 
D. Honorio Lázzaro, quien deberá realizar las tareas preliminares de or
ganización e instalación de la nueva escuela. 

Art. 3°. - La Inspección General de Enseñanza impartirá al men
cionado funcionario las instrucciones pertinentes. 

Art. 4°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

CASTILLO 

GUILLERMO ROTHE 

Decreto N° 148258, del 20 de abril, declarando feriado en todo el territo
rio del país el día 28 del corriente, Icon motivo de la realización del 
Censo Escolar de la Nación. 

Buenos Aires, 20 de abril de 1943. 

Visto este expediente por el que eliYIinisterio de Justicia e Instruc
ción Pública informa que se hallan org,anizadas las tareas pre-censales 
para el levantamiento del Censo Escolar de la Nación, encomendado por 
las leyes números 12.723 y 12.770, y sugiere la conveniencia y necesidad 
de que a tal objeto los habitantes del país permanezcan en sus hogares 
para facilitar las tareas correspondientes, que se llevarán a cabo el día 
28 del actual, 

El Presidente de la Nación Argentina 

en Acuerdo General de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Declárase feriado en todo el territorio del país el día 
28 de abril, fecha del levantamiento del Censo Escolar de la Nación. 

Art. 2°. - El personal dependiente de la Administración Nacional 
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podrá ser utilizado en las tareas eensales y prestará su colaboración en 
la forma que le fuere requerida. 

Art. 3°. - Comuníquese, publ:lquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. 

CASTILLO. - M. J. Culaciati. - C. A. 
ilceuedo. - G. Rothe. - M. Fincati. -
D. Amadeo y Videla. - Salvador Oría. 
- P. Ramírez. - E. Ruiz Guiñazú. 

Decreto N° 148589, del 27 de abril, designando Vicepresidente y Vocal del 
Consejo. Naciona.1 de Edu.caciÓn a los doctores Juan Carlos Rébora y 
Alfredo J. Alonso, respectivamente. 

Buenos Aires, 27 de abril de 1943. 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 14 del Decreto de 15 
de marzo de 1902, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Nómbrase Vicepresidente del Consejo Nacional de 
Educación, al actual Vocal doctor Juan Carlos Rébora. 

Art. 2°. - Nómbrase Vocal del Consejo Nacional de Educación en su 
reemplazo, al doctor Alfredo J. Alonso. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

- --- --

RESOLUCIONES 

Resolución del 15 de abril, estableciendo que durante los meses de mayo, 
junio, julio. y agÜlSto próximos, las cIases se iniciarán 45 minutos des
pués de la hora fijada en los horarios actuales. 

Buenos Aires, 15 de abril de 1943. 

Vista la precedente comunicación de la Inspección General de Ense
ua:lZa, en la que expresa la conveniencia de reiterar por el corriente año 
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!a resolución del 27 de abril de 1942, por la que se estableció la modifica
ción transitoria del horario de clases en los establecimientos de enseñan
za, con motivo del adelanto de la hora, y atento que subsisten las mismas 
causas que determinaron la expresada medida, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

1°. - Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto proxlmos, 
las clase's se iniciarán 45 minutos después de la hora fijada por los ho
rarios actuales, en los turnos de la mañana y de la tarde de los estable
cimientos oficiales e incorporados dependientes de este Departamento, 
salvo en los establecidos en las provincias de Jujuy, Salta, Catamarca, La 
Rioja, San Juan y Mendoza, en los que darán comienzo una hora después 
de la fijada por aquellos horarios. 

2°. - Desde ello de setiembre venidero quedarán restablecidos los 
horarios con sujeción a los cuales se iniciaron las clases en el presente 
curso escolar. 

3°. - Comuníquese a la Inspección General de Enseñanza, anótese 
y archívese. 

ROTHE 

Resolución del 19 de abril, autorizando una colecta a beneficio del Con
sejo General de la Sociedad de Conj¡erencias de señoras de San Vi
cente de Paul. 

Buenos Aires, 19 de abril de 1943. 

Visto lo solicitado y atento los fines que fundamentan este pedido, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

RESUELVE: 

Alltorizar a la señora Presidenta del Consejo General de la Sociedad 
de Conferencias de Señoras de San Vicente de Paul, para efectuar una 
colecta en los días 3, 5, 7, 8, 10, 12, 14 Y 15 de mayo próximo en las re
particiones y establecimientos dependientes de este Departamento con la 
advertencia de que la contribución de los alumnos ha de ser voluntaria y 
no exceder de diez centavos. 

Hágase saber, pase para su conocimiento y demás efectos a la Ins
pección General de Enseñanza, anótese y archivese. 

ROTHE 
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Resolución del 29 de abril, encargando a la Dirección General de Infor
maciones y Biblioteca la compilación de informes, vistas, etc., del 
Procurador General de la Naciión. 

Buenos Aires, 29 de abril de 1943. 
Visto: 

El Decreto de fecha 7 de setiembre de 1874, que ordena a todos los 
Ministerios y reparticiones que por razón de su oficio intervengan en 
asuntos informados por el Procurador General de la Nación, obtengan 
copia, autorizada de los informes, vistas u otras piezas a que diera lugar 
la intervención mencionada, haciéndolos preceder de una relación sus cinta 
del caso a los efectos de su compilación y publicación periódicas, y 

CONSIDERANDO: 

Que las vistas del Procurador General de la Nación, en cuanto le son 
requeridas por la Excma. Suprema Corte Nacional en asuntos de su ju
risdicción y competencia, son publicadas por el alto Tribunal nombrado 
en su colección de fallos, lo que no ocurre cuando el funcionario mencio
nado informa al Poder Ejecutivo de la Nación o a sus dependencias en 
aquellos asuntos de orden administrativo cuyo asesoramiento le es reque
rido en virtud de las leyes o reglamentos; 

Que tales informes son producidos y corren transcriptos en los ex
pedi.entes respectivos cuya guarda posterior en las oficinas o archivos, 
cuando no su destrucción, son causa de que no puedan debidamente con
sultarse para la resolución de casos análogos, perdiéndose así una fuente 
doctrinaria rica, por lo ilustrada, en valor y sugerencias y la posibWdad 
de que la labor administrativa presente la necesaria unidad y coherencia; 

Que en cumplimiento del mencionado Decreto de 7 de setiembre de 
1874 se inició la publicación, continuada hasta 1894, de los informes ~1 
Procurador General de la Nación en asuntos administrativos, labor ésta 
que hubo de quedar interrumpida por diversas circunstancias, entre ellas, 
la de no contar el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, al que le 
está encomendada la tarea por el referido Decreto, con los elementos de 
organización necesarios para realizar una tarea de tal naturaleza; 

Que con la creación ·posterior de la Dirección General de Informacio
nes y Biblioteca, que tiene a su cargo por sucesivas resoluciones, el aten
der la redacción, impresión y distribución de varias publicaciones oficia
les del Departamento, existe ya la posibilidad de que pueda continuarse 
la compilación, anotación y publicación de los informes del Procurador 
General de la Nación cuyo conocimiento es de la mayor importancia en 
cuanto a la intervención de dicho funcionario en los asuntos administra
tivos es requerida con creciente insistencia en vü·tud de leyes y decretos 
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que han ido aumentando la naturaleza y número de los asuntos en los 
que sus informes le son requeridos, entre ellos, los que motivan la apli
cación, especialmente en todos los grados de la instrucción pública, del 
Decreto de 7 de abril de 1933 sobre Recurso Jerárquico y su posterior ex
tensión a las reparticiones autárquicas; 

Por ello, 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública 
RESUELVE: 

1°. - Encárgase a la Dirección General de Informaciones y Biblio
teca del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, la compilación, or
denación y anotación de los informes, vistas y demás asesoramientos del 
Procurador General de la Nación en asuntos de índole administrativa y a 
partir de la fecha en que dicha labor quedó interrumpida, de acuerdo con 
su iniciación por Decreto del Superior Gobierno de la Nación de fecha 7 
de setiembre de 1874. 

2°. - Las diversas Reparticiones del Ministerio de Justicia e Instruc
ción Pública prestarán a la Dirección General de Informaciones y Biblio
teca la colaboración que les sea solicitada por la misma, a los efectos del 
cumplimiento de esta Resolución. 

3°. - Por intermedio de quienes corresponda se solicitará de las res
tantes dependencias del Poder Ejecutivo y de las Reparticiones autárqui
c~s la colaboración necesaria para que de los expedientes respectivos pue
dan transcribirse los informes en que el Procurador General de la Nación 
haya intervenido y resulte la importancia del conocimiento de dichos in
formes. 

4°. - La Dirección General de Informaciones y Biblioteca menciona
da elevará al Ministerio, en su oport unidad, el trabajo que se le encomien
da en esta Resolución a los efectos de su aprobación, impresión y distri
bución, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 5° del Decreto de 7 de 
setiembre de 1874 mencionado. 

5°. - Comuníquese, anótese y archívese. 
ROTHE 

COMUNICADOS 

Comunicado del 2 de abril, sobre ampliación del plazo para optar a las 
becas de estudios en Inglaterra, ofrecidas a maestros y profesores por 
el Consejo Británico. 

Hasta el 11 del actual se continuarán recibiendo en la sede del Con
sejo Británico, Lavalle 190, 6° piso, Capital Federal (31-9814), las solici-
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tudes necesarias para participar en la selección de becarios que se tras
ladarán a Inglaterra entre setiembre y octubre de 1943 y julio y agosto 
de 1944, con el fin de perfeccionar sus estudios y el dominio de la lengua 
inglesa. Como se sabe, este ofrecimiento ha sido formulado al Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, por el señor E. Millington Drake, en su 
carácter de miembro de la British Council, y comprende en primer térmi
no dos becas que para estudiar en el Reino Unido se otorgarán a un Pro
fesor o Profesora de Inglés, mediante una comisión que presidirá un re
presentante del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, y que inte
gran el Rector del Instituto Nacional del Profesorado Secundario de la 
Capital, la Directora de la Escuela Normal de Lenguas Vivas y Delegados 
del Ministerio de Instrucción Pública Inglés. 

El ofrecimiento también se ha hecho extensivo a los egresados de 
las universidades argentinas, y cuatro becas serán puestas a su dispo
sición. Cada una de ellas consiste en 300 L, e incluye el pago directo a la 
Universidad Británica de la matrícula de inscripción, honorarios de en
señanza y demás cuotas y gastos, incluso alojamiento en el colegio o 
residencia para estudiantes durante el año escolar ; una subvención para 
los gastos esenciales en Gran Bretaña durante las vacaciones de Navi
dad y de Pascua, que duran más o menos un mes cada una, y una asig
nación que se le pagará al becado para gastos incidentales durante su 
estada en la Universidad, lo mismo que el viaje de ida y vuelta que co
rrerá también por cuenta del Consejo Británico. 

Para participar en estas becas es necesario comprobar que el co
nocimiento del idioma inglés es suficiente como para permitirle tomar 
cursos de instrucción en dicho idioma. Los candidatos a becas del Co
sejo Británico podrán elegir cualquier materia a la que se sientan ins
pirados por vocación para estudiar en la Universidad Británica. Para par
ticipar en el concurso de referencia, tanto aquellos profesores de inglés que 
deseen participar en el concurso de las becas que les están reservadas, 
como los egresados de las universidades para las otras cuatro, podrán re
querir los respectivos formularios en la sede del Consejo Británico, Lava
lle 190,-Capital, o bien en las Secretarias de las respectivas Universi
dades, a las que se les ha pedido su colaboración en el sentido de que es
te ofrecimiento alcance su mayor difusión, con el objeto de que puedan 
seleccionarse los mejores egresados y la concurrencia Argentina a los 
cursos de las Universidades Británicas se destaque por la calidad de los 
participantes. -

El señor Millington Drake ha manifestado además, al señor Minis
tor de Justicia e Instrucción Pública y al señor Subsecretario del De
partamento, que el Consejo Británico, -- su filial en Buenos Aires y su 
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central en Londres - prestarán preferente atención y cuidado para que 
la estadía de los becarios en Gran Breaña y su traslado sean lo más có
modos y efectivos posibles. 

Comunicado del 2 de abril, sobre designación de Directora para · la Es
cuela de Comercio N 2 de la Capital. 

Ha sido designada Directora de la Escuela de Comercio N° 2 de esta 
Capital, la señorita Alicia A. Prades, que reúne los siguientes anteceden
tes: Títulos: Maestra Normal y Profesora de Enseñanza Secundaria en 
Letras; certificado de haber cursado el doctorado en Filosofía y Letras, 
faltándole sólo la tesis para doctorarse; y certificado de haber seguido 
los cursos del Profesorado de Francés en la Alianza Francesa. Actuación 
docente: Profesora de Ciencias y Letras en la Escuela Nacional de Co
mercio N° 2, desde abril hasta setiembre de 1920, y profesora de idiomas 
extranjeros en el mismo establecimiento desde mayo de 1920 hasta el 
presente, y Vicedirectora, por concurso, desde abril de 1941, y Profeso
ra de Filosofía en el Liceo N° 3 desde junio de 1935 hasta abril de 1941. 
Ejerció desde 1928 las funciones de Profesora de Filosofía, Lógica y Mo
ral en la Escuela de Comercio "Carlos Pellegrini", dependiente de la Fa
cultad de Ciencias Económicas, y tiene además, 13· años y 7 meses como 
maestra de grado en el Consejo General de Educación, habiendo inte
grado la terna que se formó en 1934 para proveer el Rectorado del Li
ceo Nacional de Señoritas W 3. 

Comunicado del 26 de abril, con motivo de haberse producido un caso 
de parálisis infantil en la Escuela de Comercio N° 1 de la Capital. 

En conocimiento de que en una división de primer año de la Escuela 
de Comercio N° 1 de la Nación, se ha registrado un caso de parálisis in
fantil, el Ministro de Justicia e Instrucción Pública dispuso en la fecha 
la inmediata clausura de todo el establecimiento por espacio de tres días, 
y por el término de ocho días del aula respectiva, siguiendo las instruc
ciones que, para estos casos, ha aconsejado la Sección Higiene Escolar del 
Departamento Nacional de Higiene. 

Por otra parte, la Inspección General de Enseñanza ha hecho saber 
a la Dirección de la Escuela que debe poner el hecho en conocimiento de la 
citada repartición sanitaria a efectos q[ue adopte las medidas complemen
tarias que creyese del caso y tome la respectiva intervención. 



, 



• 
INSPECCION GENEHAL DE ENSEÑANZA 

RESOLlUCIONES 

Resoluciones dictadas durante el mes de abril, llamando a concurso para 
proveer varios cargos directivos en establecimientos de enseñanza de
pendientes del Ministerio. 

De acuerdo con el decreto de 15 de julio de 1938 y con la autorización 
expresa conferida por el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 
la Inspección General de Enseñanza llamó a concurso durante el mes de 
abril de corriente año para proveer los siguientes cargos en establecimien
tos de enseñanza dependientes del Ministerio: 

Escuelas Normales: 
Dirección de la Escuela ::\ormal de La Plata (Bs. Aires) . 
Dirección de la Escuela Normal de Chivilcoy (Bs. Aires). 
Dirección de la Escuela Kormal de Maestros de Corrientes. 

Colegios Nacionales: 
Vicerrectorado del Colegio Nacional de Tucumán. 

Liceos de Señoritas: 
Rectorado del Liceo Nacional de Señoritas N° 4, anexo a la Escuela 

Normal de Maestras N° 7 de la Capital. 

Escuelas de Comercio: 
Dirección de la Escuela Nacional de Comercio de Nueve de Julio 

(Bs. Aires). 
Dirección de la Escuela Nacional de Comercio de Monteros (Tucumán). 
Vicedirección de la Escuela Nacional de Comercio N° 2 de la Capital. 

Escuelas Industriales: 
Vicedirección de la Escuela Industrial de Santiago del Estero. 

Escuelas Técnicas de Oficios: 
Dirección de la Escuela Técnica de Oficios (con Secciones de enseñan

za comercial y profesional), de Neuquén. 
Dirección de la Escuela Técnica de Oficios Ko 3 de Rosario. 
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Escuelas de Artes y Oficios : 
Dirección de la Escuela de Artes y Oficios de Coronel Suáres (Bs. 

Aires) . 
Dirección de la Escuela de Artes y Oficios de Leones (Córdoba). 
Dirección de la Escuela de Artes y Oficios de Metán (Salta). 

Resoluciones del 5 y 29 de abril, disponiendo varias visitas de inspección 
a establecimientos que han solicitado incorporación o ampliación de tal 
beneficio. 

Buenos Aires, 5 de abril de 1943. 

Ampliando los términos de la resolución de esta Inspección General de 
fecha 22 de marzo ppdo. con respecto a los pedidos de incorporación o 
ampliación de tal beneficio, 

SE RESUELVE: 

1°. - Destacar una comisión de dos Inspectores para cada uno de di
chos establecimientos de acuerdo con la siguiente distribución: 

Ing. Andrés Rey 
Sr. Atilio Terragni 
Exp. Inst. 2889 

" " 2924 
" " 2951 
" " 2924 

" " 836 

"San Martín", Marcelino Ugarte. 
"San Bartolomé", Bartolomé Mitre". 
"Santa Maria de la Asunción", San Antonio de 
"San Bartolomé" Bartolomé Mitre". , 

Areco. 
"Sagrada Familia", General Artigas 1276. 

Sra. C. R. W. de Ferreym Videla 
Sra. Margarita A. de Peñaloza 
Exp. Inst. 2945 "Santo Domingo", Hamos Mejía. 

" "2949 "Inmaculada Concepción", Ciudadela. 
" "2946-2947 "Corazón Eucarístico de Jesús", Haedo. 
" "2893 "Artes y Oficios de la Sagrada Familia", Villa In-

superable. 
" " 2909-2911-2908 "San Miguel", San Miguel. 

Sr. Escipión Claps 
Sr. Andrés Gaos 
Exp. Inst. 2900 

" " 811 
"San José", Seis de Setiembre. 
Secundario Inglés, Melián 1880, Capital FedFeral. 

I 



Exp. Inst. 807-806 
" " 812 
" " 843 

-- ~\41 -

"Olegario V. Andrade", Juramento 2123 
"Colegio de la Asunción", Avenida Alvear 310l. 
Superior Porteño, Cabildo 1342. 

Dra. Ana Julia Darnet de Ferreyra 
Sra. Carmen A. E. de Naveran 

Exp. Inst. 2925 "Acassuso", Martinez. 
" "2955 Comercial Olivos, Vicente López. 
" "2917 Asociación de Cultura de Vicente López, Vicente 

" 
" 

" 
" 

2891 
2953 

Dr. Félix A. Marcó 
Dr. Pedro S. Acuña 
Exp. Inst. 2922-2923 

" "2919 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

2886 
2890 
2918 
2956 

López. 
"Martín y Ornar", San Isidro. 
"Mallinckrodt", Martínez. 

"Lomas de Zamora", Temperley. 
Enseñanza Secundaria, Quilmes. 
"Nuestra Señora del Huerto", Temperley. 
"San Jorge", Quilmes. 
Escuela de Comercio de Quilmes, Quilmes. 
"Euskal Echea", Llavallol. 

Sra. Estanislada P. de Saffores 
Sra. M. B. de Portela de Lis 

Exp. Inst. 2895-2894-2948 "Inmac:ulada Concepción", Quilmes. 
" "2896 "María Auxiliadora", Bernal. 
" "2897 "San Ignacio", vVilde. 
" "2915-2914 Enseñanza Secundaria", Lanús. 
" "2950 "Inmaculada Concepción", Lanús. 
" "2931 "Nuestra Señora del Carmen", Adrogué. 

2°. La inspección se ajustará a los términos reglamentarios dis-
puestos en el Art. 26 del Reglamento Orgánico de la Inspección General 
de Enseñanza. 

30. - El Sub-Inspector General de Enseñanza (Sección Incorporados) 
impartirá las instrucciones pertinentes a los señores Inspectores, con res
pecto a la misión encomendada. 

40. _ Notifíquese a quienes eorresponde; dése cuenta al Ministerio, 

anótese y archívese. 

FLORENCIO D. J ArME 
Inspector General de Enseñanza 
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Resolución dlel 29 

Buenos Aires, 29 de abril de 19-13. 

Ampliando los términos de las resoluciones de esta Inspección Gene
ral de fecha 22 de marzo ppdo. y 5 de abril cte., con respecto a los pedi
dos de incorporación o ampliación de tal beneficio, 

SE RESUELVE: 

1°. - Destacar una comisión de dos Inspectores para cada uno de di
chos establecimientos, de acuerdo con la siguiente distribución: 

Sr. Angel J. B. Rivera 
Dr. J. C. García Santillán 

Exp. Inst. 831-832-833 "Vocacional Argentina", Entre Ríos 735. 
" "789 "F. A. C. E.", Cangallo 1281. 
" " 804-805 "Güemes", Bartolomé Mitre 2030. 
" " 791-8-10 "Cardenal Cisneros", Montes de Oca 745. 
" " 830-837-818 "Montes de Oca", Montes de Oca 340. 

Sr. Felipe A. Yofré 
Sr. Manuel Astrada 

Exp. Inst. 5202 "San Antonio", Villa María (Córdoba). 

Sr. Escipión Claps 
Sr. Andrés C. Gaos 

Exp. Inst. 842 ".J oaquín V. González", Hivadavia 1730. 

Sra. Estanislada P. de Saffores 
Sra. M. B. de Portela de Lis 

Exp. Inst. 5094 "Sarmiento", Posadas (.Misiones). 
" "5092 "Santa Isabel", Formosa. 
" "5101 "Nuestra Señora de la Misericordia", Presidente 

" " 

" " 
5221 
5103 

Roque Sáenz Peña (Chaco). 
"Nuestra Sra. del Carmen", Mer"cedes (Corrientes). 
Superior de Comercio, Resistencia. 

Dra. Julia A. Darnet de Ferreyra 
Sra. Carmen A. E. de Na,veran 

Exp. Inst. 2933 "Northlands", Olivos. 
" "2932 "Cardenal Copello", Punta Chica. 
" "2938 "Asilo Estela 1\1. Otamendi", San Fernando. 
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Sra. Margarita A. de Peñaloza 
Sra. C. R. W. de Fereyra Videla 
Exp. Inst. 822 "Guido Spano", Santa Fe 2653. 

" "2930 "Santa Inés", Turdera (F. C. Sud). 
" " 844-845 "Niño Jesús", Victoria 2441, Capital Federal. 
" "2937 "Santa Rosa de Lima", San Justo. 

Ing. Andrés C. Rey 
Sr. Atilio B. Terragni 
Exp. Inst. 2929 

" A. 135 
" Inst. 821-826 

"Secundario de Carmen de Areco", 
"Beato Angélico", Florida 846. 
"Maipú", lVIéj ico 1861. 

C de Areco. 

" "2884 "Sagrado Corazón", San Martín. 
2°. La inspección se ajustará a los términos reglamentarios dis-

puestos en el Art. 26 del Reglamento Orgánico de la Inspección General 
de Enseñanza. 

3°. - El Sub-Inspector General de Enseñanza (Sección Incorporados) 
impartirá las instrucciones pertinentes a los señores Inspectores, con res
pecto a la misión encomendada. 

4°. - Notifíquese a quienes corresponda, dése cuenta al Ministerio, 
anótese y archívese. 

FLORENCIO D. JAIME 

InS1Jector General de Enseñanza 

Resolución del 29 de abril, designando al Inspector doctor Guido PacceIla 
para que presencie la exhibición de la película "Luchando contra la 
difteria" . 

Buenos Aires, 29 de abril de 1943. 

A los efectos de lo dispuesto en la Resolución Ministerial de fecha 15 
de mayo de 1942, desígnase al señor Inspector doctor Guido Pacella para 
presenciar la exhibición de la película que a continuación se indica: 

"Luchando contra la difteria" 

El señor Inspector deberá conyenir telefónicamente con el Archivo 
Gráfico de la Nación (71-6219), con un día de anticipación, la fecha y ho
ra en que se realizará la exhibición. El respectivo informe deberá ser 
presentado oportunamente a esta Inspección General. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspecto1' Gene1'al de Ense1íanza 
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CIRCULARES 

Circular N° 30, del 3 de abril, comunicando instrucciones para efectuar 
visitas a la Exposición Forestal. 

Señor 
Rector: 
Director: 

Capital Federal. 

El Ministerio de Agricultura ha resuelto que la Exposición Forestal 
permanezca abierta hasta el 15 del eorriente, con el propósito de que pue
da ser visitada por los alumnos de los estableeimientos de enseñanza me
dia de la Capital. Por su parte, el Ministerio de Justicia e Instrucción PÚ
blica ha autorizado la realizaeión de esa visita de acuerdo con las siguien
tes normas: 

1°) Las direcciones de las Escuelas Kormales, Escuelas de Comercio, 
Liceos de Señoritas y Colegios Nacionales podrán organizar visitas 
de estudio a dicha muestra, eon los alumnos de los cursos en que se 
dicte Geografía económica argentina y las de las Escuelas Industria
les con los alumnos de cuarto año, acompañados, en ambos casos, 
de personal de disciplina y de profesores de la materia. 

2°) Esa concurrencia no deberá ocasionar interrupeión de clases. 
3°) Las escuelas con poblaeión femenina podrán concurrir durante 

los días 6, 7 Y 8 del corriente de 9 a 11 o de 15 a 17, Y los estable
cimientos de varones durante los días 9, 12, 13 Y 14 a las mismas 
horas. 

Saludo a usted muy atentamente. 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspect01· General de Enseñanza 

Circular N° 33, telegráfica, del 19 de abril, sobre cooperación que deben 
prestar los establecimientos de enseñanza del Ministerio a la Dirección 
de Identificación Civil y Estadística de la Provincia de Buenos Aires. 

Buenos Aires, 19 de abril de 1943. 

A las Direcciones de las Escuelas NOlrmales de la Provincia. 
Comunícole que, por Resolución Ministerial recaída expediente 1-56 

(M), autorízase Dirección de Identificación Civil y Estadística Provincia 
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de Buenos Aires para enviar a las Direcciones Escuelas Normales nacio
nales establecidas esa Provincia formularios fichas alumnos en edad es
colar los que deberán ser devueltos con los correspondientes datos_ 

Salúdale atentamente. 
FLORENCIO D. JAIME 

Inspector General de Enseñanza 

Circular N° 34, del 26 de abril, haciendo conocer las medidas profilácticaE 
aconsejadas por la Comisión de la Parálisis Infantil, a fin de que 
sean puestas en práctica. 

Buenos Aires, 26 de abril de 1943. 

S
_Rector: 

enor . 
DIrector: 

Me dirifo a usted para comunicarle que el Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, en conocimiento de las medidas profilácticas acon
sejadas por la Comisión de la Parálisis Infantil y de lo expresado por la 
Sección de Higiene Escolar del Departamento Nacional de Higiene acerca 
de la conveniencia de ponerlas en práetica en todo el territorio de la He
pública, ha resuelto aprobarlas y hacerlas conocer, a sus efectos, por in
termedio de esta Inspección General. Las referidas recomendaciones con
sisten en lo siguiente: 

Medidas a tornar con las personas. - Enfermos. - Aislamiento del 
Colegio o Escuela de los escolares afectados de poliomielitis aguda, por 
el término de 30 días a contar desde el comienzo de la enfermedad. 

Familiares. - Aislamiento del Colegio o Escuela de los familiares y 

demás personas que cohabiten con el enfermo por el término de quince 
días a contar desde el comienzo de la enfermedad, siempre que dichas 
personas no estén en contacto con el enfermo, en cuyo caso será igual
mente de 30 días. 

Personal de la Escuela. - El personal de la Escuela que cohabite o 
se halle en contacto con los enfermos, se encuentra en el mismo caso de 
los familiares. 

Medidas a tomar en la Escuela. - Clausura del grado. - El grado 
o división en que se hubiere producido el caso de enfermedad será clausu
rado inmediatamente por el término de ocho días, al cabo de cuyo plazo 
se procederá a su reapertura, previo examen médico de todos los alumnos. 

Clausura del local. - Producido el caso de enfermedad en un estable
cimiento de enseñanza se dispondra la clausura del local por el término de 
tres (3) días, para tomar las medidas higiénicas necesarias. 

• 
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Institutos particulares. - Regirán las mismas medidas que en los es
tablecimientos oficiales. 

Los señores Rectores o Directores quedan facultados para aplicar esas 
medidas si se produjeren los casos previstos en ellas, debiendo dar cuen
ta de las mismas a esta Inspección General y a las autoridades sanitarias 
que correspondan, inmediatamente. 

Saludo a usted atentamente. 

NOTAS 

FLORENCIO D. JAIME 

Inspect01· Gene1·al de Enseñanza 

Nota del 5 de abril, al señor Valerio Bonastre, con motivo de su retiro, por 
jubilación, de las tareas docentes. 

Señor Dr. Valerio Bonastre. 
Corrientes. 

Buenos Aires, 5 de abril de 1943. 

He tenido la satisfacción de recibir un telegrama en el cual, al re
tirarse de la docencia, para acogerse a los beneficios de la jubilación ordi
naria, quiere dejar constancia de su reconocimiento a esta Inspección Ge
neral de Enseñanza por la acción que ésta desarrollara en beneficio de los 
intereses generales del establecimiento que estuvo a su cargo. 

En contestación, debo significar a usted que esta Repartición técni
ca lamenta mucho su retiro de la docencia activa, porque la misma pierde 
un eficiente colaborador que puso siempre al servicio de sus funciones una 
ponderable elevación de miras. 

Aprovecho la oportunidad para saludarlo con mi más alta conside
ración. 

FLORENCIO D. JAIME) 

Inspector General de Enseñanza 

Nota del 6 de abril, al Ministerio, dando cuenta de las necesidades más ur
gentes de los establecimientos secundarios del Ministerio, en lo refe
rente aJ horas de cátedras y cargos doeentes o administrativos, cuyas 
creaciones conv-endría preve'r al proyectarse el Presupuesto de Gastos 
para el año 1944. 

Buenos Aires, 6 de abril de 1943. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. para someter a su ilustrada con
sideración el programa de las necesidades más urgentes de los estableci-

• 
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mientos de segunda enseñanza dependientes de esta Repartición, en lo re
ferente a las horas de cátedra y cargos docentes o administrativos cuya 
creación convendría proveer en la oportunidad en que se proyecte el Pre
supuesto de gastos para el año 1944. 

En las planillas adjuntas, preparadas por los señores Inspectores Je
fes de Sección, doctor Abelardo Córdova, doctor Juan E. Cassani y Pro
fesor D. Julián García Velloso, y por los Inspectores de Enseñanza Indus
trial y Técnica de Oficios, ingenieros D. Federico N. del Ponte y D. Luis 
A. Borruat, bajo la dirección del subscripto, se especifican aquellas nece
sidades, que comprenden : 

a) Nuevas divisiones requeridas por la promoción de alumnos. 

b) Transformación de algunas divisiones para uniformar el número de 
ellas en primero, segundo y tercer años, a fin de poder hacer efecti
va la rotación de profesores en el primer ciclo de los nuevos planes 
de estudio y de que el examen de capacidad pueda ser dirigido por 
el profesor que dictó el curso completo de cada materia, como clasi
ficaciones, exámenes y promociones impuesto por Decreto de fecha 
10 de julio de 1942. 

c) Aumentos y rebajas originados por la aplicación en tercer ano del 
nuevo plan de estudios que progresivamente va desplazando al an~e
rior en virtud de lo dispuesto por Decreto de fecha 22 de setiembre 
de 1941. 

En los aumentos se incluyen las horas de cátedra que es necesario 
incorporar a los incisos correspondientes a las Escuelas Normales o de 
Comercio en que aun subsiste la asignación de horas de cátedra con el 
carácter de anexas a los cargos directivos. Esta última situación no es 
equitativa, pues no es común a todos los establecimientos del mismo tipo 
y porque, habiéndose suprimido totalmente en los Colegios Nacionales, no 
es justo que subsista en otros establecimientos cuyas autoridades tienen 
idénticas obligaciones y responsabilidades y una remuneración inferior. 
Por otra parte, como en estos últimos años se ha ido reduciendo el nú
mero de horas anexas, la supresión total (excepto en las Escuelas de Ar
tes y Oficios) no representa una gran erogación. 

De aceptarse el temperamento aconsejado, correspondería suprimir 
en los incisos correspondientes a las Escuelas Normales y de Comercio en 
que aun subsiste la leyenda "y seis horas anexas", este agregado que fi
gura en la enunciación de los cargos directivos. 

d) Cambio de categoría de cierto número de horas de estética por la de 
ciencias y letras, para uniformar la remuneración de las horas de 
Estenografía, materia que por Resolución expresa está incluída entre 

• 
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las de ciencias y letras pero que, en algunas Escuelas de Comercio, 
figura con esta asignación; en otras con la de estética y en otras de 
ambos modos. 

e) Cargos administrativos y docentes requeridos por el aumento de di
visiones y, consiguientemente, de la población escolar de algunos esta
blecimientos. En estos últimos años se han creado numerosas divisio
nes de promoción, circunstancia que ha originado el correspondiente 
aumento de las tareas administrativas y de limpieza e higienización 
de los edificios escolares. Algunos establecimientos o secciones cuya 
creación se hizo efectiva en 1940 y 1941 tendrán en 1944 una impor
tancia equivalente o superior a la de los colegios completamente or
ganizados, por cuyo motivo se hace necesario dotarles del personal 
requerido para su normal funcionamiento. Tal es el caso de las Es
cuelas Nacionales de Comercio N° 5 y N° 6, de las Escuelas Indus
triales N° 3 y N° 4, etc. 

f) En las Escuelas Técnicas de Oficios y en las de Artes y Oficios la 
formación de nuevos cursos de promoción se atiende, en general, con 
cargos docentes. 

En las escuelas nuevas, cuya creación fué autorizada por la Ley 
de Presupuesto para 1943, se prevén las necesidades para el curso 
de segundo año que funcionará en 1944. 

Es necesario que en todos los Colegios Nacionales, Liceos de Señori
tas, Escuelas Nacionales de Comercio e Industriales se equipare el nú
mero de cargos de Ayudantes 8° (Celadores) al de divisiones. Mientras 
no se logre esa equiparación deben crearse, por lo menos, los cargos in
cluídos en las planillas adjuntas que corresponden a los establecimientos 
en los que la falta de esos empleados se ha hecho más notoria. 

Finalmente, se incluyen las horas de cátedras necesarias para el fun
cionamiento del segundo año de las diversas secciones del Instituto Na
cional del Profesorado Secundario de Catamarca, creado por Ley especial 
promulgada el 9 de setiembre de 1942~. 

Saludo a V. E. con respetuosa consideración. 

FLORENCIO D. JAIME 

lnspecto?' Gen e?'al de Enseñanza 
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Planilla de aumentos y disminuciones de horas por aplicación del nuevo 

Plan de Estudios en los cursos de tercer año - 1944 

COLEGIOS NACIONALES Y L.ICEOS DE SEFlORITAS 

A.UME:<TO s Disminu-

Establecimientos ciones Obser 
C. y:L. Id . Ed. Ed. 

Ext. Est. Ffs_ Id. Ext . 
---

C. N. nQ 1 rlB. Rivadavia" 7 14 17 
C. N. nQ 2 uD. F. Sarmiento" C. D. 6 12 18 
C. N . nQ 2 "D. F . Sarmien to" C. N. 3 15 5 
C. N. nQ 3 "Mar iano Mor eno" 11 32 29 
C. N. nQ 4 "N. Avellaneda" 6 12 18 
C. N. nQ 5 "Bmé. Mit r e" . 4 8 12 

C. N . nQ 6 "Manuel Belgra n o" 6 12 18 
C. N. nQ 7 "J. M. de P ueyrr edón" 6 12 18 

C. N. nQ 8 "Julio A. Roca" 5 10 11 
C. N. nQ 9 "J. J . de Urquiza" 4 8 12 
Liceo N. de Srtas . nQ 1 6 6 12 

Liceo N. de Srtas. nO 2 5 5 6 

Liceo N. de Srtas. nO 3 2 2 4 

C. N. de Adrogué 3 6 5 
C. N. de Azul 2 4 6 
C. N. de Bahía Blanca 4 8 12 

C. N . de Bolívar 1 1 2 

C. N. de Bragado 1 1 2 

C. N. de Chivilcoy 2 4 6 

C. N. de Dolores . 1 1 2 
C. N. de J. F. Uriburu 1 1 2 

C. N. de Junín . 2 4 6 
C. N. de Mar del Plata 2 4 6 

C. N. de Mercedes (Bs. As.) 2 4 6 

C. N. de Necochea 1 1 2 

C. N. de Pehuajó 1 1 2 

C. N. de Pergamino 2 4 6 

C. N . de Quilmes 2 4 6 

C. N. de San Pedro (Bs. As .) 1 1 2 

C. N . de San Isidro 2 4 6 

C. N. de San Nicolás 2 4 6 

C. N. de Trenque Lauquen 1 1 2 

C. N. de Tres Arroyos 2 4 6 

C. N . de Catamarca 1 1 2 

C. N . de Catamarca L iceo Anexo 2 1 1 

C. N. de Córdoba 4 8 12 

C. N. de CórdO'ba Liceo Anexo 4 2 2 

C. N. de San Francisco 1 1 2 

C. N. de Río Cua r to 2 4 6 
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AUMENTOS 
Establecimientos 

C. N. de Villa María 
C. N. de Corrientes 

C. N. de Corrientes Liceo Anexo 
C. N. de Curuzú Cuatiá 
C. N. de Goya 
C. N. de Concepción del Uruguay 
C. N. de Concordia 
C. N. de Gualeguaychú 
C. N. de La Paz 
C. N. de Nogoyá 
C. N. de Paraná 

C. yL. 

1 
2 

1 

2 

3 

1 
2 

1 
1 

2 
C. N. de Paran á Liceo Anexo 1 
C. N. de Villaguay 1 

C. N. de JujUY 2 
C. N. de La Rioja 1 
C. N . df' Mendoza 4 

C. N. de Mendoza Liceo Anexo 1 
C. N. de San Rafael 1 
C. N. de Salta 3 
C. N. de San Juan 3 
C. N. de San Juan Liceo Anexo 
C. N. de Mercedes (San Luis) 2 
C. N. de San Luis 1 

C. N. de Cañada de Gómez 1 
C. N. de Rafaela 1 
C. N. de Rosario NQ 1 4 
C. N. de Rosario NQ 2 3 

Liceo N. de Srtas. de Rosario 
C. N. de Rufino 1 
C. N. de Santa Fe C. D.. 4 
C. N. de Santa Fe C. N. 1 
Liceo N. de Srtas. de Santa Fe 
C. N. de Santiago del Estero 2 
C. N. de Aguilares (Tucumán) 2 
C. N. de Tucumán 4 
C. N. de Tucumán Liceo Anexo 
C. N. de Resistencia (Chaco) 2 
C. N. de Trelew (Chubut) 1 

C. N. de Santa Rosa (Pampa) 1 
C. N. de .Posadas (Misiones) 1 

C. N. de Viedma (Río Negro) 1 

TOTALES 166 

Id. 
Ext. 

1 

2 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

3 

1 

2 

1 

1 
1 

2 
1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

47 

Ed. 
Est. 

2 

4 

1 
2 

4 

6 

2 
4 

2 
2 
4 

2 

2 

4 
2 
8 

3 

2 

6 
6 
1 

4 

2 

2 
2 

8 

6 

3 

2 

8 
2 
2 
4 
4 

8 

1 
4 

2 

2 
2 

2 

377 

Ed. 
Fis. 

1 

1 

1 

3 

2 

1 

26 

Disminu 
ciones 

Id. Ext. 

6 

6 

5 

6 

6 

6 

12 

5 
5 

6 

12 
6 

12 

4 

6 
6 

12 

6 

402 

Obser 
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PLANILLA DE AUMENTOS NECESARIOS EN EL PRESUPUESTO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS PARA EL CURSO ESCOLAR DE 1944 

DIVISIONES POR PROMOCION 

COLEGIOS NACIONALES Y UCEOS DE SEÑORITAS 

Colegio Nacional Domingo F. Sarmiento. 

1 división de 29 año y 2 de 3er. año. 

Item P. D.: 
57 horas de ciencias y letras .. . .... .. ... . . . 

8 horas de idiomas extranjeros .. ... .... . . . 
15 horas de estética . . ... . ...... . . ... . . . . 

6 horas de educación física ......... . .. . . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 . . ... .. ...... . ... . ....• . .. .. 5 

Liceo Nacional de Señoritas N~ 2. 

1 división de 3er. año. 
Item P. D.: 

1 9 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . .. . 
5 horas de estética .. .. ........ . ....... . 
2 horas de educación física .. . .. .. ... . ... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.... . .... . .. . . . - .........•.. 10 

Pesos 

40 
37 
34 
34 

50 

40 
34 
34 
- . 

50 

Liceo Nacional de Señoritas N~ 4 (Anexo a la E. N. N~ 7). 

6 divisiones de 3er. año. 
Item P. D.: 
114 horas de ciencias y letras - ........... . . . 

24 horas de idiomas extranjeros ........... . 
3 O horas de estética ............ . .. . .... . 
12 horas de educación física ......... .. ... . 

40 
37 
34 
34 

Al mes 
Pesos 

2 . 280 
296 
510 
204 

3 . 290 

250 

250 

760 
170 

68 

998 

500 

500 

4 . 560 
888 

1 . 020 
408 
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Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

..... . . ...... .. ......•.....• 

Item P. D.: 

Colegio Nacional de Bolívar 

1 división de 29 año. 

19 horas de ciencias y letras ....... " . . . ... . 
5 horas de estética . ...... . ..... " ...... . 
2 horas de educación física ..... " ........ . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

..... . .. . " . " " . .. . . . ........ . 

6 

3 

Col~gio Nacional de Ghacabuco (Bs. As.). 

1 división de 29 año. 
Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras . ............. . 
8 horas de idiomas extranjeros ...... . .... . 
5 horas de estética .. . . ........ .. . . . . .. . 
2 horas de educación física ............ " 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.... . . . ... " ............•.... 1 

Colegio Nacional de José E. Uriburu. 

1 división de 49 año. 
Item P. D.: 

24 horas de ciencias y letras .. ........ .. .. . 
6 horas de idiomas extranjeros ... . . .... .. . 
2 horas de educación física ... . .... ... ... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

............... . .. ......... . 1 

Al mes 
Pesos P esos 

50 

40 
34 
34 

50 

40 
37 
34 
34 

50 

40 
37 
34 

• 

50 

300 

300 

760 
170 

68 

998 

150 

150 

760 
296 
170 

68 

1 . 294 

50 

50 

960 
222 

68 

1 . 250 

50 

50 
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Colegio Nacional de Mar del Platta. - Sección Comercial Anexa. 

1 división de 59 año. - Comercial. 

Item P. D.: 
27 horas de ciencias y letras ....... . 

6 horas de idiomas extranjeros 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 .. ... .............. . 

Item P. D.: 

Colegio Nacionall de ' Necochea. 

1 división d,e 3er. año. 

1 ~ horas de ciencias y letras .......... . 
5 horas de estética ... .. .......... ... . 
2 horas de educación física ...... . .... ... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. . . . . . . . . . . .. . .... 

Item P. D.: 

Colegio Nacionc:d de Quilmes. 

1 división de 29 año. 

19 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . 
5 horas de estética . . . .......... . 
2 horas de educación física .. . ....... ... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

......... . ......... . 

Colegio Nacionall de San Isidro. 

3 

1 

1 

Al mes 
Pesos P esos 

40 
37 

50 

40 
34 
34 

50 

40 
34 
34 

50 

1 .080 
222 

1.302 

150 

150 

760 
170 

68 

998 

50 

50 

760 
170 

68 

998 

50 

50 

1 división de 29 año (Sección Liceo Anexo). 
Item P. D.: 

1 9 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . . 
8 horas de idiomas extranjeros 
5 horas de estética . ............... . 
2 horas de educación física ... . 

40 
40 
34 
34 

760 
760 
170 

68 

1 . 294 
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Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

....... . .... . ....... . 2 

Colegio Nacional de Tres Arroyos. 

1 división de 59 año. 
Item P. D.: 

27 horas de ciencias y letras . .. .. ........ . . 
3 horas de idiomas extranjeros .. . ... . .... . 
2 horas de educación física ........... . . . . 

• 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.................. . . . .••.... 1 

Colegio Nacional de Catamarca. 

1 división de 3er. año (Sección varones). 

1 división de 3er. año (Liceo anexo) . 
Item P. D.: 

38 horas de ciencias y letras .............. . 
10 horas de estética .... . ..... . ......... . 

4 horas de educación física ........ . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. . .. ... .. .. ...... . ....•.... • 6 

Colegio Nacional de Córdoba. 

1 división de 29.año (Sección varones). 

1 división de 3er. año (Sección Liceo). 

Item P. D.: 
98 horas de ciencias y letras ........ . . .. .. . 
16 horas de idiomas extranjeros ........... . 
10 horas de estética ................. ... . 

4 horas de educación física .......... . 

l"'esos 

50 

40 
37 
34 

50 

40 
34 
34 

50 

40 
37 
34 
34 

Al mes 
P esos 

100 

100 

1.080 
111 

68 

1 . 259 

50 

50 

1 . 520 
340 
136 

1.996 

300 

300 

3 . 920 
592 
340 
136 

4 . 988 
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Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

......... . ... . . . ... . ..... . .• 6 

Colegio Nacional de San Francisco. 

1 división de 3er. año. 
Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . . 
5 horas de estética .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física . .. ... . ....... . 

!tem Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.. . . ... . . . . . .... . ..... . .•. . . 

Item P. D.: 

Colegio Nacional de Paraná. 

1 división de 3er. año. 

19 horas de ciencias y letras . ...... . . . ... . . 
8 horas de idiomas extranjeros . . . . ... . . .. . 
5 horas de estética .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física ... . .... . .. . .. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.. ....... ......... .. . 

1 

5 

Pesos 

50 

40 
34 
34 

50 

40 
37 
34 
34 

50 

Colegio Nacional de Jujuy y Seco Comercial Anexa. 

1 división de 29 año. Seco Comercial. 
Item P. D.: 

23 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . . 
6 horas de idiomas extranjeros ... .. ... . . . . 
4 horas de estética .. .. .. . ........... . . . 
2 horas de educación física .. . . . .. . .. . . .. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. . . .. . .. ....... . ..... • .. .. .. 2 

40 
37 
34 
34 

50 

Al mes 
P esos 

300 

300 

760 
170 

68 

998 

50 

50 

760 
296 
170 

68 

1 . 294 

250 

250 

920 
222 
136 

68 

1 . 346 

100 

100 
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Colegio Nacional de La Rioja. 

1 división de 3er. año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . _ 

5 horas de estética . . .. . .. ........ . .... . 
2 horas de educación física ........... . _ .. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

....................•.. . .. .. 2 

Colegio Nacional de Mendoza. 

2 divisiones de 3er. aiío (Sec. Liceo). 

Item P. D.: 
38 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . . 

8 horas de idiomas extranjeros .......... . . 
10 horas de estética . . .. .. ... . ... .. ... . . . 

4 h d d ., c,· oras e e ucaClOn ~lSlca .. ... . .. . ... .. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89. ... . ........ . ... .. ... . . . . .. . 6 

Pesos 

40 
34 
34 

50 

40 
37 
34 
34 

50 

Colegio Nacional de San Rafael (Mendoza). 

1 división de 29 año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras .. . .. ......... . 

5 horas de estética .. . .. ...... . ... .. ... . 
2 horas de educación física .... . ....... . . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 . . ... . .. . .. .... .. ......... . . 1 

40 
34 
34 

50 

Al mes 
Pesos 

760 
170 

68 

998 

100 

100 

1 . 520 
296 
340 
136 

2 . 292 

300 

300 

760 
170 

68 

998 

50 

50 
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Colegio Nacionerl de Salta. 

1 división de 39 y 1 de 49 año. 

Item P. D.: 
43 horas de ciencias y letras . .. . . .... .... . . 

6 horas de idiomas extranjeros .. ........ . . 
5 horas de estética . . ........ .. . . ... ... . 
4 horas de educación física .. .. .. . ....... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
A yudante 89 ............... . .. .. ....... . 3 

Colegio Nacional de San Juan. 

1 división de 39 y 59 año (Sec. Liceo). 

Item P. D.: 
45 horas de ciencias y letras ........... . . . . 

7 horas de estética .. . . ...... . . . ....... . 
2 horas de educación física ..... .. . ...... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 . .... .... ............. . .... . 12 

Colegio Nacional de Cañada de GÓmez. 

1 división de 3er. año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras .............. . 

5 horas de estética .. . ................. . 
2 horas de educación física .............. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 .... . . . . . ...... . ..... .. . . .. . 3 

Al mes 
P esos P esos 

40 
37 
34 
34 

50 

40 
34 
34 

50 

40 
34 
34 

50 

1 .720 
222 
170 
146 

2 . 258 

150 

150 

1 .800 
238 

68 

2.106 

600 

600 

760 
170 

68 

998 

150 

150 
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Colegio Nacional de Reconquista. 

1 división ele 29 año. 

19 horas de ciencias y letras .............. . 
8 horas de idiomas extranjeros ........... . 
5 horas de estética .................... . 
2 horas de educación física ... . .... .. ... . 

Item: Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. ..... . ..... . ...... . 1 

Colegio Nacional N~ 1 de Rosario. 

1 división ele 29 año. 
Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras ........... . . . 
8 horas de idiomas extranjeros . . ......... . 
5 horas de estética . ......... . . . ... . .. . 
2 horas de educación física . . . . . . . . . . . . . 

Item' Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.................... . . . .... . 1 

Liceo Nacional de Se:ñoritas de Santa Fe. 

1 división de 3er. año. 
Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras .............. . 
8 horas de idiomas extranjeros . . .. . ..... . 

. 5 horas de estética .................... . 
2 horas de educación física ...... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. .................. . 5 

Al mes 
Besos Pesos 

40 
37 
34 
34 

50 

40 
37 
34 
34 

50 

40 
37 
34 
34 

50 

760 
296 
170 

68 

1 . 294 

50 

50 

760 
296 
170 

68 

1 . 294 

50 

50 

760 
296 
170 

68 

1 .294 

250 

250 
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Colegio Nacional de Tucumán. 

1 división de 51> año. 

Item P. D.: 
27 horas de ciencias y letras .. ....... . .... . 

3 horas de idiomas extranjeros . .. . ... .. . .. . 
2 horas de educación física ... . . .. . ..... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 81> .. . ... ... . . . . . . . . . . 1 1 

Colegio Nacional de Resistencia. 

1 división de 3er. año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras . . .. . . . . . . .. . . . 

5 horas de estética ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física . . .. . . ..... . . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. . ... . . . . . . ... .. . ... . 1 

Colegio Nacional de Río Cuarto. 

1 división de 59 año. 

Item P. D.: 
27 horas de ciencias y letras . . .. . . .. .. ... . . 

3 horas de idiomas extranjeros . . . .. . . 
2 horas de educación física ... .. . . ... . . . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 ........... . .. . ... ...• . • . . • . 1 

Al mes 

~sos P esos 

40 
37 
34 

50 

40 
34 
34 

50 

40 
37 
34 

50 

1 .080 
111 

68 

1 . 25 9 

550 

550 

760 
170 

68 

998 

50 

50 

1 .080 
111 

68 

1259 

50 

50 
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Colegio Nacional de Trelew. 

1 división 3er. año. 

Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras 
5 horas de estética . . . . . 
2 horas de educación física 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

... . ...... . . . 

Colegio Nacional de Santa Rosa. 

1 división de 3er. añ.o. 

Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras . 
5 horas de estética . . .. 
2 horas de educación física ...... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. . . . . . . . . .. . .... 

Colegio Nacional de Posadas. 

1 división de 3er. año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras 

5 horas de estética ..... . 
2 horas de educación física 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 

Ayudante 29 
................. . 

Ayudante 89 
... . • . .•............ . 

2 

2 

1 
1 

Al mes 
Pesos Pesos 

40 
34 
34 

50 

40 
34 
34 

50 

40 
34 
34 

150 
50 

760 
170 

68 

998 

100 

100 

760 
170 

68 

998 

100 

100 

760 
170 

68 

998 

150 
50 

200 

• 
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Colegio Nacional de Corrientes. - Sección Comercial anexa. 

1 división de 3er. ano (Anexo Comercial). 

Al mes 
P"sos P esos 

Item P. D.: 
25 horas de ciencias y letras .. ... . 

6 horas de idiomas extranjeros . . . 
2 horas de estética ....... ... .. ... . . ... . . 
2 horas de educación física .. . ... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. . . .. . .......... . 3 

Item Personal de Servicio: 
Ayudante 19 

....... . 1 

40 
37 
34 
34 

50 

160 

1 .000 
222 

68 
68 

1 . 358 

150 

150 

160 

160 

Transformación de divisiones requerid'l:Is por la rotación de profesores y el 
examen de capacidad 

(Corresponde al ejercicio de 1944) . 

Colegio Nacional N~ 1 "B. Rivadavia" 

Transformar 1 Div. de ler. año en 1 Div. de 3er. año. 
No requiere aumento ni disminución de horas. 

Colegio Nacional N? 8: "Mariano Moreno". 

Transformar 1 Div. de ler. año y 1 Div. de 29 en 2 Div. de 3er. ano. 
Requiere un aumen'to de 8 horas de Id. Extranjeros. 

Colegio Nacional N~ 4 "N. Avellaneda". 

Transformar 1 Div. de ler. año y 1 Div. de 29 en 2 Div. de 3er. año. 
Requiere un aumento de 8 horas de Id. Extranjeros. 

Colegio Nacional N? 5 "B. Mitre". 

Transformar 1 Div. de l er. año en 1 Div. de 3er. año. 
Requiere un aumento de 8 horas de Id . Extranjeros. 

Colegio Nacional N'~ 6 "M. Belgrano". 

Transformar 1 Div. de 1 ero año en 1 Div. de 3er. año. 
Requiere un aumento de 8 horas de Id. Extranjeros. 



• 

, 
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Colegio Nacional N~ 7 "J. M. de Pueyrredón" . 

Transformar 1 Div. de 1er. año en 1 Div. de 3er. año. 
No requiere aumento ni disminución de horas. 

Colegio Nacional N~ 8 "J. A. Roca". 

Transformar 1 Div. de 1er. año en 1 Div. de 3er. año. 
No requiere aumento ni disminución de horas. 

Colegio Nacional de Río Gallegos. 

1 división de 11', 1 de 29 y 1 de 39 

Item P. D.: 
Rector .............. ... . . . . . . 500 1 
. Ayudante de gabinete . . . . . . . . . . . . 100 1 
57 horas de ciencias y letras . . . . . . 40 
24 horas de idiomas extranjeros 37 
15 horas de estética . . .... . ..... 34 

6 horas de educación física ..... . 34 

2 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 

Auxiliar 89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 1 
Ayudante 29 ............ .. ..... 150 1 
Ayudante 89 (celador) . . . . . . . . . . 50 3 

5 

]tem 3. - Personal de Servicio: , 

Ayudante 19 ................. • . 160 1 

1 

Para gastos generales . . . . . . . .. ... . ........ . . . 
Para alquiler de edificio ....... .. ............. . 
Para gastos de instalación, material didáctico, etc. (una 

sola vez) ............................ . 

Al mes 

P.esos 

500 
100 

2 . 280 
888 
510 
204 

4 . 472 

200 
150 
150 
500 

160 

160 

120 
400 

Al año 

P esos 

6 . 000 
1 . 200 

27 . 360 
10 . 646 

6 . 120 
2 .448 

53 . 774 

6 . 000 

6 . 000 

1 . 920 

, 
1 . 920 

1 .440 
4 . 800 

20 . 000 

26 . 240 
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Aumentos de personal de celadores equiparándolos con el número de cursos 
creados anteriormente sin que les fueran provistos estos cargos, que son 
indispensables para asegurar el réc;:rimen disciplinario. 

COLEGIOS NACIONALES Y IJCEOS DE SEÑORITAS. 

Colegio Nacional "Mariano Moreno". 

Al mes 
Pesos Pesos 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

..... . ......... .. .. . . 3 50 

Colegio Nacional "Nicolás Avellaneda". 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

......... . . . .... . ........• .. 3 50 

Colegio Nacional "Juan Martín de Pueyrredón". 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. . . . . . . . . . . . . .. . .. . .••..••. 

Colegio Nacional "Julio A. Roca". 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante principal . . ................... . 
Ayudante 89 

... .. . . . .... ... .•... . .... . .. 

1 

1 
5 

Colegio Nacional "Justo José de Urquiza"'. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

........ . . . ............•••.. 2 

Liceo Nacional de Señoritas N~ 3. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 .. . . ... .... . . .... . ..• . .• .. . . 3 

50 

180 
50 

50 

50 

Colegio Nacional "Alte. Brown" de Adrogué (Buenos Aires). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 .. . ...................•.. . .. 3 50 

150 

150 

50 

180 
250 

430 

100 

150 

150 
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Colegio Nacional de BClhía Blanca (Buenos Aires). 

Al mes 
Pesos P esos 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

...... .. .... .. .. . ..........• 6 50 300 

Colegio Nacional de Chivilcoy (Buenos Aires). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 8 9 

. . . .. ................... ... . 2 50 100 

Colegio Nacional de Pehuajó (Buenos Aires). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

... .. . . . . ... . .. . ....•. . ... . . 2 50 100 

Colegio Nacional de Pergamino (Buenos Aires). 

!tem Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

...... .. .. ... . .. .....••..... 5 50 250 

Colegio Nacional de San Nicolás (Buenos Aires). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.. . ... .. .............. . . • . . . 4 50 200 

Colegio Nacional de Trenque Lauquen (Buenos Aires~. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.. .. ... . ......... . ... .. ..• • • 3 50 150 

Colegio Nacional de Río Cuarto (Córdoba). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

.............. . ....... .... . . 4 50 200 

Colegio Nacional de Curuzú Cuatiá (Corrientes). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 

. ....... .. ......... .. ..... . . 1 50 50 

Colegio Nacional de Goya (Corrientes). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional:: 
Ayudante 89 

..... . ..... . .. .. .... . . . . . .. . 2 50 100 



Colegio Nacional "Alejandro Carlbó" de Concordia (Entre Ríos). 

Al mes 
Besos Pesos 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 ..... . .. . . .. .. ..... . . .. . .. . . 1 50 50 

Colegio Nacional "J. E. Pederne,ra" de Mercedes (San Luis). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 .. . . ........ .... . .. ..... . .. . 1 50 50 

Colegio Nacional de Hafaela (Santa Fe). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 ..... . .... .. ... .. ....... . . . . 2 50 100 

Colegio Nacional "Gral. J. de San Martín" de Rosario (Santa Fe). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 .. . . .... ... . ....... . .. . .... . 3 50 150 

Colegio Nacional "Simón die Iriondo" de Santa Fe. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 

Ayudante 89 .. . .. .... ..... . ............ . 4 50 200 

Colegio Nacional de Santiago del Estero, y Liceo Anexo de Señoritas. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ' 50 150 

Colegio Nacional de Aguilares (Tucumán). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 .. . .. . . . . ... .. . . . . .. ...... . . 2 50 100 

Colegio Nacional de Viedma (Río Negro). 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 89 . . . .... ... .. . . . . ... .. .. . . . . . 3 50 150 

Colegio Nacional Santa Rosa (La Pampa). 

Ayudante de Gabinetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 100 100 



Establecimle n tos 

NI) 1 Capital 
NI) 2 

NI) 3 
NI) 4 

NI) 5 
NI) 6 

NI) 7 
NI) 8 

NI) 9 

NI) 10 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Lenguas Vivas 
Avellaneda . 
Azul. 
Bahía Blanca 
Bell Ville . 
Bragado 
Campana 
Catamarca (Mtros.) 
Catamarca (Mtras.) 
C. del Uruguay 
Concordia 
Córdoba 
Corrientes (.MtTos.) 
Corrientes (Mtras.) 
Cruz del Eje 
Chascomús 
Chilecito 
Chivilcoy 
Dolores 
Esperanza 
Esquina 
Frías 
Goya . 
Gualeguay 
Gualeguaychú 
Humahuaca . 
Jachal 
Jujuy . 
Junín . . 
La Banda. 
La Plata NI) 1 

La Plata NI) 2 

La Rioja 
Las Flores 
Lincolli . 
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ESCUELAS NORMALES 

AUMENTOS 
Disminu

ciones 

C. y L. Id. Ext. Ed. Est. Ed. Frs. Cs. y Ls. 

2 

5 
5 

4 

2 
2 
2 
3 
3 

4 

1 

10 
18 
10 

8 
4 

10 
4 

4 
10 
10 

4 
4 
4 
2 
2 
2 
4 

10 
10 

4 
8 

10 
10 

6 
6 
4 

4 
4 

6 
6 
6 
4 

4 
4 
6 
6 
4 
4 

6 
10 

4 
4 
6 
4 

6 

10 
6 
8 
4 

6 
4 

4 
6 
6 
6 
4 
4 
4 

6 
2 
6 
4 

6 
6 
4 

8 
6 
6 
2 
2 
4 
4 

4 
2 
2 
2 
4 
4 
4 
2 

2 
4 
4 

2 
6 
4 
4 

2 
4 

2 

2 
2 

2 

2 
2 

2 

6 
10 

6 

8 
4 
6 
4 
4 
6 

6 
2 
4 

1 
2 

1 
8 
8 
2 
2 
2 

2 

2 
2 
4 

2 
6 

2 

Observaciones 

, 
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ESCUELAS N O R M A L E S 

Disminu-
AUMlllNTOS ciones 

Establechnientos --- Observaciones 
C. yL. Id. Ext. Ed. Est. Ed. Frs. Cs. y Ls. 

Lomas de Zamora 4 4 4 
Luján . 4 4 4 
Mendoza 6 10 6 
Mercedes (Es. As.) 5 4 4 
Mercedes (Ctes.) 6 6 2 
Mercedes (S. Luis) 10 6 4 
Monteros 8 4 4 
Olavarría 5 6 2 
OIta . 6 2 2 2 
Paran á . 10 6 6 
P. de los Lilbres 6 2 2 2 
Pehuajó . 6 4 4 
Pergamino 4 4 
Posadas. 10 6 2 
Quilmes . 4 4 4 
Resistencia 6 2 2 
Río Cuarto 4 4 2 
Rivadavia 6 2 2 2 
Rosario NQ 1 6 
Rosario NQ 2 . 10 6 6 
Rosario NQ 3 4 4 4 
R. de la Frontera 6 2 2 2 
Salta . 8 8 8 
San Fernando 4 4 4 
San Francisco (Cbo.) 4 4 4 
San Francisco (S. L .). 6 2 2 2 
San Isidro (Catamarca) 6 2 2 2 
San Juan (Mtros . Rur.) 12 4 4 4 
San Juan. 4 4 4 
San Justo. 6 2 2 
San Luis (Mtras.) 4 4 4 
San Nicolás 4 4 1 
San Pedro 4 4 4 
San Rafael 4 4 
Santa Fe . 8 8 2 
Santa María 6 2 2 2 
Santa Rosa. 4 4 4 
Stgo. del Estero 8 8 6 
Santo 'l'omé . 2 6 2 
Tandil 4 4 4 
Tucumán 10 6 6 
Viedma . 6 2 2 
25 de Mayo 4 6 , 2 
Victoria . 4 4 2 
Villa Dolores 4 4 4 
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Escuela Normal Lenguas Vivas. 

Item 3. - Personal de Servicio: 
Ayudante P . ... . . . ..... . .......... . ... . 
Ayudante 29 . .•.. .. . ..• ...• .... •.. . ... . • 

Escuela Normal N~ 5. 

1 división de 3er. año. 
Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . .. 
8 horas de idiomas extranjeros .... . .. . .. . . 
5 horas de estética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física . . . .. . . ....... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 .... ....... .. ........ . . . . .. . 

1 
1 

1 

Escuela Normal de Lomas de Zamora. 

1 división de 29 año. 
Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras . ............ . 
8 horas de idiomas extranjeros ........... . 
3 horas de estética ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física ............. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 ................... . ....... . 

Item P. D.: 

Escuela Normal elle Avellaneda. 
1 división de 29 ano. 

19 horas de ciencias y letras ........ .,.. 
8 horas de idiomas extranjeros ........... . 
3 horas de estética ...... ............. . 
2 horas de educación física . . ........... . 

Item Personal Ad. y T éc. Profesional: 
Ayudante 59 ..... ... ........... . ....... . 

1 

1 

Al mes 
J'\esos Pesos 

160 
100 

40 
37 
34 
34 

100 

40 
37 
34 
34 

100 

40 
37 
34 
34 

100 

160 
100 

260 

960 
296 
170 

68 

1 . 494 

100 

960 
296 
102 

68 

1. 426 

100 

960 
296 
102 

68 

1426 

100 



-369 -

Escuela Normal de Mercedes (Corrientes). 

1 división de 29 año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras ... .. ..... .. . . 

8 horas de idiomas extranjeros . .. . . . . .. .. . 
3 horas de estética .. . ....... .. . .. ... . . 
2 horas de educación física . . .. ...... . . . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 . ..... . ....... . ... . . . . .. . . . . 1 

Escuela Normal de Santa Fe. 

1 división de 29 año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras ... . . . ....... . 

8 horas de idiomas extranjeros . .......... . 
3 horas de estética ............. . ..... . 
2 horas de educación física .. ......... .. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 .......... . .. .. . .... . .. .... . 1 

Escuela Normal nA. Garbó". - Córdoba. 

1 división de 29 año. 

Item P. D.: 
19 horas de CienCIas y letras .. .. . . . . .. ... . 
8 horas de idiomas extranjeros ........... . 
5 horas de estética .... .. ........... .. 
2 horas de educación física ............. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 ........................... . 1 

Al mes 
Pesos P esos 

40 
37 
34 
34 

100 

40 
37 
34 
34 

100 

40 
37 
34 
34 

100 

960 
296 
102 

68 

1 .426 

100 

960 
296 
102 

68 

1 . 426 

100 

760 
296 
170 

68 

1.294 

100 
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Escuela Normal die Villa Dolores. 

1 división de 29 año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . 

8 horas de idiomas extranjeros .. . . .. .... . . 
3 horas de estética ..... .. .. .. ... . .... . 
2 horas de educación física .......... .. . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 .. . .. . . .... .. .......... .. .. . 1 

Escuela Normal de Santa Fe. 

1 división de 3er. año. 
Item P. D.: 

19 horas de ciencias y letras . . ... . .. .. ... . 
8 horas de idiomas extranjeros ... . .. ..... . 
5 horas de estética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física .. . . .. . .. .... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 . .... ... .. .. ... . .. . . ... . . . . . 1 

Escuela Normal de Muestras de Corrientes. 

1 división de 59 año del Liceo Anexo. 

Item P. D.: 
Ayudante de gabinete ... . . . ... . .... ... .. . 
26 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . . . . 

2 horas de estética . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 29 

. .. . ....... . .. . . .. .......• • . 

Ayudante 89 .. . ••. . • .. . • ....•. .. •.. . ... . 

1 

1 
1 

Al mes 
Besos Pesos 

40 
37 
34 
34 

100 

40 
37 
34 
34 

100 

100 
40 
34 

150 
50 

960 
296 
102 

68 

1 .42 6 

100 

960 
296 
170 

68 

1 . 494 

100 

100 
1 . 040 

68 

1 .208 

150 
50 

200 
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Escuela Normal de Maestros Rurales "General San Martín" 

de San Juan. 

1 división de 29 año. 

Al mes 
P esos Pesos 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras .... . ........ . 

6 horas de idiomas extranjeros ..... . ... . 
3 horas de estética ..... .. ..... . . . .... . 
2 horas de educación física . ... ... . ... . . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 .. . .. . . .. ... ... . . .. . .... . .. . 1 

Escuela Normal N~ 2 de La Plata. 

1 división de 3er. año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras .. ...... . . ... . 

8 horas de idiomas extranjeros ..... . .... . . 
5 horas de estética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física .. . ..... .. .. . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 59 . .. .. . . .... .. .. .... .. . . .. .. . 1 

Escuela Normal de San Francisco (Córdoba). 

1 división de 3er. año. 

Item P. D.: 
19 horas de ciencias y letras . .. . . .. .. . . . . . 
8 horas de idiomas extranjeros ........... . 
5 h . d t't' . oras e es e lCa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física .. .. ... . ..... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 51' ...................... . . ... . 1 

40 
37 
34 
34 

100 

40 
37 
34 
34 

100 

4D 
37 
34 
34 

100 

960 
222 
102 

68 

1.352 

100 

960 
296 
170 

68 

1 .494 

100 

960 
296 
170 

68 

1 . 494 

100 
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Escuela Normal de Chivilcoy 

1 división de 3er. año. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
19 horas de ciencias y letras ........... . . . 

8 horas de idiomas extranjeros . . . . . . . . . . . . 
5 horas de estética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física ............. . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 51> . . . ... .............. ....... . 

Besos 

40 
37 
34 
34 

1 100 

Escuela Normal de Mercedes (Buenos Aires). 

1 división de 3er. año. 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
19 horas de ciencias y letras ............ . . 

8 horas de idiomas extranjeros . . ......... . 
5 horas de estética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física ............ . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 51> ...... .. ........... .. . 

Escuela Normal de Río Cuarto 

1 división de 3er. año. 
Item P. D.: 

19 horas de ClenClas y letras .. .. . . .. . .... . 
8 horas de idiomas extranjeros ...... .... .. . 
5 horas de estética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 horas de educación física ..... . ...... . . 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
Ayudante 51> .. ... . ....... .. .. . ... . . 

Escuela Normal de Lincoln. 

Item P. D.: 
Maestra de Jardín de Infantes . ........ . ... . 

1 

1 

2 

40 
37 
34 
34 

100 

40 
37 
34 
34 

100 

275 

B esos 

960 
296 
170 

68 

1 . 494 

100 

960 
296 
170 

68 

1 . 494 

100 

960 
296 
170 

68 

1 . 494 

100 

550 
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AU M E NTOS Y REBAJAS DE HORAS DE~ CATEDRAS EN LOS INCISOS CORRES

PONDIE NTE,S A LAS ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO 

Establecimiento 

N9 1, seco diurna . 
NQ 1, seco nocturna. 
N92 
NQ 3, seco diurna. . 
N9 3, seco nocturna. 
N 94 

N9 5 
N9 6 
N97 

Anexa Coleg. Nacional 
N9 3 (nocturna) 

Avellaneda . 
Bahía Blan<:a . 
La Plata 
Anexa Coleg. Nac. de 

Mar del P lata 
Ramo s Mejía . 
San Isidro 

San Martín. 
Concordia . 
Anexa Coleg. Nac. de 

Gualeguaychú 
Victoria 
Anexa Esc. Normal de 

La Rioja 
Anexa E . A. Y Ofíc. d e 

Reconquista 
Rosario 
"Domingo G. Silva" 

Santa Fe . 
S. del Estero 

Anexa Coleg. Nac. de 
Trelew 

Tucumán . 

Aumentos R ebajas 

Cienc. Esté- Educ. Idioma. Cienc. Esté- Educ. Idioma Observa-
y L et. ti ca Ffsica Extran Y Let. ti·ea Ffsica ITIxtran dones 

2 

7 

3 

4 

6 

2 

1 

1 

25 
2 

5 

1 

2 

2 

14 

16 

8 

12 
12 

6 

4 

4 

2 

10 

2 

2 

4 

2 

2 

2 

2 

4 

6 
4 

4 

6 

1 

3 

4 

4 

3 

1 

2 

Suprimir 6 cargos de Profesor (1) 

4 

2 

(1) Los cargos a suprimir son: 1, Profesor de matemáticas y contabilidad $ 190; 
2, Profesor de castellano $ 190; 3, Profesor de historia y geografía '$ 190; 4, Profesor 
de dactilografía y caligrafía $ 160; 5, Profesor de inglés $ 120; 6, Profesor de fran
cés $ 120. 
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AUMENTOS Y REBAJAS DE HORAS DE CATEDlRAS EN LAS ESCUELAS 

DE COMERCIO ANEXAS 

Es·tablecimiento 

Anexo comercial al 
Colegio Nacional 
de M. del Plata . 

Anexo comercial a la 
Escuela Normal de 
La Rioja ..... 

Anexo comercial al 
Colegio Nacional 
de Trelew .... 

Aumentos Reba jas 

Cienc. Esté- E duc. Idioona I Cienc. Esté
y Let. tica Ffsica E'Xtran y L et . ti ca 

2 

2 
• 

5 2 1 

J~duc. Idioma 
FfsicaExtl-an 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO 

Divisiones de Promoción para el año 1944. 
Escuela Nacional de' Comercio N~ 1, de la Capital 

2 divisiones de 3er. año. 

Observa 
c iones 

Al mes 
Besos Besos 

Item P. D.: 
5 O horas de ciencias y letras ... 

6 horas de idiomas extranjeros . 
4 horas de estética . . . . ..... .......... . 
4 horas de educación física ... . ......... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
2 ayudantes 89 

.. . ... ... ... . . . 

Total .. .. ..... ... ... ...... .. . 

40 
37 
34 
34 

50 

Escuela Nacional de Comercio N~ 3, de la Capital 

2 . 000 
222 
136 
136 

2 .494 

100 

100 

2 . 594 

1 divo de 3er. año, sección diurna, y 1 divo de 49 año, sección nocturna. 
Item P. D.: 

46 horas de ciencias y letras ............. . 
12 horas de idiomas extranjeros ......... . 

2 horas de estética . ....... . 
2 horas de educación física .... .. ... . .. . . 

40 
37 
34 
34 

1 . 840 
444 

68 
68 

2 .420 
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Al mes 
Pesos P esos 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
2 ayudantes 29 

.... . . ........ ... ..•.... 50 

Total ....... . ..... . ..... .. .. . 

Escuela Nacional de Comercio N9 5. de la Capital. 

5 divisiones de 59 año. 

Item P. D.: 
135 horas de ciencias y letras . . . . . . . . . . . . . .. 

18 horas de idiomas extranjeros . . ... . ... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
5 ayudantes 89 

.... .. ........ . ........ . 

Total ..... . .... . ............ . 

40 
37 

50 

Escuela Nacional de Come:rcio N9 6, de la Capital 

5 divisiones de 59 año. 

Item P. D.: 

135 horas de ciencias y letras .. . ........ . . . 
18 horas de idiomas extranjeros .... . .... . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 

5 ayudantes 89 
......... . .... . ...•.. . .• 

Item 3. - Personal de Servicio: 

3 ayudantes 19 ....... . .. . . . •. . .•.... . • 

Total ... . .... .. ... . ... . ... . . . 

· 40 
37 

50 

160 

100 

100 

2 .520 

5 .400 
666 

6.066 

250 

250 

6 .316 

5.400 
666 

6 .066 

250 

250 

480 

480 

6 . 796 
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Escuela Nacional de Comercio N~ 7 "Manuel Belgrano", de la CapitaL 

1 división de 29 año y 1 división de 3er. año (1) . 

Item P. D.: 
39 horas de ciencias y letras . ............ . 

6 horas de idiomas extranjeros 
8 horas de estética . .. .... . ........... . 
3 horas de educación estética ....... . . 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
2 ayudantes 89 ....... . . . ... . . 

Total . .. . . . ... . . . . .. . . . . . ... . 

Pesos 

40 
37 
34 
34 

50 

Curso Comercial Nocturno Anexo al Colegio Nacional N9 

"Mariano Moreno". 

1 división de 3er. año. 
Item P. D.: 

18 horas de ciencias y letras . .. . . . . ..... .. 
4 h oras de idiomas extranjeros .. . 
2 horas de estética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ltem Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
1 ayudante 89 

. . . ... . .. . .. . 

Total ... .. .... . . . ..... . .. . . . . 

40 
37 
34 

50 

3 

Escuela Nacional de Comercio de 9 de Julio (Buenos Aires). 

P esos 

1 . 560 
222 
272 
102 

2 . 15 6 

100 

100 

2 . 256 

720 
148 

68 

936 

50 

50 

986 

1 divo de 29 año, sección diurna, y 1 divo de 29 año, sección nocturna. 
Item P. D.: 

39 horas de ciencias y letras . .. . .... . .... . 
10 horas de idiomas extranjeros . . . 

8 horas de estética . ........... . . . .... . . 
2 horas de educación física . . ....... .... . 

40 
37 
34 
34 

1 . 560 
370 
272 

68 

2 . 270 
(1) Se utilizan 9 horas de ClenClas y letras, 10 horas de idiomas 

extranjeros y 1 hora de educación física , sobrantes de horas del inciso 3649 

correspondiente al presupuesto del año 1943. 



-377 --

Al mes 
Pesos Pesos 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
2 ayudantes 89 

.. . .. ... . . .. . •.. .' ....•.. 50 100 

100 

Total ......... . ... . .. . .. . . 2.370 

Escuela Nacional de Comercio de Ramos Mejía (Buenos Aires). 

Item P. D.: 
1 Regente .... ..... . ... . ... ... . ...... 325 325 

Total ... .. ...... . ... .. ... . . . . 

Escuela Nacional de Comercio de San Isidro (Buenos Aires). 

1 división de 29 año, sección diurna. 
Item P. D.: 

23 horas de ciencias y letras .... . . . ... . . . . 
6 horas de idiomas extranjeros ........... . 
4 horas de estética ....... . ....... ... . . 
2 horas de educación física .............. . 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
1 ayudante 89 

. . . . ................. . 

Item P. D.: 

Total ....... . . . ... . 

Escuela Nacional de Comercio de Concordia. 

1 división de 29 año, sección nocturna (1). 

8 horas de ciencias y letras ............ . . 
4 horas de idiomas extranjeros .... . 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
1 ayudante 89 

........ .. ..... . 

Total ..... . . . ...... . 

40 
37 
34 
34 

50 

40 
37 

50 

. 

325 

920 
222 
136 

68 

1 . 346 

50 

50 

1.396 

320 
148 

468 

50 

50 

518 

(1) Se utilizan 8 horas de ciencias y letras y 5 horas de estética del ex
tinguido curso vocacional del mismo establecimiento. 
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Escuela Nacional de Comercio de Rosario (Santa Fe) 

1 división de 29 año, sección diurna. 
Al mes 

Besos P esos 

Item P. D.: 
23 horas de ciencias y letras . . . ...... . ... . 

6 horas de idiomas extranjeros ... ...... . . 
4 horas de estética . . . . . .............. . 
2 horas de educación física .. . . . . ... . . 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
1 ayudante 89 

... .. . . . . .... . . 

Total . .. . .... . . ..... ... . . ..... . 

40 
37 
34 
34 

50 

Escuela Nacional de Comercio de Monteros (Tucumán). 

1 división de 29 año. 

Item P. D.: 
23 horas de ciencias y letras . .... . ..... .. . 

6 horas de idiomas extranjeros . . . . .... . 
4 horas de estética ............. .. . . . . . 
2 horas de educación física . .. . ..... . ... . 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
1 ayudante 89 

.. . .. . . ....... . 

Total . .. ... .. .. .... .. . . .. ... . 

40 
37 
34 
34 

50 

920 
222 
136 

68 

1 .346 

50 

50 

1 .396 

920 
222 
136 

68 

1 .346 

50 

50 

1 . 39 6 

Sección Comercial Anexa a la Escuela Técnica de Oficios de Neuquén 

1 división de 29 año. 

Item P. D.: 
23 horas de ciencias y letras . ............ . 

6 horas de idiomas extranjeros .. . 
4 horas de estética .............. . ... . . 
2 horas de educación física ........ . ... . 

40 
37 
34 
34 

920 
222 
136 

68 

1 .346 
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Al mes 
Fesos Pesos 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 

1 ayudante 89 
.......... .. ... . ... • • . . . 50 50 

50 

Total 1 . 396 

Sección Comercial para Peritos Mercantiles Anexa al Colegio Nacional 

de Ma:r del Plata. 

Item P. D.: 

95 horas de ciencias y letras .. . .......... . 
21 horas de idiomas extranjeros . . ........ . 
13 horas de estética .. . ................ . 

6 horas de educación física .... . .. . ..... . 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 

1 ayudante 19 
..... .. . . . .. .. . ........ . 

5 ayudantes 89 
.. . ........ . ..•......... 

Total ........ . .. .. .. . ....... . 

40 
37 
34 
34 

160 
50 

3 . 800 
777 
442 
204 

5 . 223 

160 
250 

410 

5 . 633 

Sección Comercial para Peritos Mercantiles Anexa al Colegio Nacional 

de Corrientes. 

Item P. D.: 

68 horas de ciencias y letras ............. . 
18 horas de idiomas extranjeros ... . .. . .. . . . 
13 horas de estética ........ . ..... ..... . 

6 horas de educación física .... . ....... . . 

5 ayudantes 89 

Total ............. . ........... . 

40 
37 
34 
34 

50 

2 . 720 
666 
442 
204 

4 . 032 

250 

250 

4 . 282 

• 



• 
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Sección Comercial para los Cursos de ,1\uxiliares de Comercio Anexos 

al Colegio Nacionall de Trelew 

Item P. D.: 
46 horas de ciencias y letras . . ....... . .. . 
14 horas de idiomas extranjeros ....... . . . . . 
13 horas de estética ................... . 

3 ayudantes 81' 

Total ..... .. .. . ... . .... .. ... . 

Al mes 
Pesos P1esos 

40 
37 
34 

50 

1 . 840 
518 
442 

2 . 800 
150 

150 

2 . 950 

Sección Comercial para Peritos Mercan1tiles Anexa a la Escuela Normal 

Item P. D.: 
120 horas 

24 horas 
15 horas 

6 horas 

de La Rio:ia. 

de ciencias y letras .. . ...... . .. . 
de idiomas extranjeros . . . . .. .... . 
de estética ........... . ....... . 
d d . , f" e e ucaClOn lSlca ... . .. . ...... . 

5 ayudantes 89 
..•......• . ..••...... 

Total .......... . .. . ...... . 

40 
37 
34 
34 

50 

ESCUELAS NACIONALE:S DE COMERCIO 

4 . 800 
888 
510 
204 

6 .402 
250 

250 

6 . 652 

Transformación de divisiones requeridas por la rotación de profesores 
y el examen de capacidad: 

Escuela Nacional de Comercio N° 2, de la Capital 
Transformar 1 división de primer a:ño en 1 división de tercer año. 
Requiere un aumento de 5 horas de Ciencias y Letras y una rebaja 

de 5 horas de Est ética. 

Escuela Nacional de Comercio N° 3, de la Capital 
Transformar 1 división de primer año en 1 división de t er cer año, de 

la sección diurna, y 1 división de primer año en 1 división de tercer año, 
de la sección nocturna. 
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Requiere un aumento de 11 ho,ras de Ciencias y Letras y una rebaja 
de 1 hora de Idiomas Extranjeros y 10 horas de Estética. 

Escuela Nacional de Comercio N° 5, de la Capital 

Transformar 1 división de primer año en 1 división de tercer año. 
Requiere un aumento de 5 horas de Ciencias y Letras y una rebaja 

de 5 horas de Estética. 

Escuela Nadonal de Comercio N° 6, de la Capital 

Transformar 1 división de primer año en 1 división de tercer año. 
Requiere un aumento de 5 horas de Ciencias y Letras y una rebaja 

de 5 horas de Estética. 

Escuela Nacional de Comercio de Ramos Mejía (Buenos Aires) 

Transformar ~ división de primer año en 1 división de tercer afio. 
Requiere un aumento de 5 horas de Ciencias y Letras y una rebaj a 

de 5 horas de Estética. 

Sección Comercial Anexa a la Escuela de Artes y Oficios de Gálve:t. 
1 división de 29 año. 

P esos Pesos 

Item P. D.: 
23 horas de ciencias y letras . ...... ... ... . 

6 horas de idiomas extranjeros ........ . 
6 horas de estética ........ .. . .... .... . 
2 horas de educación física . .... .. . ..... . 

1 Ayudante 89 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO 

40 
37 
34 
34 

50 

920 
222 
136 

68 

1.346 

50 

Aumentos de horas por supresión de las horas anexas, no rentadas, a los 
cargos de directores y uicedirectores. 

Escuela Nacional de Comercio de Bahía Blanca. 

Aumentar 12 horas de ciencias y letras. 

Escuela Nacional Superior de Comercio de La Plata 

Aumentar 6 horas de ciencias y letras. 

Escuela Nacional de Comercio de Concordia. 

Aumentar 12 horas de ciencias y letras. 

Escuela Nacional Superior de Comercio de Tucumán. 

Aumentar 12 horas de ciencias y letras. 
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En los establecimientos nombrados precedentemente deberá eliminarse la 
leyenda del presupuesto "y seis horas anexas" en los cargos de director y vi
cedirector. 

Escuela Nacional de Comercio de Concepción (Tucumán:) 

1 división de 29 año. 

Pesos 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
23 horas de ciencias y letras .. 40 

6 horas de idiomas extranjeros 37 
4 horas de estética . ... .. . 34 
2 horas de educación física ... . 34 

Total . .. ......... . 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
1 ayudante 89 (celador) ..... 50 

ESCUELAS NACIONALES DE COMERCIO 

Al mes 
Pesos 

920 
222 
136 

68 

1.346 

50 

Cambio de categoría de horas existentes para uniformar la remuneración de las 

cátedras de ESTENOGRAFIA, materia que está incluída entre las de ciencias 

y letras. 

Aumento Rebaja 
Establecim.iento Obsen'aciones 

Ciencias y Letras Estética 

35 35 

45 45 

3 3 
Anexo C. N. NQ 3, seco nocturna .. . 10 10 

Avellaneda " .... .... ... . ... . ..... . 21 21 

Bahía Blanca . .. .... ..... ..... .... . 13 13 

Ramos Mejía ...... ... ..... .. ..... . 18 18 
San Isidro .. .. .. ... . . . .. . .. ..... .. . 5 5 

San Martín ....................... . 5 5 

Concordia (E. Ríos) ........ ... ... . 10 10 

Anexo C. N. de Gualeguaychú .... . . 5 5 
Victoria ............ ... ......... .. . 8 8 

Anexo Ese. Normal La Rioja . . .... . 7 7 

Anexo E. A. Y O. de Reconquista . . . 2 2 

Rosario .. ............. . ... ... . .. .. . 2 2 

Santiago del Estero ... . .. .. .... . .. . 8 8 
Anexo Coleg. Nac. de Trelew . .... . . 2 2 

Tucumán 13 13 

TOTALES 212 212 
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ESCUELAS INDUSTRIALE:S DE LA NACION 

Escuela Industrial "Otto Krause". 

Por aplicación del nuevo plan en tercer año: 

Aumenta: 
36 horas de ciencias y letras 

Rebaja: 
12 horas de educación física 

Escuela Industrial "Oeste". 
Aumenta: 

18 horas de ciencias y letras 

Rebaja: 
6 horas de educación física ......... . ... . 

Aumenta: 
21 horas 

Rebaja: 
7 horas 

Aumenta: 
15 horas 

Rebaja: 
5 horas 

Aumenta: 
6 horas 

Rebaja: 
2 horas 

Escuela Industrial N~ 3 

de ciencias y letras . . . . . . . . . . . 

de educación física .............. 

Escuela Industrial de La Plata. 

de ciencias y letras . . . . . . . . . . . 

de educación física .............. 

Escuela Industrial de Sa:ntiago del Estero. 

de CIenCIas y letras 

de educación física ....... . 

Al mes 
I'esos Peoos 

40 1 . 440 

34 408 

40 720 

34 204 

40 840 

34 238 

40 600 

34 170 

40 240 

34 68 

Por transformación de divisiones requeridas por la rotación de profesores y 
el examen de capacidad: 

1 división de ler. año en 1 división de 3er. ano. 

• 
Escuela Industrial de la Nación "Oeste". 

Aumenta: 
9 horas de ciencías y letras . . . . . . . . . . . . . . 40 360 

Rebaja: 
1 hora de educación física .... .. ......... . 34 34 
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Creaciones necesarias por razones de promoción. 

1 división de 69 año (especialidad química). 

Item P. D.: 
18 horas de ciencias y letras .... . . . ..... . 

2 horas de idiomas extranjeros . . .. .. .... . . 
2 cargos jefes de trabajos prácticos de química . 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 ayudante 89 (celador) .. 

Pesos 

40 
37 

200 

50 

1 División de 69 año (especialidad mecánica) . 

Item P. D.: 
29 horas de ciencias y letras ..... . ....... . 

2 horas de idiomas extranjeros ....... . . . 
1 cargo jefe de trabajos prácticos de mecánica 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 ayudante 89 (celador) ........ . 

Escuela Industrial N~ 3. 

1 división de 3er. ano . 

Item P. D.: 
28 horas de ciencias y letras . ... ... . ..... . 

2 horas de estética ....... . .... . 
1 hora de educación física ............. . 
1 cargo maestro de taller ............... . 

Item l. - Personal Administrativo: 
1 ayudante 89 (celador) .. . .. . .. . 

40 
37 

200 

50 

40 
34 
34 

250 

50 

Al mes 
P esos 

720 
74 

400 
____ o 

1 . 194 

50 

1 . 244 

1 . 160 
74 

200 

1 .434 

50 

1 . 484 

1 . 120 
68 
34 

250 

1 . 472 

50 

1 . 522 

6 divisiones de 59 año de especialidades ( 2 de especialidad mecánica; 2 de 
especialidad química; 1 de especialidad eléctrica, y 1 de especialidad cons
trucciones) . 



Item P. D.: 
147 boras de ciencias y letras ............. . 

12 boras de idiomas extranjeros ........... . 
4 boras de estética ... ..... ....... . ... . 
4 jefes de trabajos prácticos para especialidad 

química ....... . . ........... ... . .. . 
2 jefes de taller ...................... . 
4 maestros de taller . ......... . ........ . 

Item 1. - Personal Administrativo: 
6 ayudantes 89 (celador) .............. . 

Escuela Industrial N~ 4 (Anexa a la N~ 3) 

8 divisiones de 3er. año. 

Item P. D.: 

224 boras de ciencias y letras ........ . .... . 
16 boras de estética .. . . .... ........... . 

8 boras de educación física ....... . ..... . 
2 jefes de taller . . . . ... .............. . 
6 maestros de taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Item 1. - Personal Administrativo: 
16 ayudantes 89 (celador) ...... ....... . 

Escuela Industrial de La Plata. 

Pesos 

40 
37 
34 

200 
250 
250 

50 

40 
34 
34 

250 
120 

50 

1 división de 29 año y 1 división de 3er. año. 

Item P. D.: 

5 O boras de ciencias y letras ............. . 
4 boras de estética ............. . ...... . . 
3 boras de educación física ............. . 
2 jefes de taller .. . ........... ....... . 
2 ayudantes de taller ...... .. ........ . . 

40 
34 
34 

250 
200 

Al mes 
P esos 

5 .880 
440 
136 

800 
500 

1 . 000 

8 . 750 

300 

9 050 

8 . 960 
544 
272 
500 
240 

12 .016 

800 

12 . 816 

2 .000 
136 
102 
500 
400 

3 . 138 
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Al mes 
P esos P esos 

Item 1. - Personal Administrativo: 
2 ayudantes 89 (celador) .. .. .. . . .. . . . . 50 100 

3.238 

Escuela Industrial N~ 3 de la Nación. 

Para normalizar la situación de la Escuela, que cuenta con un total de 39 
divisiones es necesario crear: 

Item P. D.: 

1 vicedirector 

Item Personal Ad. y Téc. Profesional: 
1 auxiliar 69 (encargado de depós. ) ... . 
1 auxiliar 89 

... ... .... . . . ...... . 

2 ayudantes 39 
.. .. .. .• ........... 

15 ayudantes 81' ( celador) .. . ............ . 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 ayudante P (sereno ) . . ...... . 
1 ayudante 11> (ordenanza) . . .. . .. ... . 
2 ayudantes 59 (peones limpieza ) .. . .. . . 

Para instalación de laboratorÍos para las especialidades: 

La bora torio de electricidad . .. ... . . . . ..... . 
Laboratorio de química . . ... . ... .. . .... . 
Laboratorio de motores . . .... . . . . ... ..... . 
Laboratorio de ensayo de materiales 

por una sola vez. 

Escuela Industúal N~ 4. 

400 

250 
200 
130 

50 

160 
160 
100 

Para el funcionamiento de la Escuela en su nuevo local 

(separadamente de la nI> 3). 

Item P. D.: 
1 director 

Item Pers. Ad. y Téc. Profesional: 
1 auxiliar 61> . . . ...... . ... .. . ... . 
1 auxiliar 89 

. . ..•. . . • •...•. ... ... . 

500 

250 
200 

400 

250 
200 
260 
750 

1.460 

160 
160 
200 

560 

25 . 000 
30.000 
25 . 000 
30 . 000 

110 . 000 

500 

250 
200 

450 
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Item 3. - Personal de Servicio: 
3 ayudantes 19 ............. .. ....... . 
2 ayudantes 59 .... . ...... . .. .. ... .. . . 

Total . . . ..... . ... .. .... . 

Gastos por una sola vez: 

Para instalación de los talleres de 3er. año 
Para gabinetes de física y química .......... . . 

Total . .... .. . .... . . . . ....... . 

Escuela Industrial de La Plata. 

P esos 

160 
100 

Al mes 
P esos 

480 
200 
680 

1.630 

100 . 000 
50 . 000 

150 . 000 

Para regularizar el funcionamiento de la escuela, por el aumento de 

divisiones ( 43 en total) es necesario crear: 

Item P. D.: 

2 jefes de taller (modelado-electricidad) . . . 
8 ayudantes de taller ...... . ......... . . 
1 ayudante de gabinete ............... . 

Item 1. - Personal Administrativo: 
2 auxiliares 89 

............ . ...••..... 

10 ayudantes 89 (celadores) . .. . . . ....... . 

Total .. . ..... . ......... . .... . 

Escuela Industrial de Santiago del Estero. 

250 
200 
120 

200 
50 

500 
1 . 600 

120 

2 . 220 

400 
500 

900 

3 . 120 

Por necesidades de aumento del número de alumnos y por razones del 
funcionamiento de la Escuela, será necesario crear : 

Item 1. - Personal Administrativo: 
4 ayudantes 89 (celador) . . ... .. . . 50 200 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 ayudante 19 (ordenanza) ..... . 160 160 

360 
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Nuevos Cargos Necesarios, para 1944, en las Escuelas Técnicas 
de Oficios y de Artes y Oficios. 

Cargos necesarios por promoción 

Escuela Técnica de Ofiicios N9 2, de la Capital 

l maestro de tecnología y dibujo náutico ......... .. .... . 

Escuela Técnica de Oficios N9 3, de la Capital 

l maestro de tecnología . ............. . ....... . ..... . 

Escuela Técnica de Olíicios, de Bahía Blanca 

l maestro de tecnología . .. . ....... .. ............... . 
l maestro de taller (bobinador) ........ . ..... . ... . . 

Escuela de Artes y Ofic:ios, de Coronel Suárez. 

l maestro de dibujo y dibujante de taller .............. . 
l maestro de tecnología y motores ................... . . 

Escuela de Artes y Oficios, de Chivilcoy. 

l jefe de talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 maestro auxiliar de taller . ..................... . 

Escuela de Artes y Oficios, de Junin 

Cambia leyenda: Escuela Técnica de Oficios. 

l maestro de taller (mecánico) . .. .............. . .. . . . 

Escuela de Artes y Oficios, de San Nicolás 

l maestro de dibujo y tecnología náutica 

Escuela de Artes y Oficios, de Seis de Septiembre 

Cambia leyenda : Escuela Técnica de Oficios. 

l maestro de dibujo de aviones ... .. .. . ............... . 
l maestro de tecnología (construcción de aviones) ........ . 
l maestro de taller (motorista de aviones) ........ . .... . 
l maestro de taller (montaje de aviones) . . . ............ . 
l maestro de taller (soldadura) ......... . ............ . 
l maestro de taller (instrumentista ) ........... . .. . ... . 
1 profesor de anatomía, higiene y médico del establecimiento .. 

300 

300 

300 
250 

250 
300 

300 
200 

250 

275 

275 
300 
250 
250 
250 
250 
250 
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Escuela de Artes y OHcios, de Balnearia. 

1 maestro de dibujo y dibujante de taller , , , , , , , , ' , ' , , , , . 
1 maestro de tecnología y motores ' , , , , , , , , ... ' , . ' , , , . ' 
1 maestro de taller (motorista) """"""""""'" 

Escuela de Artes y Oficios, de Leones. 

1 maestro de dibujo y dibujante de taller , ' , .... ' ' , , , ' . ' . 
1 maestro de tecnología y motores , . , , , . , . ' .. ' , , , , ... , . 

Escuela de Artes y Oficios, de Bella Vista 

1 maestro de tecnología y motores ' . , . ' . , , . .. , . , ' , .. .. . 

Escuela de Artes y O:licios, de Villaguay 

1 maestro de dibujo y dibu jante de taller , ' , .... ' , , , .. .. . 
1 maestro de tecnología y motores , , .. , , , , .. , . , , , , , . .. , 

Escuela Técnica de Oficios N~ 2, de Rosario. 

l maestro de tecnología y dibujo .... ' , , ' , . , . , . ... , . ' . ' 

Escuela Técnica de OfilCÍos N~ 3, de Rosario 

l contramaestre jefe de taller ... , , , ... , , . , , ' ......... . 
l maestro de tecnología . , , , , , , . , , , , , ..... , , . ' , , . ' , , , 
l maestro de taller ( tornero mecánico) ".,.".' " ' . . ,,, 

Escuela Industria:l de Santa Fe. 

Cambia leyenda : Escuela T écnica de Oficios . 

Escuela de Artes y Oficios, de Tucumán. 

1 maestro de tecnología y motores . , . , , ... , . , . . , . , . , .. ' 
1 maestro auxiliar de taller , , , , , , , , , , .. , . , . , . , , . ' , , ' . 

Escuela de Artes y Oficios, de Posadas. 

l maestro de dibujo y tecnología náutica , ... . ' .. ' . , . . ' .. 

Escuela Técnica de Oficios, de Neuquén. 

1 maestro de tecnología ( industrias de la madera) " ", ., .. 

250 
300 
250 

250 
300 

300 

250 
300 

275 

275 
300 
250 

300 
200 

275 

300 
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Cargos necesarios por haber sido omitidos desde la fecha de creación de 

las Escuelas. Para presupuesto de 1944. 

Escuela de Artes y Oficios de Bell Ville. 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante JI' (Encargado del depósito) .. .. ...... . 160 

Escuela de Artes y Oficios de Bella Vista. 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 1 \> (Encargado del depósito) . ... . . .. . . . .. . . . 160 

Escuela de Artes y Oficios de Sáenz Peña (Chaco). 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante JI' (Encargado del depósito) . .... . ... . . . ... . 160 

Escuela de Artes y Oficios de Fuerte General Roca. 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 1 \> (Encargado del depósito) ........ . ...... . 160 

Escuela de Artes y Oficios de General Pico. 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante JI' (Encargado del depósito) ........ . ...... . 160 

Escuela de Artes y Oficios de Villa Colón (San Juan). 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante JI' (Encargado del depósito) . .... . . . ....... . 160 

Cargos necesarios por aumento de IlLecesidades como consecuencia de la 

creación de divisiones y pase a edificios propios 

Escuela de Artes y Oficios, de Quilmes. 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Ayudante 1 \> (ordenanza) .... ... ... . ...... . ...... . 160 

Escuela de Artes y Oficios, de Bragado. 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Ayudante 1 \> (ordenanza) .................. . . 160 
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Escuela de Artes y Oficios, de Dolores. 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Ayudante P (ordenanza ) 

, 

Escuela Técnica de Oficios N~ 2, de Rosario. 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante 11' (dibujante de taller ) 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Ayudan te P (órdenanza) 

Escuela Técnica de Oficios N~ 3. de Rosario 

Item 1. - Personal Administrativo: 
1 Ayudante JI' (dibujante de taller) 

Escuela de Artes y Oficios. de Tucumán. 

Item 1. - Personal Administrativo: 

1 Ayudante 19 (ordenanza) . ... . ... . . . ....... ... . . . . 

160 

160 

160 

160 

160 

Aumento de partida de gastos a escuelas que anualmente deben sufrir 

refuerzo dE~ las mismas. 

Escuela de Comercio y Manualidades de San Martín. 

Refuerzo anual . . . .... . . . . .. ... . . . . . . . . . ........ .. . . . 

Refuerzo anual 

Refuerzo anual 

Refuerzo anual 

Escuela Técnica de Oficios N~ 2, de Rosario. 

(Partida insuficiente desde su creación ) 

Escuela Técnica de Oficios. de Bahía Blanca. 

(Partida insuficiente desde su creación ) 

Escuela Técnica de! Oficios. de Córdoba. 

1 . 200 

4 . 800 

1 . 200 

2 .400 

• 
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Escuelas a las que es necesario asiunar becas para alumnos, por no haber 

sido provistas desde su creación o por ser de reciente funcionamiento. 

Escuela Técnica de Oficios N 9 5, Capital . .. . ........... . . . 5 becas 
Escuela Técnica de Oficios, Bahía Blanca ..... .. .......... . 5 " 
Escuela Técnica de Oficios, C. del Uruguay . ...... . ........ . 5 

" 
Escuela Técnica de Oficios, Paraná ........ . ... ... .. . .... . 5 

" Escuela Técnica de Oficios N 9 1, Rosario . . . .. . .......... . . . 5 
" Escuela Técnica de Oficios N 9 3, Rosario .................. . 5 " Escuela Técnica de Oficios, Neuquén . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 

S " Of" eCClon lC10S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
" 

Sección Comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
" Sección Profesional de Mujeres ............. . 2 " 

Escuela Técnica de Oficios N 9 1, Capital ................ . . . 5 " 
Escuela Técnica de Oficios N 9 2, Capital .. . ....... . ....... . 5 

" Escuela Técnica de Oficios N9 3, Capital .. . ... .. .......... . 5 
" Escuela Técnica de Oficios N9 4, Capital .. . ...... .. ....... . 5 " 

Escuela de Artes y Oficios, Bell Ville .... . ... ... .. .... . . . 2 
" 

Escuela de Artes y Oficios, Laboulaye .................. . 2 
" 

Escuela de Artes y Oficios, La Carlota .. ....... ....... . 2 " 
Escuela de Artes y Oficios, Bella Vista .... .. ....... .. .. . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Diamante .................. . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, San Pedro de Jujuy . . . . . . . . . .. 2 " 
Escuela de Artes y Oficios, General Güemes ... ... .... . ... . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Villa Colón .............. . .. . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Concepción (Tucumán ) ....... . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Sáenz Peña (Chaco) ......... . 2 " 
Escuela de Artes y Oficios, General Pico ......... . ...... . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Fuerte General Roca .......... . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Seis de Septiembre ....... . .... . 2 " 
Escuela de Artes y Oficios, Leones ............. .. ...... . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Balnearia .. ..... . .. . ........ . 2 

" 
Escuela de Artes y Oficios, Villaguay .................. . 2 " 

Total ........... . 94 becas 

Inciso 356. 

Sección Profesional de Mujeres Anexa a la Escuela Técnica 

de Oficios de· Neuquén. 

l. Div. de segundo año. 

Maestra de taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ayudantes de taller . .. .. . . . .. . ..... . .. .. . . 

200 
120 4 

4 .800 
5 . 760 

10.580 
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Instituto Nacional del Profesorado Secundario de la Capital. 

Para el segundo año del curso del Profesorado de Portugués: 

Item P. D.: 
14 horas de Ciencias y Letras . .. 

Item 3. - Personal de Servicio: 
1 Auxiliar 89 (Mayordomo 

40 

Total .. ..... . . . 

Instituto Nacional del Profesorado Secundario de Catamarca. 

(Para el funcionamiento del segundo año) 

Rem. 
W mensual 

Item P. D.: 
Profesor (con seis horas semanales de clase) 8 360 
Profesor (con cinco horas semanales de clase) 4 300 
Profesor (con cuatro horas semanales) . . . ..... 6 240 
Profesor (con tres horas semanales) . . -, . . . . . . . 12 180 
Profesor (con dos horas semanales) .......... 8 120 
Profesor (con ocho horas semanales) . . .... 1 480 

39 

560 

200 

760 

Importe 
mensual 

2 . 880 
1.200 
1 . 440 
2 . 160 

960 
480 

9 . 120 



• 



DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA 

DECRETOS 

Decreto N° 147746, del 9 de abril, declarando que los beneficios acordados 
a estudiantes becados en el Instituto Nacional de Educación Física 
"General Belgrano", son de carácter anual. 

Buenos Aires, 9 de abril de 1943. 

Vistos y atento a las informaciones producidas, 

El P1'esidente ele la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 10. - Declárase que los beneficios acordados a los estudian
tes becados en el Instituto Nacional de Educación Física "General Belgra
no" son de carácter anual y en consecuencia los gastos en que incurran los 
beneficiarios, por razón de sus estudios, fuera de dicho término, serán a 
cargo de los mismos. 

Art. 2°. - Publíquese, comuníquese, anótese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

CASTILLO 
GUILLERMO ROTHE 

Resoluciones de la Dirección General 

Resolución del 13 de abril, f ijando cOlmo fecha del cierre de inscripciones 
para el campeonato de base-ball escolar, el día 19 y corno primera 
fecha el 25 de abril corriente. 

Buenos Aires, 13 de abril de 1943. 

Atento a la nota que antecede, en la. cual el señor Inspector Guillermo 
Newbery, que tuvo a su cargo la organización y fiscalización del campeo-
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nato de base-ball escolar en el año ppdo., propone las bases y reglamenta
ción para el corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a la distribución de la enseñanza de los deportes y a 
las condiciones climatéricas, es de todo punto de vista conveniente la reali
zación de este campeonato dentro del mes de abril; 

Que la forma propuesta - por puntos- no alargará dicha competen
cia, por cuanto se trata de un deporte cuya enseñanza es relativamente 
reciente y se disputará en los días domingos y feriados, en el Gimnasio 
N° 2 del Instituto Nacional de EdueacÍón Física "General Belgrano", 

El Director General de Educación Física 
RESUELVE: 

Fijar como fecha de eierre de inscripciones el día 19 de abril, y como 
primera fecha, el día domingo 25 en horas de la tarde. 

Regirá la reglamentación oficial impresa por esta Direceión General, 
con las siguientes excepciones: los partidos se jugaran "7 innings o 60 mi
nutos de juego", debiendo el "umpire" dar aviso al comenzar el último 
"inning" siendo éste anterior al 70

• El último "inning" deberá terminar 
se, aunque se sobrepasen los 60 minutos estipulados. 

Comuníquese y resérvese. 
CÉSAR S. V ÁSQUEZ 

Director General de Educación Física 

Uesolución del 30 de abril, sobre las fechas en que deberán formular sus 
pedidos de licencias reglamentarias, los empleados de la Dirección 
General y establecimientos de su dependencia. 

Buenos Aires, 30 de abril de 1943. 
Con el objeto de evitar que los pedidos de licencia reglamentaria que 

formulen los empleados de esta Dirección General y establecimientos de 
su dependencia, puedan entorpecer el normal desenvolvimiento de las fun
ciones a su cargo, 

El Director General de Educación Física 

RESUELVE: 

El personal de la Dirección General formulará sus pedidos de licen
cia reglamentaria en forma que tal beneficio sea recibido entre el 1" 

de noviembre y 15 de marzo. 
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El de los Gimnasios N° 1 Y 2, del 1 ° de noviembre y el 31 de di
ciembre. 

El Servicio Médico, del 1" y 30 de diciembre; y del 10 al 31 de marzo. 
El de la Colonia Nacional de Vacaciones "General San Martín", del 

10 al 31 de marzo; 16 de julio a 14 de agosto; y 16 al 30 de noviembre. 
El de los Institutos Nacionales de Educación Física, en el periodo de 

vacaciones y siempre que no se requiera la prestación de servicios en los 
cam pamen tos. 

Comuníquese, anótese, regístrese en Secretaría y archivese. 
CÉSAR S. V ÁSQUEZ 

Director General Mi Educación Físlca 

NOTAS 

Nota, del 7 de abril, al Ministerio, solicitándole la creación de un cargo 
de profesor de educación física, e~n la Escuela de Oficios N° 5 de la 
Capital 

Buenos Aires, 7 de abril de 1943. 

A S. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública, 
Dr. Guillermo Rothe. 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. solicitando quiera contemplar 
la posibilidad de crear en la Escuela de Oficios N° 5 de la Capital Federal 
(Artes Gráficas), un cargo de profes,or de educación física rentado en 
doscientos pesos mensuales moneda nacional. 

Fundo este pedido en las mismas razones que dieron motivo a la 
creación de esos empleos en la Escuela de Oficios de la Capital Federal 
números 1, 2, 3 Y 4, en las cuales se realizan las actividades de la educa
ción desde el 28 de mayo de 1941. 

Saludo a V. E. con toda consideración. 
CÉSAR S. V ÁSQUEZ 

Directo?' Gene?'al de Educación Física 

Nota del 8 de abril, al Presidente dE!! Patronato Nacional de Menores, 
informándole sobre el plan teórico-práctico de educación física a des
arrollarse en la. Escuela Hogar "Sta. Rita", dependiente del Patronato. 

Buenos Aires, abril 8 de 1943. 

Señor Presidente del Patronato Nacional de Menores: 

Tengo el agrado de informar a Ud. con respecto al plan teórico-prác-



tico de educación física a desarrollarse en la Escuela Hogar "Santa Rita", 
según proyecto presentado por la profesora de educación física del es
tablecimiento, señora M. Ortiz de Sampietro. 

Dicho plan está en el programa oficial qu se desarrolla en la en
señanza media, de los establecimientos oficiales, así como en las activi
dades que se efectúan en la Colonia Nacional de Vacaciones "General 
San Martín" (Residencia Presidencial de Olivos). 

La circunstancia de estar p:r:oyedado para su realización en un in
ternado, le crea mayores posibilidades de éxito, puesto que en el caso 
presente el mismo cuenta con comodidades, ade.cuadas, tiempo y per-
sonal. , 

El suscripto se permite sugerir que en lo posible se vinculen y ex
tiendan las actividades de la educación física a las demás del estableci
miento, dado que todas tienden hacia un fin educacional. 

La educación física inspirada y orientada bajo esa base y correla
ción llena en forma eficaz las horas: disponibles, combate el ocio, com
plementa en forma pedagógica los programas escolares y de talleres y 
otros aprendizajes, y en forma placentera asegura un mejoramiento fí
sico y de la salud, crea hábitos de sociabilidad y sentimientos de respon
sabilidad. 

La constitución de un cuerpo de adalides (líderes) permitiría efec· 
tuar un interesante ensayo en este tipo de establecimientos, a la par 
que extendería poco a poco las actividades a horas y días en que la pro
fesora no se encuentre en el hogar. 

Saludo al señor Presidente muy atentamente. 
CÉSAR S. V ÁSQUEZ 

Dú'ector General de Educación Física 

Nota del 14 de abril, al señor Subsecretario de Justicia e Instrucción PÚ
blica, del Presidente de "La Fraternidad", de Concepción del Uru
guay, agradeciéndole el habe'r implantado un curso de gimnasia en el 
Internado de la institución. 

Concepción del Uruguay, 14 de abril de 1943. 

Al señor Subsecretario del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 
Dr. Enrique Gómez Palmés 
Capital Federal 

He mi consideración: 

Con motivo de la creación por el Ministerio de Justicia e Instruc
ción Pública de la Nación del curso de gimnasia en el Internado de la 
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S. E. "La Fraternidad", y por resolución expresa del C. D. de la Insti
tución que presido, cumplo con el deber de expresarle en su nombre y 
en el de los internos la gratitud y reconocimiento que le debemos por 
haber patrocinado y llevado a feliz término las gestiones pertinentes. 

Ha realizado Ud. una obra fundamentalmente patriótica desde dis
tintos puntos de vista en beneficio de una juventud cuya educación em
pieza a ser encarada con criterio verdaderamente racional. 

Quiero significarle, por último, que "La Fraternidad" no omitirá es
fuerzos para que la orientación educacional que inspiró la creación de los 
cursos de gimnasia en su internado, encuentre en ella su más entusiasta 
apoyo. 

Me es grato saludar a Ud. con mi consideración más distinguida. 

FÉLIX ZA VALLO 

Seco 1nt. 

ENRIQUE M. CODINA 

Presidente 

-------

Nota del 29 de abril, al Rector del CoJegio Nacional "Juan Martín de Puey
rredón" sobre inclusión de los equipos de 5a y 6a división de ese Cole
gio, en el Campeonato de Rugby organizado por la Unión del Rugby 
del Río de la Plata. 

Buenos Aires, 29 de abril de 1943. 

Al señor Rector del Colegio Nacional 

"Juan Martín de Pueyrredón": 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector haciéndole saber que 
la Unión de Rugby del Rio de la Plata, ha comunicado a esta Dirección Ge
neral, que el Club Colegial de ese establecimiento puede intervenir en los 
campeonatos de 5a y 6a división, debiendo dirigirse a los Clubes San Isidro 
(Avda. Roque Sáenz Peña 651, 3er. piso, esc. 48) e Hindú (Pedro Echagüe 
1760), respectivamente, para su inscripción, por ser ellos los organizadores 
de los mismos. 

Saludo al señor Rector con toda consideración. 

CÉSAR S. V ÁSQUEZ 

Directo?' Gene1"al de Educación Física 
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Nota del 29 de abril, a la Inspección Genera.l de Enseñanza remitiéndole los 
formularios "C" para agregar al legajo personal de los profesores de 
educación física. 

Buenos, Aires, 29 de abril de 1943. 

Al señor Inspector General de Enseñanza, 

Don Florencio Jaime. 

De acuerdo a lo convenido oportunamente, tengo el agrado de dirigir
me al señor Inspector General remitiéndole adjunto los formularios "c" 
que utiliza esta Dirección General para agregar al legaj o personal de los 
profesores de educación física, el concepto que emitieran los señores Ins
pectores, sobre la actuación docente. 

Saludo al señor Inspector General con toda, consideración. 

CÉSAR S, V ÁSQUEZ 

Dü'ect01' Geneml de Educación Física 

Nota del 30 de abril, al Director de Informaciones al Exterior del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, remitiéndole con destino a la Revista "Na
tura" de Portugal, material informativo. sobre la, educación física en 
nuestro país. 

Buenos Aires, 30 de abril de 1943. 

Al señor Director de Información al Exterior del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto, doctor Arturo R. Mafié .. 

Con relación a su nota de fecha 10 de febrero ppdo., tengo el agrado 
de dirigirme al señor Director remitiéndole adjunto la documentación que 
conceptúo de interés a los fines perseguidos por la revista de salud, educa
ción física y divulgación "Natura", de Portugal, que solicitara informacio
nes sobre prácticas naturalistas de la juventud argentina. 

Saludo al señor Director con toda consideración. 

CÉSAR S. V ÁSQUEZ 

Dir'ecto?' General de Educación Física 

. . 



INFORMACIONES 





• 

INFOR:MACIONES 

Acuerdo Cultural Argentino·· Español. - Aprobación del Acuerdo 
Cultural suscripto con España, en Madrid, el 7 de setiembre de 1942. 

Buenos Aires, 18 de marzo dEl 1943 . 

Visto el Acuerdo Cultural Argentino-Español, suscripto en Madrid 
el 7 de setiembre de 1942; 

Teniendo en cuenta que sus disposiciones tienden a intensificar las 
cordiales relaciones existentes entre los pueblos y Gobiernos de ambos 
países, y 

CONSIDERANDO: 

Que dado su carácter administrativo y tratándose de una expresión 
de deseos a reglamentarse posteriormente, corresponde su aprobación den
tro de las facultades que le son propias al Poder Ejecutivo Nacional, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1°._ Apruébase el Aeuerdo Cultural suscripto con España en 
la ciudad de Madrid, el 7 de setiembre de 1942. 

Art. 2°. - Las becas y subvenciones de que se habla en el artículo 3" 
del Acuerdo para el intercambio de profesores, conferencistas, escritores, 
artistas y estudiantes, serán incluídas en los acuerdos complementarios, 
siempre que encuadren dentro de los fondos ya establecidos por leyes de la 
Nación o de las. Provincias para esos fines 

Art. 3°. - Por resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul
to, se dará cumplimiento a lo especificado en el artículo 5° del Acuerdo. 

Art. 4°. - Hágase llegar, a título informativo, una copia del Acuerdo y 
del Decreto al H. Congreso Nacional. 

Art. 5°. - El presente decreto será refrendado por los Ministros Secre
tarios de Estado en los Departamentos de Relaciones Exteriores y Culto y 
Justicia e Instrución Pública. 
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Art. 6°. - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése al Re
gistro Nacional. 

CASTILLO 
E. Rurz GurÑAZÚ _ GUILLERMO ROTHE 

Texto del Acuerdo 

Igualmente conscientes de que la realidad impone una íntima colabora
ción cultural entre la Argentina y España, encaminada a la mayor forta
leza y jerarquía de los inmutables valores del espíritu que le son comunes 
a la vez que constituyen el más sólido fundamento de sus respectivas na
cionalidades y de su fraterna amistad, los Gobiernos argentino y español, 
por medio de sus Representantes debidamente autorizados, convienen lo 
que sigue: 

Articulo 1°. - Las Altas Partes Contratantes recíprocamente presta
rán su apoyo a cuantas iniciativas tiendan a incrementar y robustecer sus 
relaciones culturales sobre la base de la comunidad de su origen histórico y 
de su común patrimonio de valores espirituales. 

Art. 2°. - A tal objeto Las Altas Partes Contratantes impulsarán el 
intercambio cullural entre sus súbditos respectivos en el campo de la cíen
cia y en el de las artes; organizarán el intercambio de películas cinemato
gráficas y educativas, geográficas o histórieas, que contribuyan al mejor 
recíproco conocimiento entre ambos Países; darán las máximas facilidades 
para el intercambio de publicaciones (libros, revistas y periódicos) que, 
por su finalidad superior sirvan para una mayor comprensión de los pro
blemas fundamentales de la Argentina y España o sean exponentes de sus 
respectivas actividades científicas, literarias o artísticas; y así mismo pro
curarán establecer, con carácter permanente emisiones directas de radio
telefonía que den a conocer esas actividades argentinas al público espa
ñol y las españolas al público argentino. 

Art. 3°. - El intercambio de profesores, conferenciantes, escritores, ar
tistas y estudíantes será especialmente facilitado por ambas Partes Contra
tantes y, a tal fin, recíproca y mutuamente crearán becas, concederán sub
venciones y darán las facilidades que requieran cada distinta especiali
dad cultural. 

Art. 4°. - Por estimar que el intercambio turístico evidentemente fa
cilita y fomenta el incremento del cultural, las dos Altas Partes de común 
acuerdo tratarán de establecer la reducción de las tarifas habituales· de las 
compañías argentinas y españolas de navegación, ferrocarriles, aéronave
gación, hoteles, etc. con el propósito de promover, en cuanto sea posible, 
el turismo argentino en España y el turismo espali.ol en la Argentina. 

• 
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Art. 5°. - Organismos especialmente encargados de las relaciones cul
turales argentino-españolas en los respectivos Ministerios de Asuntos Ex
teriores de cada una de las Altas Partes Contratantes, procederán al es
tudio y preparación conjunta de los acuerdos complementarios que requie
ra la más eficaz ejecución del presel!lte Acuerdo de carácter general, acuer
dos complementarios que se celebrarán en cada caso mediante el oportu
no canje de notas. 

Art 6°. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma. 
Madrid" siete de setiembre de mil novecientos cuarenta y dos. - Por el 
Gobierno de la República Argentina: (Fdo.) A. C. Escobar. - Por el Go
bierno de España: (Fdo. Feo. G. Jordán). 

Intercambio de publicaciones 

En la Cancillería y en presencia del Subsecretario de Justicia e Ins
trucción Pública, doctor Enrique Gómez Palmés, del de Relaciones Exte
riores, doctor Roberto Gache, del Consejero de la Embajada de España, 
Conde de Santa Pola, personal de esa Representación y del Consulado 
General en Buenos Aires, del Introductor de Embajadores, doctor Eduar
do Vivot, de los doctores Adrián C. Escobar, Embajador de la República 
en Brasil, Enrique Larreta, Daniel Garda Mansilla, Gustavo Martínez Zu
vida, Juan Carlos Palacios, Guillermo Kraft, presidente de la Institución 
Cultural Española D. Rafael Vehils y otros, de los miembros de la Comisión 
constituída en virtud del Acuerdo Cultural Argentino-Español, doctores Mel
quía des Sáenz Briones y Mario Amadeo y D. Arturo M. Mañé, directo
res y funcionarios diplomáticos argentinos, se procedió, el 12 de abril, 
a las dieciséis y treinta, a un cambio de notas entre el Ministro de Rela
ciones Exteriores doctor Enrique Ruiz Guiñazú y el Embajador de Espa
ña, Marqués de Magaz, estableciendo un Acuerdo sobre intercambio de 
libros y publicaciones entre la República Argentina y España. 

Este Acuerdo es una consecuencia del Cultural Argentino-Español ela
borado por el Embajador doctor Adrián C. Escobar, con la colaboración del 
doctor Juan Carlos Goyeneche que fué firmado en Madrid, el 7 de setiembre 
de 1942, por el primero de los nombrados. 

Por este cambio de notas se permitirá a los autores argentinos ser co
nocidos y difundidos en España, sin ninguna traba. 

El texto del Acuerdo concertado en nuestra Cancillería, dice: 

r. - Declárase libre de toda traba, restricción o gravamen, de cual
quiera clase que fuera, el intercambio de libros, folletos y publicaciones 
en general entre ambos países, con la sola limitación de los que, por su 
índole, sean contrarios al orden público vigente en el país de destino. 
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"2°. - Quedan suprimidos los aranceles consulares que afecten la en
trada, salida y transporte de publicaciones entre los dos paIses. 

"3°. - Ambos Gobiernos se comprometen a gestionar de las respecti
vas compañias navieras nacionales las rebajas de flete correspondientes a 
remesas de publicaciones entre la República Argentina y España. 

"4°. - El pago de las publicaciones editadas en el otro país contra
tante, que hayan entrado procedentes del mismo, se regirá por los acuer
dos comerciales vigentes entre las dos naciones. 

"5°. - El presente Acuerdo comenzará a regir un mes después de su 
firma, continuando en vigor indefinidamente hasta ser denunciado por una 
de las Partes Contratantes con seis meses de anticipación. 

Con tal motivo el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, doctor 
Enrique Ruíz Guiñazú, pronunció las siguientes palabras: 

"El cambio de notas que acabamos de formalizar, con el señor Em
bajador de España, posee, entre los actos de esta índole, un significado 
cuya importancia deseo destacar. El Acuerdo Cultural Hispano-Argentino, 
firmado en Madrid el 7 de setiembre de 1942, por nuestro Embajador 
doctor Escobar, establecía, entre otras disposiciones, que "las Altas Par
tes Contratantes otorgarán las máximas facilidades para el intercambio 
de publicaciones que por su finalidad superior sirvan para una mayor 
comprensión de los problemas fundamentales de la Argentina y de Espa
ña". Después de una breve consulta que ha demostrado la perfecta uni
dad de miras existente entre ambos Gobiernos sobre la materia, se ha 
convenido establecer un régimen de amplia libertad en nuestro intercam
bio de publicaciones. Por primera vez, en efecto, la producción intelec
tual de cada uno de los dos países quedará exenta, en el otro de toda im-• 
posición o traba, con la única y necesaria excepción que impone el orden 
público vigente en cada uno de ellos. 

"Por eso, señores, debemos ver en este Acuerdo el signo auspicioso 
de una tradición común, exponente de grandes valores éticos y sociaies, 
a la que presta renovado vigor una política exterior de cultura y de paz. 

"Gracias al presente convenio, el libro argentino, cuyo perfecciona
miento desde el punto de vista de las artes tipográficas está brillante
mente demostrado en la actual Feria del Libro, encuentra un nuevo y 
ancho campo de difusión. El pueblo español podrá gustar así de la in
mortal belleza de sus grandes monumentos literarios en las publicacio
nes debidas al esfuerzo y la voluntad diligente de nuestros obreros, ar
tistas y editores. Al mismo tiempo tendrá oportunidad de conocer mejor 
las obras del propio esfuerzo cultural, de nuestros hombres de ciencia, 
poetas e intelectuales. Nosotros los argentinos, por nuestra parte, en la 
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lectura del libro español podremos percibir la vitalidad pujante de una 
vasta corriente intelectual. 

"Señor Embajador : hago votos por que este Acuerdo reafirme la 
unión entre nuestros dos pueblos hermanos y los aproxime aun más en 
la senda de la paz". Estas palabras del Canciller fueron contestadas por 
el Embajador de España, en los siguientes términos: 

"Hace poco tiempo tuve el alto honor de estampar mi firma en un 
convenio comercial por el que se establecían lazos de mutuo interés ma
terial entre la Argentina y España. Hoy, por un simple cambio de notas 
que acabamos de firmar, se pone en vigor una parte del Acuerdo Cultu
ral firmado en Madrid el 7 de setiembre próximo pasado y podríamos 
decir que ambos Acuerdos se complementan pues no puede existir comer
cio entre dos países que no se comprendan intelectualmente como tam
poco puede existír la mutua comprensión cuando los intereses materiales 
no van de acuerdo. 

"Pero tanto el convenio comercial como el intercambio de publica
ciones a que se refieren las notas que acabamos de firmar, no son sino 
modestos ensayos encaminados a. lograr lo que puedo asegurar es la gran 
aspiración de España: unirse a este generoso y noble país argentino con 
lazos cada vez más íntimos y más cordiales. 

"No es posible tampoco hacer más en los duros tiempos que atrave
samos, en los que las artes de la paz y el libre comercio de los pueblos 
tropiezan con tantas dificultades. 

"El libro argentino encontró ciertamente en España muchos admira
dores capaces de apreciar el maravilloso progreso realizado en las artes 
gráficas de este país en muy poco tiempo; progreso del que es fiel expo
nente la Feria que actualmente se celebra en esta Capital. Sólo el amor 
al libro es capaz de realizar esta superación de ciertos refinamientos 
que en ellos admiramos y el amor al libro revela la espiritualidad de un 
'pueblo. 

"Esperemos, señor Ministro de Relaciones Exteriores, que este cam
bio de notas que acabamos de firmar sea un nuevo lazo, una nueva con
tribución a la firme amistad que une a nuestros dos pueblos" . 
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Feriado nacional el día 10 de mayo 

Decreto del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 19 de abril de 1943. 

No habiéndose pronunciado aún el Honorable Congreso de la Nación 
sobre el proyecto de ley presentado por el cual se neclara día de fiesta 
el 1° de mayo y por las razones expresadas en el Decreto de fecha 21 de 
abril de 1933, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 10
• - Declárase día de fiesta en todo el territorio de la 

Nación, el 10 de mayo próximo. 
Art. 2°. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 

archívese. 

CASTILLO 
MJGUEL J. CULACJATI 


